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CAPÍTULO 1  

  

ANTECEDENTES: OBJETIVOS Y SENTIDO DEL REGLAMENTO INTERNO  

Este Reglamento Interno tiene por finalidad Promover y Desarrollar en todos los Integrantes de la  

Comunidad Educativa los Principios y Elementos que construyan una Sana Convivencia Escolar, basada en una 

Educación para la Paz y la Sana Convivencia, con especial énfasis en una Formación que Favorezca la Prevención 

de toda Clase de Violencia o Agresión.  

  

A- OBJETIVO GENERAL  

• Fortalecer, en nuestra Comunidad Educativa, Valores, Hábitos y Actitudes para Lograr Aprendizajes 

Significativos a nivel Psico-Social y Educacional.  

• Establecer en nuestra Comunidad Educativa, el cumplimiento eficaz de los Lineamientos de Acción, conforme 

a lo establecido en la Ley General de la Educación y la Política Nacional de Convivencia Escolar, además de 

Normativas Vigentes Educacionales, Decretos, y Documentos Oficiales, Oficiados por el MINEDUC y cualquier 

otro organismo relacionado con nuestro Quehacer.  

B- OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Promover y Desarrollar, en todos los Integrantes de la Comunidad Educativa, los Principios y Elementos que 

permitan la Construcción y el Ejercicio de una Sana Convivencia Escolar.  

• Definir los Aspectos Esenciales que Favorezca la Prevención de todo tipo de Violencia o Agresión ejercida entre 

pares y/o Adultos, considerando dentro de ello el Abuso Sexual; Consumo de Drogas; Maternidad y Paternidad; 

entre otros.  

• Impulsar Acciones de Prevención tales como: Talleres de Habilidades Socio–Afectivas; Habilidades para la  

Vida; Competencias Parentales; entre otros, considerando lo dispuesto en nuestro Proyecto Educativo 

Institucional.  

• Definir los Roles, Funciones, Deberes y Derechos que deben cumplir cada uno de los miembros de la 

Comunidad Escolar.  

• Informar, Orientar y Capacitar a toda nuestra Comunidad Escolar, en temáticas del Reglamento Interno,  

Manual de Convivencia y sus Anexos, y los Planes de Gestión con los que cuenta la Escuela, permitiendo  

Generar un Lenguaje Común y Ejecutar las Acciones definidas por el Establecimiento y su Equipo de 

Convivencia Escolar.  

  

C- HISTORIA DEL ESTABLECIMIENTO EN RELACIÓN A CONVIVENCIA ESCOLAR   

La Escuela Ferroviaria es una institución pública, de dependencia Municipal, sin fines de lucro y de carácter 

Laico. Comienza a funcionar en el año 1944 siendo en primera instancia una escuela dirigida a mujeres, la cual 

comienza a recibir estudiantes de género masculino en el año 1952.  

A partir de mayo del 2015, se promulga la Ley de Inclusión Escolar N.º 20.845, donde se garantiza que los 

recursos económicos sean destinados exclusivamente para fines educativos. La educación inclusiva considera a 
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las escuelas y los centros educativos como lugares equitativos, sin desigualdad ni discriminación de ningún tipo 

para garantizar el aprendizaje. Esta nueva ley regula la Admisión de los estudiantes, elimina el financiamiento 

compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciban aportes del estado.  

Durante los años 2015 a 2021 comienza a gestarse el Equipo de Convivencia Escolar dentro del 

establecimiento. Siendo en el año 2022 cuando se consolida el equipo con Encargada de Convivencia Escolar 

más dupla psicosocial y apoyo de Inspectoría e Instructora de Yoga. El enfoque de trabajo del equipo se basa en 

las orientaciones ministeriales que proponen los 4 modos de convivir, trato respetuoso, relaciones inclusivas, la 

participación democrática y colaborativa y la resolución de los conflictos de manera pacífica y dialogada.  

De esta manera la convivencia escolar de la escuela ferroviaria a través de su participación en las clases de 

Orientación e intervención en las clases de Religión (formación valórica) a través de la disciplina del Yoga buscará 

promover y respetar la diversidad de los procesos, la diversidad cultural, religiosa y social de las familias que han 

elegido nuestro proyecto educativo, en conformidad a la Constitución y las leyes. Eliminar todas las formas de 

discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes, fomentando que 

el establecimiento sea un lugar de encuentro entre los y las estudiantes de distintas condiciones 

socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de nacionalidad o de religión.  

La formación laica, esto es, respetuosa de toda expresión religiosa, y la formación ciudadana de los 

estudiantes, a fin de fomentar su participación en la sociedad, asimismo el sistema educativo deberá promover 

el principio de la responsabilidad de los alumnos, especialmente en relación con el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos, ciudadanos y sociales. Este principio se hará extensivo a los 

padres y apoderados, en relación con la educación de sus pupilos.  

MARCO DE VALORES SOBRE LA CONVIVENCIA: SENTIDO Y DEFINICIONES INSTITUCIONALESA-  

MISIÓN:  

Somos una comunidad educativa donde nuestros estudiantes, se distinguen por trabajar fundamentalmente 

para la vida en sociedad y potencian sus conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes por medio de la 

práctica de deportes y expresiones artísticas específicas.  

B- VISIÓN:  

Deseamos ser una escuela comprometida con la formación valórica de nuestros estudiantes, potenciando en 

ellas y ellos sus conocimientos, habilidades, destrezas, talentos y actitudes por medio de la práctica de 

actividades deportivas y artísticas definidas.  

C- SELLOS INSTITUCIONALES:  
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FORMACIÓN VALÓRICA: Esperamos practicar y reforzar en la comunidad escolar los valores del respeto, la 

responsabilidad y la superación, con el propósito de formar personas más íntegras como individuos y agentes 

sociales, a través de una educación inclusiva.  

ARTÍSTICO: Esperamos proporcionar conocimientos y desarrollar destrezas y habilidades y actitudes de los 

estudiantes a través de talleres musicales, danza y las artes manuales y visuales, con el propósito de que niñas, 

niños y jóvenes descubran y potencien talentos y virtudes propias de toda persona.  

DEPORTIVO: Esperamos fomentar la práctica de la actividad física, hábitos de vida saludable y autocuidado 

en la comunidad escolar, por medio de talleres de fútbol y voleibol, juegos y actividades recreativas, visitas y 

salidas pedagógicas, charlas motivacionales, terapias alternativas y competencias para generar un estilo de vida 

activo y saludable, con el propósito de generar un bienestar físico y mental en nuestros estudiantes.  

  

D- PRINCIPIOS Y ENFOQUES EDUCATIVOS:  

Los principios orientadores de la Escuela Ferroviaria, se nutre de las políticas educativas del Estado de  

Chile, donde el Derecho a la Educación es un Derecho esencial consagrado en la Constitución Política del Estado.  

En ese contexto, la educación que se brinda en nuestra escuela, debe ofrecer a todos las niñas, niños y 

jóvenes la posibilidad de proseguir estudios secundarios, con el nivel de conocimientos esperados y el 

desarrollo de habilidades y destrezas que le permitan alcanzar metas personales, en el transcurso de su vida 

estudiantil. Todo lo anterior basado en una constante preocupación de la formación valórica y potenciación de 

destrezas, habilidades y talentos por medio de la práctica de deportes y de expresiones artísticas específicas, 

acordes a las  

características espaciales de la escuela.  

Los enfoques educativos que utilizan los docentes de nuestra institución, corresponden a los de la teoría 

pedagógica cognitiva y constructivista, porque se asume que la conducta humana es compleja, es necesario 

brindar aprendizajes significativos considerando saberes previos, planifican y educan basados en la existencia de 

diferencias en las inteligencias, ritmos y estilos de aprendizajes de cada persona, y en virtud de eso también, 

intervienen ante situaciones propias de su quehacer.  

Se establece en ciertas instancias que, el estudiante es el responsable de su propio proceso de aprendizaje. 

Es él quien va construyendo su propio conocimiento, quien aprende y no es sólo activo cuando manipula, 

explora, descubre o inventa, sino también cuando lee o escucha.  

E- DEFINICIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR ASUMIDA POR EL ESTABLECIMIENTO Y PRINCIPALES 

FUNDAMENTOS LEGALES – NORMATIVA VIGENTE  

La Escuela Ferroviaria de Los Andes, a través de diferentes acciones busca una buena y sana convivencia 

escolar entre todos y todas las personas que son parte de la comunidad educativa, esto se debe a que es uno de 

los factores principales para el éxito del desarrollo de aprendizajes significativos de las y los estudiantes, esta se 
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construirá con herramienta colaborativa para evitar y contener la violencia, en todas sus formas, que afecta a la 

organización educativa. Potenciar a los y las estudiantes y sus familias, el sentirse acompañados, seguros, 

queridos y tranquilos, posibilitando un desarrollo personal y social, que colaborará en la transformación de sus 

realidades sociales, convirtiéndose en un aporte valioso para la sociedad.  

Como se aprecia en el párrafo anterior, la definición de convivencia escolar asumida y comprometida por 

la escuela, no se limita a la relación formativa entre las personas que conforman nuestra organización, sino que 

incluye todas las formas de relación, interacción e interrelación y formas de comunicación entre los diferentes 

estamentos que conforman la Escuela Ferroviaria, por lo que se constituye en una Co-Construcción de la realidad 

social, por lo cual es de suma importancia el compromiso responsable de todos los miembros y actores 

educativos, sin excepción.  

La Escuela Municipal Ferroviaria de Los Andes, adopta el presente reglamento para la regularización de su 

régimen interno, teniendo como base jurídica los principales fundamentos legales y normativa vigente:  

• Ley N° 19.979 del 2004, del Ministerio de Educación: Que Modifica el Régimen de Jornada Escolar Completa 

Diurna y otros Cuerpos Legales;  

• DFL N° 2 del 28 de noviembre de 1998: Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto con 

Fuerza de Ley N° 2, de 1996, Sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales:  

• Artículo 6°: Que establece los requisitos para impetrar el Beneficio de la Subvención; letra d): Que cuenten 

con un Reglamento Interno que rija las Relaciones entre el Establecimiento, los Estudiantes y los Padres y 

Apoderados;  

• Ley N° 19.688 del 05 de agosto del 2000, del Ministerio de Educación: Que Modifica la Ley N° 18.962, Orgánica 

Constitucional de Enseñanza, en lo Relativo al Derecho de las Estudiantes que se encuentren Embarazadas o 

que sean Madres Lactantes de Acceder a los Establecimientos Educacionales.  

• Ley N° 20.536 del 17 de septiembre de 2011, del Ministerio de Educación: Sobre Violencia Escolar;  

• Política de Convivencia Escolar de Marzo del 2019, del Ministerio de Educación,  

• Ley N° 20.845 del 08 de junio del 2015, del Ministerio de Educación: De Inclusión Escolar, que regula la  

Admisión de los y las Estudiantes, Elimina el Financiamiento Compartido y Prohíbe el Lucro en 

Establecimientos Educacionales que reciben aportes del Estado;  

• Ley N° 20.609 del 24 de Julio del 2012, del Ministerio secretaria general de Gobierno: Que Establece Medidas 

contra la Discriminación;  

• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, Niña y Adolescente;  

• Declaración Universal de Derechos Humanos;  

• Decreto con Fuerza de Ley N° 2 del 02 de Julio del 2010, del Ministerio de Educación: Que Fija Texto  
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Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 20.370 con las Normas no Derogadas del Decreto con 

Fuerza de Ley N° 1, de 2005  

• Ley N° 19.284 del 14 de enero de 1994, del Ministerio de Planificación y Cooperación: Establece Normas para 

la Plena Integración Social de Personas con Discapacidad  

• Decreto N° 50 del 21 de junio del 2006, del Ministerio de Educación: Que Modifica Decreto N° 524 de 1990: 

Sobre Reglamento General de Organización y Funcionamiento de los Centros de Alumnos;  

• Decreto N° 828 del 19 de enero de 1996, del Ministerio de Educación: Que Modifica Decreto N° 565, de 1990, 

que Aprueba Reglamento General de Centros de Padres y Apoderados para los Establecimientos 

Educacionales Reconocidos Oficialmente por el Ministerio de Educación;  

• Decreto N° 19 del 29 de marzo del 2016, del Ministerio de Educación: Que Modifica el Decreto N° 24, de 2005, 

Del Ministerio de Educación, que Reglamenta Consejos Escolares.  

• Ley N° 19.968 del 30 de agosto del 2004, Del Ministerio de Justicia: Que Crea los Tribunales de Familia  

• Ley N° 20.000 del 26 de febrero del 2005, Del Ministerio del Interior: Que Sustituye la Ley N° 19.366, Que  

Sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas  

• Ley N° 20.084 del 07 de diciembre del 2005, del Ministerio de Justicia: Que Establece un Sistema de  

Responsabilidad de los Adolescentes por Infracciones a la Ley Penal  
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Código Penal del Ministerio de Justicia: En lo que dice relación a los Delitos Sexuales  

• Decreto N° 313 del 12 de mayo de 1973, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; Subsecretaria De 

Previsión Social: Que Incluye a Escolares en Seguro de Accidentes de acuerdo con la Ley N° 16.744.  

• Ley N° 20.911 del 02 de abril del 2016, del Ministerio de Educación: Que Crea el Plan de Formación Ciudadana 

para los Establecimientos Educacionales Reconocidos por el Estado  

• Ley N° 19223 del 07 de junio de 1993, del Ministerio de Justicia: Que Tipifica Figuras Penales Relativas a la 

Informática.  

• Código Procesal Penal, Artículo 175: De la Denuncia Obligatoria.  

• Ley N° 21.120, del 10 de diciembre del 2018, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Que Reconoce 

y da Protección al Derecho a La Identidad de Género.  

• Ley N.º 21.128 del 27 de diciembre del 2018 Ministerio de Educación crea la Ley Aula Segura   
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CAPÍTULO 2  

DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA   

Todos los Integrantes de la Comunidad Educativa, siendo considerados el Sostenedor, Directivos,  

Docentes, Asistentes de la Educación, Estudiantes, Padres y Apoderados, deberán Promover y Asegurar la Sana 

Convivencia Escolar, realizando sus actividades bajo las máximas del Respeto Mutuo y la Tolerancia.  

Los Miembros de la Comunidad Educativa tienen Derecho a desarrollar sus funciones en un Ambiente Sano 

y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho ambiente no se cumpla, o se 

vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean 

atendidas en resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de 

situaciones de conflicto o maltrato, entre cualquiera de los Integrantes de la Comunidad Educativa y en el 

esclarecimiento de los hechos denunciados.  

DERECHOS DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

• Disponer de un Espacio Físico Acogedor y Amplio que les permita tener un momento de descanso y 

socialización, en los horarios de recreo o en los periodos sin clases, respetando su diversidad, integridad física, 

psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por 

parte de los demás integrantes de la comunidad educativa.  

• Proponer iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la 

normativa interna.  

• Ser escuchados en forma respetuosa por los demás Integrantes de la comunidad educativa.  

• Presentar peticiones, quejas o recursos formulados por escrito, respetando el conducto regular. El receptor 

de dichas peticiones, quejas o Recursos dispondrá de 10 días hábiles para responder, por escrito y de manera 

oportuna y formalmente.  

• Tener un horario asignado claro, siendo notificado por Dirección, verbalmente o por comunicación interna, 

con anticipación de los posibles cambios, a excepción de situaciones emergentes.  

• Ser atendido cuando sufre un Accidente en la escuela o de trayecto, siendo derivado una Institución de Salud, 

específicamente, a la mutual a la que se encuentra afiliada el empleador (IST).  

• Ser notificado con anticipación de los consejos y/o reuniones, salvo situaciones emergentes.  

• Conocer el contenido de acusaciones, quejas o denuncias planteadas por escrito, de apoderados o terceros, 

previa investigación del director del establecimiento en conjunto con el equipo de convivencia escolar, antes 

de ser enviados al Dpto. de Administración de Educación Municipal, en caso de que la gravedad de los hechos 

involucre la solicitud de una investigación sumaria.  
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• Participar de las actividades, eventos, celebraciones programadas por la escuela, en el día y horario que el 

director fije.  

• Solicitar al director permiso administrativo, por seis días durante el año, con goce de remuneraciones, 

debiendo solicitarse con 48 horas de antelación, para permitir el normal funcionamiento de la escuela, a 

excepción de caso fortuito o fuerza mayor.  

Ser Atendido con respeto y atención, al presentar sus quejas e inquietudes ante las autoridades del 

establecimiento, siguiendo el conducto regular.  

• Trabajar en instalaciones adecuadas, con el equipamiento necesario y utilizar responsablemente los recursos 

y espacios que ofrece la unidad educativa.  

• Contar con dependencias de uso general y privados para la atención de estudiantes y apoderados.  

• Ser Respetado/a por su formación e idoneidad profesional en el ejercicio de su profesión.  

• Ser retroalimentado por los miembros del equipo directivo, a través de procesos informados, organizados y 

planificados, en conformidad a las pautas institucionales, que les permita realizar mejor su labor, a través de 

medios oficiales como Memorándum, Documentos Escritos, para agilizar la información.  

• Ejercer el derecho de apelación ante los procesos internos de evaluación y/o decisiones de carácter 

administrativo, en general, y en especial, ejercer las acciones que estime conveniente, ante una sanción 

administrativa como consecuencia de una infracción a la normativa vigente.  

• Ser representado ante los organismos internos de la unidad educativa, consejo escolar, comité de seguridad 

escolar, comité de convivencia escolar, etc.  

• Ser informado de situaciones relacionadas con directivos, docentes, asistentes de la educación, apoderados 

y estudiantes.  

• Recibir formación o capacitación que le permitan realizar de mejor forma su trabajo.  

• Proponer iniciativas que vayan en pro del logro de los objetivos institucionales.  

• Derecho a agruparse y organizarse, y manifestar respetuosamente sus intereses, inquietudes, problemas, 

necesidades y aspiraciones a través de las instancias regulares de expresión dentro del organigrama 

institucional del establecimiento. Siempre que no afecte el bien común o funcionamiento de la Escuela.  

DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE GESTIÓN  

• Liderar el proceso de enseñanza y aprendizaje del establecimiento.  

• Proponer y desarrollar iniciativas para elevar la calidad de los aprendizajes.  

• Desarrollarse profesionalmente a través de perfeccionamiento continuo.  

• Promover en los docentes y asistentes de la educación el Desarrollo Profesional.  

• Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento.  

• Realizar supervisión pedagógica en el aula en los casos pertinentes.  

• Practicar los valores institucionales y proceder con ética profesional.  

• Ejercer su función con estricto respeto a las disposiciones legales.  

• Asumir con plena responsabilidad cada uno de sus actos en el ejercicio de sus funciones.  
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• Corregir los comportamientos inadecuados de los estudiantes y de la comunidad educativa en general, 

tomando acciones pertinentes en el momento y lugar apropiados, siguiendo los protocolos establecidos.  

• Comunicar el proyecto educativo de la escuela.  

• Generar espacios para que los intereses de los diferentes actores de la comunidad escolar se vean reflejados 

en el P.E.I.  

• Promueven el desarrollo de una visión compartida del proyecto educativo.  

DEBERES DE LOS DOCENTES  

• Conocer los deberes, obligaciones y derechos de carácter profesional según legalidad vigente.  

• Adquirir y conocer íntegramente el P.E.I., el Reglamento Interno de Evaluación y el Reglamento Interno de la 

Escuela  

• Presentar a la UTP las planificaciones sobre cada uno de los Subsectores que atiende de acuerdo con planes 

y programa de estudio vigentes.  

• Mantener una carpeta personal en secretaria de dirección de la escuela con todos sus antecedentes 

personales y profesionales y perfeccionamiento realizado.  

• Respetar las facultades del director en el caso de los permisos administrativos.  

• Cumplir con su jornada de trabajo semanal por la que ha sido contratado.  

• Firmar diariamente el Libro de Asistencia con hora de entrada y salida.  

• Dar aviso oportuno a quien corresponda de su ausencia por causas justificadas  

• Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, y seguridad dentro del Colegio.  

  

• Asistir a todos los actos oficiales realizados por el colegio.  

  

•Informar periódicamente del rendimiento escolar de los alumnos, entregar oportunamente los informes de 

notas, certificados de estudio, completar plataforma LIRMI con las Calificaciones y situación final de los alumnos 

de su curso.  

• Los profesores no podrán hacer salir los alumnos al patio antes de terminada la hora de clases que por horario 

les corresponde atender.  

• Es un deber de los Profesionales de la Educación y funcionarios del Establecimiento entregar a cada uno de los 

agentes educativos un trato digno, acoger sus peticiones e inquietudes y brindarles las orientaciones que 

correspondan a la solución de sus problemas.  

• Guardar el secreto profesional constituye un deber y un derecho del profesor. La obligación de guardar el 

secreto profesional incluye la información de carácter confidencial entregada personalmente o en consejos, 
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relacionados con el proceso de enseñanza aprendizaje, cuya divulgación pudiera dañar a algún miembro de la 

Comunidad educativa.  

• Atender durante la semana, en los horarios establecidos, a los Padres y Apoderados que lo soliciten o 

llamarlos para dialogar en cuanto al comportamiento o rendimiento de los estudiantes.  

• Corregir los Comportamientos Inadecuados de los estudiantes, tomando acciones pertinentes en el momento 

y lugares apropiados siguiendo los protocolos establecidos.  

• Tratar las faltas de los estudiantes de modo objetivo sin mostrarse ofendido personalmente, evitando 

demostraciones de resentimiento o venganza.  

• Escuchar, analizar y orientar a los y las estudiantes que lo soliciten o demuestren actitudes de: aislamiento, 

angustia, desmotivación, carencia, derivando el caso al equipo de Convivencia Escolar.  

• Participar activamente en instancias de perfeccionamiento, capacitaciones, talleres y consejos de profesores.  

• Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda.  

Elegir su Representante para el Consejo Escolar.  

• Llegar Puntualmente a todas las Actividades relacionadas con su Quehacer Profesional y a lo que disponga el 

director, respetando la hora de Ingreso a Clases.  

• Velar por el buen estado, uso, mantención y custodia del mobiliario, de los elementos y material de enseñanza 

de su departamento y del establecimiento.  

DEBERES DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

• Ejercer la Función para la que fue contratado, en forma Idónea y Responsable.  

• Conocer el Reglamento Interno y los planes y protocolos del establecimiento en distintas materias.  

• Conocer el P. E. I. del Establecimiento y actuar de acuerdo a sus Principios y Valores.  

• Respetar las Normas fijadas por el Establecimiento.  

• Brindar un trato respetuoso a cada miembro de la Comunidad Educativa.  

• Asistir a Jornadas de Reflexión, Capacitación y Actualización relacionadas con la Función que desempeñan.  

• Cumplir y hacer cumplir los Protocolos de Actuación fijados por el establecimiento.  

• Asistir y colaborar en la planificación y ejecución de las Actividades Extraprogramáticas organizadas por la 

Institución.  

• Llegar Puntualmente a todas las Actividades relacionadas con su Quehacer Profesional y a lo que disponga el 

director, respetando la hora de Ingreso a Clases.  

• Firmar diariamente el Libro de Asistencia con hora de entrada y salida.  

  

• Liderar Oportunamente, la Gestión de Recursos Financieros, Materiales y Humanos, para el Funcionamiento 

Efectivo y Eficiente del Establecimiento Educacional.  

• Gestionar Diversidad de Proyectos para asegurar la Calidad de la Educación, a los Estudiantes del 

Establecimiento.  
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• Informar a la Comunidad Educativa, oportunamente de las Decisiones y Actividades que se desarrollan en el 

Establecimiento.  

• Llegar Puntualmente a todas las Actividades relacionadas con su Quehacer Profesional y a lo que disponga el 

director, respetando la hora de Ingreso a Clases.  

DERECHOS DE LAS Y LOS ESTUDIANTES  

• A desarrollar su vida escolar en un ambiente de sana convivencia y donde se resguardan todos sus derechos.  

• A conocer el Proyecto Educativo de la Escuela Ferroviaria y con ello vivir y mantener sus sellos y principios 

recibiendo junto con ello, la educación establecida por el marco legal correspondiente, de acuerdo a su edad 

y nivel de escolaridad.  

• A recibir formación integral que les permita desarrollarse y autorrealizarse como individuo único, así como 

también a expresar sus inquietudes en un marco de respeto, en consonancia con el Proyecto Educativo.  

• A ser aceptados como personas con sus características inherentes; ser tratados con dignidad, respeto y 

consideración, por todos los integrantes de la comunidad educativa y a expresar libremente su identidad u 

orientación sexual, religiosa, étnica, ideológica, entre otros, en un marco de respeto y tolerancia.  
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A recibir información adecuada y oportuna que le permita tomar decisiones en relación a la oferta educativa 

para dar continuidad a sus estudios de enseñanza media.  

• A manifestar sus inquietudes, de manera responsable, con el fin de buscar soluciones a eventuales 

problemáticas que le aquejen y a proponer iniciativas que favorezcan el progreso cultural y social de la 

comunidad escolar, a través de instancias como el Centro de Estudiantes, Consejos de curso, Comité 

convivencia, etc.  

• A organizarse y a participar en el estamento del Centro de Estudiantes y otras formas de participación 

reconocidas por la institución, así como también a elegir a sus representantes en el curso y en el Centro de 

Estudiantes, mediante mecanismos de elección participativos y democráticos.  

• A tener información clara, respecto de la forma en que será evaluado por cada profesor y en cada asignatura.  

• A conocer puntualmente las calificaciones de sus pruebas, controles y trabajos, de acuerdo a los plazos y 

condiciones estipulados en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. Así como también, a tener 

tiempos adecuados para la realización de las actividades escolares propuestas por cada docente.  

• A recibir apoyo por parte del equipo de convivencia escolar, que contribuya a resolver necesidades, 

situaciones conflictivas o dificultades relacionadas con sus procesos socio afectivos, de acuerdo a la etapa 

de desarrollo. junto con ello, en caso de requerimiento, ser derivado a instituciones externas.  

• A usar responsable y adecuadamente la infraestructura del colegio para su desarrollo físico e intelectual, 

previa autorización de la dirección respectiva  

• A participar de instancias de promoción de la sana convivencia escolar, así como de acciones preventivas.  

• A la aplicación de un debido proceso (justo y transparente) y a la aplicación de medidas preventivas, 

formativas y disciplinarias adecuadas, en caso de estar involucrado en alguna falta o ser afectado por ella.  

• A continuar con su proceso educativo libre de discriminación en caso de ser madre/padre adolescente o 

estudiante gestante, en conformidad a lo establecido en la Ley General de Educación.  

• A incorporar en su proceso educativo y formativo las adecuaciones y apoyos pedagógicos en función de la 

atención a sus requerimientos de inclusión y de necesidades personales.  

DEBERES DE LAS Y LOS ESTUDIANTES  

• Conocer y respetar el Proyecto Educativo de la Escuela Ferroviaria.  

• Los y las estudiantes, así como todo miembro de la comunidad, tienen la obligación y la responsabilidad de 

respetar la normativa colegial y aportar a la buena convivencia, al respeto y al buen trato, promoviendo 

relaciones fraternas y democráticas.  
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• Mantener una actitud inclusiva y de respeto hacia sus pares, promoviendo las interacciones libres de 

discriminaciones (por razones culturales, ideológicas, religiosas, de orientación sexual, entre otras).  

• Aportar a la construcción de un clima adecuado para el desarrollo de las clases y de los procesos de 

aprendizaje-enseñanza, respetando la labor de los docentes y a sus pares.  

• Asistir a clases, según su horario escolar, y responder a las actividades de evaluación calendarizadas y 

propuestas por el docente. En caso contrario, es su responsabilidad presentar el certificado médico o la 

justificación pertinente, según corresponda.  

Asistir a las actividades o instancias colegiales, a las que hayan sido convocados o que ellos hayan solicitado, 

ya sean grupales (como actos, ceremonias, talleres, etc.) o individuales (como tutorías, entrevistas con 

docentes, directivos u otros profesionales del establecimiento).  

• Presentarse puntualmente al comienzo de cada actividad colegial, previamente calendarizada y/o informada 

de manera escrita u oral por los responsables de ella.  

• Se requerirá de la autorización escrita por parte de un inspector para el ingreso a la sala de clases de los 

estudiantes atrasados.  

• Comportarse de manera adecuada y honesta al momento de ser evaluado, así como plantear las inquietudes 

que pueda tener respecto de su proceso de evaluación.  

• Utilizar adecuadamente los bienes e instalaciones del colegio, cuidando al mismo tiempo el higiene y aseo 

del entorno.  

• Mantener una actitud de responsabilidad y compromiso con el autocuidado.  

• En cuanto a la Presentación Personal es Obligatorio el Uniforme, cumpliendo con Las normas  que para 

este aspecto se exigen:  

a. Para los y las Estudiantes de Prebásica hasta 4 ° Año Básico, deberán asistir con el buzo Institucional, 

de no poder adquirir este, se podrá utilizar otra vestimenta adecuada y acorde a los  

colores institucionales que son buzo de color gris y polera ya sea manga larga o corta de color rojo.  

b. Para los Estudiantes de 5º a 8º Año Básico, el uniforme consistente:  

VARONES: Pantalón Escolar Gris, Polera Piqué Roja, zapatos escolares o zapatillas negros, polar de la 

escuela, negro o azul marino (en caso de no poder adquirir el uniforme institucional se podrá utilizar otra 

vestimenta adecuada y acorde a los colores institucionales que son el color gris y rojo)  

DAMAS: Falta tableada, polera piqué roja, zapato o zapatilla escolar negro, calcetas grises, más el polar 

Institucional, negro o azul marino. (en caso de no poder adquirir el uniforme institucional se podrá utilizar 

otra vestimenta adecuada y acorde a los colores institucionales que son el color gris y rojo)  
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• Respecto a las clases de educación física y actividades recreativas, se aceptará polera de cuello redondo color 

rojo, las damas, podrán hacer uso de calzas rojas o gris y los varones deberán usar bermuda institucional u 

otra de color gris.  

• No se acepta el uso de jockey dentro o fuera de la sala de clases, solo en caso de actividades en las cuales se 

vean expuestos al sol.  

• Se prohíbe el uso de maquillaje, uñas pintadas y toda clase de joyas que pueda provocar un accidente al 

propio estudiante u a otro. El Establecimiento no se hace responsable de las pérdidas.  

• Las y los estudiantes tienen el deber de responsabilizarse por traer estuche, cuadernos, libros de clases y 

materiales en el caso de ser solicitados, correspondientes al horario de clases.  

• Deberán traer desde el hogar sus colaciones para los recreos correspondientes y almuerzo en el caso de que 

lo requieran. Estará prohibido salir del establecimiento para ir comparar a algún negocio cercano. DERECHOS 

DE LOS PADRES Y/O APODERADOS  

• Recibir orientación y apoyo en el despliegue de su rol como garantes de derecho de sus hijos o hijas.  

A ser escuchados y atendidos, de manera oportuna, en sus peticiones expresadas en un marco de 

respeto,siguiendo rigurosamente el conducto regular definido para estas situaciones. Esto significa que la 

primera instancia es el profesor jefe, luego encargado de Convivencia Escolar, posteriormente jefa U.T.P y 

finalmente el director.  

• A hacer uso de las instalaciones e infraestructuras colegiales con fines educativos (convivencias, 

celebraciones, talleres, charlas, etc.), previa solicitud a dirección, según corresponda, siempre y cuando no 

afecte la actividad colegial programada para los estudiantes.  

• Recibir de parte del colegio diversas instancias que contribuyan a su labor formativa de padres y apoderados. 

Estas pueden ser entrevistas de acompañamiento (tutorías, psicosocial, pedagógico, por ejemplo), charlas, 

tratamiento de temas en reuniones de apoderados, talleres familiares, de crecimiento entre otros.  

• La legislación vigente establece que los padres o madres separados o divorciados tienen derecho a ser 

informados, escuchados y a participar en el establecimiento, indistintamente si gozan de la calidad de 

apoderados o no, o tengan o no el cuidado personal de sus hijos. Por lo tanto, es obligación de los 

establecimientos garantizarles el ejercicio de este derecho, salvo que exista una resolución judicial que 

ordene lo contrario y de la cual haya sido notificado el colegio.  

• Tener acceso al Manual de Convivencia Escolar del establecimiento, ya sea a través de la entrega física del 

mismo al momento de la matrícula, inicio del año escolar o a través de la página web del establecimiento, 

durante todo el año.  
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• A ser informados oportunamente, por medio de las redes sociales del establecimiento, página web, 

comunicaciones o correo electrónico, de la situación académica de sus hijos e hijas y de los eventos 

colegiales.  

• A conocer toda situación particular que afecte a su hijo o hija a través de una entrevista con profesor (a) jefe 

o el o la profesional que corresponda.  

• A participar en las actividades colegiales a las que hayan sido convocados, así como también a participar en 

el centro general y subcentros de padres y apoderados del colegio.  

• Nombrar un apoderado suplente, con todos los derechos y deberes del titular según normativa vigente.  

DEBERES DE LOS PADRES Y/O APODERADOS  

• Cumplir con el rol de garantes de derecho de sus hijos o hijas, aceptando las instancias formativas ofrecidas 

por el colegio y/o las derivaciones a entidades externas de apoyo, dando cumplimiento a las medidas que 

tiendan al bien superior de los niños, niñas y adolescentes.  

• Conocer, Compartir los Propósitos y la Orientación Básica de nuestro Proyecto Educativo Institucional.  

• Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los protocolos de actuación colegial en función del bien 

superior de los niños, niñas y adolescentes, en materia de convivencia escolar, protección y desarrollo 

escolar.  

• Responsabilizarse de la asistencia regular de sus hijos e hijas (mínimo 85%) y de la puntualidad en los horarios 

establecidos por el colegio, evitando inasistencias injustificadas.  

• Asistir a reuniones de apoderados, entrevistas, charlas de especialistas u otras instancias a las que fuere 

citado por: profesor jefe, profesor de asignatura, convivencia escolar, inspectoría, directivo u otro profesional  
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del establecimiento, con el propósito de recibir y/o analizar información relacionada con la formación del o 

la estudiante, así como acoger las orientaciones educativas que en dichas instancias.  

• Dirigirse en forma amable, cortés y respetuosa a todos los integrantes de la Unidad Educativa. NO SE  

PERMITEN AGRESIONES VERBALES, FÍSICAS O GESTUALES, DE NINGÚN TIPO, EN CONTRA DE LOS 

FUNCIONARIOS NI DE NINGÚN MIEMBRO NUESTRA ESCUELA.  

• Respetar el Conducto Regular: Profesor jefe; convivencia escolar-inspectoría, miembros del equipo de gestión, 

director.  

• Responsabilizarse e Involucrarse en el proceso educativo de sus Pupilos/as. Su Acción educativa es clave para 

el tipo de educación que nos hemos propuesto.  

• Comunicar oportunamente (Vía Telefónica, Comunicación, Presencial), a los siguientes funcionarios:  

Secretaría, inspectoría o profesor jefe, un cambio de Domicilio y/o Teléfono.  

• Tomar conocimiento y respetar estrictamente los horarios de atención de apoderados, dados a conocer 

oportunamente por los docentes.  

• QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO el ingreso al Establecimiento de los Apoderados, Padres, Madres o 

cualquier otro adulto que no forme parte del Equipo de Trabajo de la Escuela, mientras las y los estudiantes 

estén en su jornada escolar. En Caso de estar citado para una entrevista, deberá anunciar su llegada en 

portería, indicando su nombre, nombre de su Pupilo y del Profesional que lo espera. Este último, será quien lo 

recibirá en el hall del establecimiento, trasladándose juntos hacia el lugar de la entrevista.  

• Conocer y aceptar los criterios metodológicos y procedimientos evaluativos aplicados por el establecimiento 

en el proceso enseñanza-aprendizaje de su pupilo, asistiendo a reuniones para apoyar planes, programas y 

compromisos didácticos de refuerzo, ya sea por parte del profesor jefe, de asignatura o de profesional del 

equipo P.I.E  

• Aceptar el apoyo remedial, para su pupilo, contando con un plazo de 5 días hábiles para apelar, ante la 

eventualidad que este lo requiera, tanto en los aspectos de aprendizaje o de conducta general.  

• Respetar, asumir y cumplir, las decisiones tomadas por el establecimiento en materia de Convivencia Escolar.  

• Velar por la Integridad Institucional del Establecimiento, como así mismo por la Proyección de su Imagen.  

• Responsabilizarse por la higiene y presentación personal de su Pupilos/as.  

• Velar por el cumplimiento de las obligaciones escolares de su pupilo (llevar estuche, cuadernos, libro de clases, 

materiales según se solicita por horario de clase, contar con sus colaciones para la jornada escolar y almuerzo 

en caso de no contar con beneficio JUNAEB)  

ESTUDIANTES EN SITUACIÓN ESPECIAL  
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A En caso de Enfermedad: De existir certificado o licencias médicas que acrediten la imposibilidad de 

asistencia regular a clases y al no poder rendir las evaluaciones calendarizadas, se tomarán las siguientes 

medidas:  

- U.T.P. se hará cargo de facilitar y recibir el material previamente planificado y preparado por el equipo 

docente de cada asignatura al apoderado.  

- U.T.P. se hará cargo de facilitar y asegurar el acceso a las evaluaciones mensuales previamente 

planificadas y preparadas por el equipo docente de cada asignatura al estudiante, a través de una 

recalendarización de las evaluaciones, entregado al apoderado.  

       B Adecuación curricular en caso de situaciones socioemocionales y conductuales: De existir conocimiento 

 General y previo entre profesor/a jefe, docentes de asignatura, Equipo de Convivencia Escolar y Equipo PIE  

de las condiciones socioemocionales: trastorno de personalidad, trastorno de la conducta o con alguna  

condición diferente, entre otro, debidamente certificado por el especialista, se aplicará el siguiente protocolo: 

a) Las y los profesores de asignatura en conjunto con Equipo de Convivencia, Equipo PIE, con el apoyo  

de U.T.P. determinarán las evaluaciones (cantidad y tipo) según sea el caso de cada estudiante y a su  

vez según sea el caso se creará un Plan de apoyo y atención individual y específico. 

b) En el caso de existir recalendarización de las evaluaciones, ésta deberá ser informada al apoderado 

dentro de un plazo máximo de 1 semana, desde la última entrevista con el apoderado donde se 

determinó su situación. 

c) Se podrá realizar adecuaciones a la jornada escolar, la cual siempre estará sujeta a una evaluación del 

equipo Directivo y de Gestión, dependiendo de la evolución del o la estudiante (Informes médicos, 

tratamientos, entrevista con el apoderado y especialistas entre otros) y así poder brindar estabilidad 

socioemocional a su integridad física y psíquica para lograr su reincorporación con regularidad al sistema 

escolar. 

 

C En caso de Embarazo: De existir certificado o licencias médicos que acrediten la imposibilidad de asistencia regular 

a clases de la madre o en situaciones donde un estudiante (futuro madre – padre) o en situaciones específicas 

relacionadas a la maternidad o paternidad, se aplicará el siguiente protocolo:  

- U.T.P. se hará cargo de facilitar y recibir el material previamente planificado y preparado por 

el equipo docente de cada asignatura al apoderado/a.  

- U.T.P. se hará cargo de facilitar y asegurar el acceso a las evaluaciones mensuales 

previamente planificadas y preparadas por el equipo docente de cada asignatura al estudiante.  

B- En caso de Inasistencia a Evaluación: Las y los estudiantes que no pudieran asistir a alguna instancia 

evaluativa calendarizada, el apoderado deberá presentar licencia médica, certificado o justificativo, al 

momento de reintegrarse el estudiante a clases. Este documento debe ser entregado en Inspectoría, 

quien informará a UTP y docentes. Serán evaluados con el mismo instrumento y la fecha será acordada 

con el profesor de asignatura. De no existir un certificado que justifique la inasistencia a la evaluación, la 
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evaluación puede ser aplicada el mismo día de su reintegro a clases. El estudiante no podrá rendir más 

de 1 evaluación por día, luego de su reintegro.  

C- En caso de cierre de año anticipado: En este caso el proceso de él o la estudiante se cerrará con las 

calificaciones obtenidas hasta la fecha que dejó de asistir, situación que definirá su promoción o 

repitencia. Todo lo anterior, bajo el acuerdo de apoderado/a, UTP y Dirección.  

  

ESTUDIANTES ANTE EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD ADOLESCENTE DERECHOS 

DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA  

• La estudiante tiene derecho a ser tratada con respeto por todas las personas que forman parte de la 

comunidad educativa.  

• La alumna tiene derecho a la normalidad de la cobertura médica a través del Seguro Escolar si llegara a 

requerirlo.   
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• La estudiante tiene derecho a ser promovida de curso con un porcentaje de asistencia menor a lo establecido, 

siempre y cuando dichas inasistencias hayan sido debidamente justificadas por los médicos tratantes, y los 

registros del carnet de control de salud, esto sumado a un rendimiento académico que permita la promoción 

de curso.  

• La estudiante tiene derecho a participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de actos en los que 

deba participar como alumna regular.  

• La estudiante tiene derecho a amamantar. Para ello puede utilizar sala de enfermería del colegio o salir del 

establecimiento en recreos o en horarios establecidos previamente con apoderado y alumna.  

• La estudiante tiene derecho a adaptar el uniforme escolar a la condición de embarazo.  

• La estudiante tiene derecho a recibir orientación y acompañamiento del Equipo de Convivencia Escolar, si es 

requerido por ella.  

DEBERES DE LA ESTUDIANTE EMBARAZADA  

• La estudiante debe comprometerse a cumplir con sus deberes y compromisos escolares en la medida en que 

su condición se lo permita.  

• La estudiante y apoderado debe informar su condición a las autoridades del colegio, profesor jefe y director, 

presentando un certificado médico.  

• En caso de ser necesario, la estudiante debe presentar los certificados médicos de controles mensuales de su 

embarazo o de los controles médicos del bebé.  

• La estudiante debe justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la madre, con 

los respectivos certificados médicos.  

• Se debe informar al establecimiento sobre la fecha del parto para programar las actividades académicas.  

  

DERECHOS DEL ESTUDIANTE PROGENITOR  

• El estudiante tiene derecho a permisos y adecuación de horarios de entrada y salida dependiendo de las etapas 

del embarazo y su rol como progenitor.  

• Dichos permisos, entradas y salidas deben ser solicitados por el estudiante y apoderado a través de la 

documentación médica respectiva.  

• El estudiante tiene derecho a justificar inasistencia a través de certificado médico por enfermedad de su hijo, 

al tratarse de labores o cuidados acordes a su rol de padre.  

• Recibir orientación y acompañamiento del Equipo de Convivencia Escolar, si es requerido por el estudiante.  

  

DEBERES DEL ESTUDIANTE PROGENITOR  

• El estudiante y su apoderado debe informar a las autoridades del colegio de su condición de progenitor, 

entregando los antecedentes correspondientes a profesor jefe y director.  

• Para justificar inasistencia y permisos deberá presentar el carné de salud o certificado médico correspondiente.  

• El estudiante debe comprometerse a cumplir con sus deberes y compromisos escolares.  
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CAPÍTULO 3  

EVALUACIÓN INICIAL/ENTREVISTA PROFESOR JEFE Y LA FAMILIA  

Al iniciar el año escolar, el profesor jefe será el encargado de dar inicio a las entrevistas de padres y/o 

apoderados según su criterio y prioridad de atención. En ella se darán a conocer aspectos generales sobre el 

funcionamiento de la escuela, sobre todo con el conducto regular frente a alguna situación que desee exponer 

el apoderado, siendo siempre el profesor jefe la primera persona del establecimiento a la cual debe acercarse o 

informar sobre una situación en específica con su pupilo. Es en esta entrevista inicial en donde el profesor jefe 

podrá rescatar información valiosa para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de la o del 

estudiante y poder realizar las derivaciones a los equipos que corresponda si la situación lo amerita.  

MATRÍCULA  

a) ESTUDIANTES ANTIGUOS:  

• Las y los estudiantes deben matricularse en las fechas y horarios informados por el establecimiento, ya sea 

a través de código QR o link formulario Google.  

• Si la o el estudiante termina su año escolar con matrícula condicional o con problemas graves de Conducta, 

deberá el apoderado, junto a su pupilo, firmar documento de condicionalidad del año y acompañamiento 

del equipo de convivencia escolar a la situación del estudiante, al inicio del año lectivo. b) ESTUDIANTES 

NUEVOS:  

• Las y los estudiantes deben postular al establecimiento a través proceso de matrícula SAE, en las fechas 

que el ministerio de educación lo designe, una vez aceptado acercarse al establecimiento en las fechas 

señaladas por la misma plataforma y realizar matricula presentando certificado de nacimiento del o la 

estudiante, fotocopia de carnet por ambos lados del apoderado, registro social de hogares actualizada y 

antecedentes académicos en caso de provenir de otro establecimiento o jardín infantil.  

HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO  

El establecimiento cuenta con jornada escolar completa desde 3º a 8º año básico. Desde prekínder a 2º 

básico, la escuela posee extensión horaria. Es así que en general en el establecimiento el horario de inicio de 

clases de 1º a 8º año básico, es desde las 8.00 de la mañana a las 15.30 horas de la tarde de lunes a jueves, los 

días viernes desde las 8.00 de la mañana hasta las 13.00 de la tarde. En el caso de prekínder y kínder, los párvulos 

ingresan a las 8:30 de la mañana hasta las 15:30 horas de lunes a jueves y de 8.30 de la mañana hasta las 13.00 

horas los días viernes. En caso de que él554 o la estudiante y su familia presenten alguna dificultad con los 

horarios establecidos de ingreso y salida de clases, el apoderado deberá acercarse al profesor jefe, informar la 

situación y llegar a un acuerdo entre profesor, equipo convivencia escolar e inspectoría, si la situación lo amerita. 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS  
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Los padres y/o apoderados serán citados con anticipación por profesor jefe o equipo profesional del 

establecimiento, de manera organizada en horario y espacio de atención. En caso de situación de gravedad ya 

sea por accidente o conductual del o la estudiante, se llamará de manera urgente al padre y/o apoderado para 

que se presente en el establecimiento u otro lugar si la situación lo amerita. Finalmente, si una familia necesita 

de manera urgente acercarse al establecimiento ya sea por diferentes razones, deberá en portería solicitar 

entrevista con el equipo de convivencia escolar o inspectoría y esperar para ser atendido.  

FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL PROFESORADO Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

A través del primer consejo de profesores y de asistentes de la educación, se entregará y analizara el 

reglamento interno y de convivencia escolar del año correspondiente con el fin de interiorizar a todos y todas 

sobre el contenido de este, en los tipos de faltas y protocolos de actuación frente a las diversas situaciones que 

pueden ocurrir en el establecimiento. En situaciones particulares frente a un caso que involucre en cualquiera 

de las formas a un docente o asistente de la educación, recibirá acompañamiento y asesoramiento por parte del 

equipo de convivencia escolar.  

TRABAJO CON LA COMUNIDAD  

Al inicio del año escolar, en la primera reunión de padres y/o apoderado se entregará a través de código 

QR, el reglamento interno y de convivencia escolar de la Escuela Ferroviaria, en donde a través del profesor jefe 

se profundizará en las normas de funcionamiento del establecimiento y medidas formativas y disciplinarias. Esta 

acción quedará registrada bajo firma del padre y/o apoderado, tomando conocimiento de este. Con respecto a 

las y los estudiantes tomarán conocimiento del reglamento interno y de convivencia a través de la asignatura de 

orientación, en donde también deberán firmar su participación y toma de conocimiento del presente 

documento.  

DE LAS MEDIDAS FORMATIVAS Y DISCIPLINARIAS  

A- El logro de una educación integral implica asumir, por parte de los estudiantes y de los adultos integrantes 

de la comunidad educativa, la responsabilidad de colaborar en la construcción de una sana convivencia que 

facilite el trabajo y propicie un clima escolar e interacciones positivas. Las medidas que se adopten ante las faltas 

a estos propósitos deberán enfatizar un sentido preventivo y formativo para todos los involucrados y para la 

comunidad en su conjunto. No obstante, se reconoce también la validez de la aplicación de medidas 

disciplinarias, según sea el carácter de la falta.  

B- La ocurrencia de una falta debe ser informada al profesor jefe, equipo de convivencia escolar e inspectoría. 

Estos funcionarios definirán un plan de acción orientado a conocer la versión de todos los involucrados, 

considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la falta. Dicho plan debe contemplar, al menos, una 

entrevista con todos los involucrados y sus apoderados, si corresponde. De esta manera, se garantizan: el debido 

procedimiento, el derecho a ser escuchados que tienen los implicados en una situación de conflicto y el manejo 

confidencial de la información.  

C-Una vez aplicado dicho plan, el equipo de convivencia escolar en conjunto con inspectoría decidirán el tipo de 

medida que se aplicará, en concordancia con el manual de Convivencia Escolar. Dicha medida será notificada a 

la(s) persona(s) involucradas en la falta, por alguno de los adultos mencionados anteriormente, en un plazo 
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máximo de 48 horas desde que se realizó la última entrevista con el(los) involucrado(s), a excepción de aquellos 

casos en que este manual disponga plazos distintos.  

D-Si la falta al Manual de Convivencia fuese de carácter grave o gravísima, el equipo de convivencia escolar 

decidirá la activación del correspondiente protocolo de actuación y se informará al director.  

E-En caso de que la falta haya sido cometida por un apoderado o funcionario del establecimiento las medidas a 

implementar serán informadas por director y encargado de convivencia escolar.  

F- Las faltas realizadas por un estudiante, quedarán consignadas por escrito en registro de acta de convivencia 

escolar y libro de clases digital. Si la situación lo amerita, se les notificará de manera inmediata a los apoderados 

quienes firmarán el registro de acta. Si se negaran a ello, se dejará constancia de tal hecho en el mismo 

documento y en libro de clases digital.  

  

MEDIDAS FORMATIVAS  

Se define como medida formativa aquella que tiene como objetivos: generar conciencia sobre las 

consecuencias de los actos; desarrollar un sentido de responsabilidad y de compromiso con la comunidad 

educativa; otorgar la posibilidad de enmendar y corregir los errores. Estas medidas serán aplicadas por el equipo 

de convivencia escolar, inspectoría y profesor jefe. Las medidas a aplicar pueden ser:  

A-Diálogo reflexivo: Consiste en una conversación entre el equipo de convivencia escolar, inspectoría y profesor 

jefe o de asignatura. Tendrá por objetivo facilitar la reflexión en torno a la conducta a mejorar (como: 

impuntualidad, irresponsabilidad, falta de respeto, etc.) con la intención de que surja un compromiso 

conductual, de parte de la persona involucrada en la falta, que permita modificar el comportamiento.  

En caso de tratarse de un estudiante, la aplicación de esta medida y de los compromisos adquiridos debe 

ser consignada en acta de registro de convivencia escolar y libro digital de clases. EL documento que debe ser 

firmado en conformidad por los participantes de la instancia.  

De reiterarse la falta, se consignará como observación en la hoja de vida del estudiante (acta de registro 

de convivencia escolar y libro digital de clases) el no cumplimiento de los acuerdos y se podrá evaluar 

nuevamente la calificación de la falta o donde corresponda en caso que el involucrado sea un adulto de la 

comunidad educativa.  

itación y entrevista con los apoderados: Los padres y/o apoderados podrán ser citados al 

establecimiento por el profesor jefe, profesor de asignatura, equipo de convivencia escolar o inspectoría, 

para dialogar sobre la situación y desempeño conductual de la o él estudiante; establecer compromisos 

de mejora y encontrar las estrategias que lo permitan. Se podrá aplicar en situaciones tales como:  

-Desmotivación o falta de compromiso con su quehacer educativo.  

-Acumulación de anotaciones negativas.  

-Faltas, de cualquier tipo, a la buena convivencia escolar.  
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-Reincidencias del estudiante en conductas contrarias a la normativa colegial, entre otras.  

Tanto los apoderados como los estudiantes deberán asumir el cumplimiento de las estrategias acordadas  

con el establecimiento para mejorar los aspectos descendidos visualizados o evidenciados en los registros a la 

fecha. La asistencia de los padres y/o apoderados a la citación tiene un carácter obligatorio. Se dejará registro 

de la citación y entrevista, en acta de registro de convivencia escolar, señalando el motivo de la entrevista, las 

estrategias y los compromisos de mejora, el que deberá ser firmado en conformidad por todos los que 

participaron de la instancia formativa.  

C-Acciones de reparación: Consiste en el ofrecimiento de disculpas verbales o escritas, en la medida que la 

persona afectada esté de acuerdo con ello, y/o la realización de actos de restitución, en caso de daños materiales, 

dirigidas a aquellas personas, bienes o espacios que se han visto afectadas por la ocurrencia de una falta. Éstas 

surgen como resultado de una instancia de conciliación y/o mediación de conflictos entre las personas 

involucradas, que podrá ser facilitada por el equipo de convivencia escolar, inspectoría, profesor jefe o de 

asignatura. Una vez realizada la acción reparatoria, el cumplimiento de ésta deberá ser informada a todos los 

involucrados en los hechos que la motivan, por aquel que se encuentre a cargo de la conciliación y/o mediación. 

Adicionalmente, deberá quedar registro de esta acción en acta de convivencia escolar y libro de clases digital.  

“El no cumplimiento de alguna de estas medidas formativas será considerado como un agravante de la falta, 

pudiendo aplicarse medidas disciplinarias a él o la estudiante”.  

  

MEDIDAS PREVENTIVAS  

Las acciones de promoción y prevención en torno a una sana convivencia escolar están señaladas en los 

Derechos de los estudiantes. No obstante, el equipo de convivencia escolar, podrá aplicar medidas preventivas 

específicas ante la presencia de indicadores de conflicto en la interacción con otros, enfatizando el resguardo de 

la integridad de los estudiantes. La aplicación de este tipo de medidas debe ser registrada en el libro digital de 

clases y acta de registro de convivencia escolar, haciendo énfasis a su cualidad preventiva distinguiéndose del 

sentido disciplinar.  

A-Derivación a dupla psicosocial del equipo convivencia escolar: Consiste en una medida de apoyo para 

las y los estudiantes que manifiesten indicadores de conflicto; un bajo repertorio de habilidades sociales; o 

eventuales necesidades en la integración social. La derivación se realizará con la finalidad de que reciba el 

acompañamiento necesario, por parte de los profesionales del equipo, en función del cual se puedan 

problematizar las situaciones conflictivas y/o promover el desarrollo de recursos que favorezcan la 

autorregulación, autonomía, integración y el establecimiento de vínculos armoniosos y sanos.  

La derivación debe ser canalizada por el profesor jefe, mediante la ficha de derivación al equipo de 

convivencia escolar.  

B-Flexibilidad de la Jornada Escolar: Se trata de una medida excepcional que sólo podrá ser aplicada por 

el equipo de convivencia escolar y director, asesorado por el equipo de gestión, en aquellos casos en que esté 

comprometida la integridad física y psicológica de un estudiante, como consecuencia de una grave alteración a 

la convivencia escolar.  
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Esta medida será preventiva, cuando se desarrolle en la línea de la protección de los derechos de nuestros 

niños, niñas y jóvenes y la comunidad educativa y sea aplicada respecto a las o los estudiantes afectados por 

una situación que altere la sana convivencia de manera grave. En caso de ser aplicada a las o los estudiantes 

que realizan actos o hechos que afecten la sana convivencia, corresponderá evaluar su pertinencia en el 

contexto de una medida disciplinaria derivada de la aplicación de los protocolos correspondientes.  

Para la aplicación de esta medida se deberá contar con la acreditación necesaria provenientes de informes 

del equipo de convivencia escolar o equipo P.I.E (si él o la estudiante pertenece a este equipo) o profesionales 

externos que lo sugieran. Asimismo, se deberá contar con el consentimiento del apoderado y ser informado por 

la dirección y encargado de convivencia escolar, sobre la medida. El director, en conjunto con su equipo de 

gestión, evaluará mensualmente la mantención de la medida.  

MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

A- Amonestación Disciplinaria: consiste en un llamado de atención, una advertencia disciplinaria, que 

pueden realizar el profesor jefe, profesor de asignatura, asistentes de aula, equipo de convivencia escolar, 

inspectoría, equipo P.I.E o equipo de gestión, a aquellos estudiantes que hayan incurrido en una falta considerada 

menos grave por la normativa de convivencia y que debe quedar registrada en el libro digital de clases. La 

amonestación debe ser realizada utilizando un lenguaje respetuoso y debe hacer hincapié en motivar la adhesión 

a las normas y a la sana convivencia.  

B-Suspensión: Medida temporal que puede ser de 1 a 5 días que se aplica ante una acumulación de 5 

amonestaciones disciplinaria o falta grave o gravísima, cometida por un estudiante. El o la estudiante tiene el 

deber de conseguir los contenidos trabajados en las diferentes asignaturas durante el período de suspensión 

garantizando de este modo la continuidad de su proceso escolar. El equipo de convivencia escolar e inspectoría, 

serán los encargados de aplicar la medida, como resultado de la aplicación del protocolo de actuación 

correspondiente, y de informarla al estudiante y su apoderado/a.  

El tiempo de suspensión podrá ser de 1 a 5 días, debiendo aplicarse gradualidad, en función de la falta y 

podrá implicar la solicitud, al estudiante, de realizar un trabajo reflexivo relacionado con la falta, que deba 

efectuar en su hogar. La aplicación de esta medida deberá quedar consignada en acta de registro convivencia 

escolar y libro digital de clases.  

C- Flexibilidad de la jornada escolar: Se trata de una medida excepcional, que deberá provenir de la 

aplicación de protocolos de actuación correspondiente y que sólo podrá ser aplicada por el director y encargada 

de convivencia escolar, asesorado por el equipo de gestión, en aquellos casos en que esté comprometida la 

integridad física y psicológica de algún estudiante o de otros miembros de la comunidad educativa, como 

consecuencia de una grave alteración a la convivencia escolar. Lo anterior, no podrá ser una medida arbitraria y, 

en consecuencia, deberá estar debidamente acreditado, ya sea por informes internos o externos. El director, en 
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conjunto con su equipo de gestión, evaluará mensualmente la mantención de la medida y deberá informar de 

su aplicación al estudiante y apoderado y firmado en conformidad por ellos.  

D-Condicionalidad: Medida disciplinaria que se aplica cuando la conducta o comportamiento de un 

estudiante no concuerde con el proyecto educativo de la Escuela Ferroviaria o cometiendo faltas graves o 

gravísimas, de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Convivencia Escolar, contrarias al quehacer formativo de 

la escuela. La aplicación de esta medida, deberá enmarcarse en el desarrollo del protocolo de actuación colegial 

correspondiente y será responsabilidad del director, encargada de convivencia escolar y profesor jefe, quienes 

deberán considerar en el análisis los antecedentes obtenidos en el contexto de protocolo, así como también de 

la trayectoria escolar del estudiante y los otros elementos mencionados al inicio de éste apartado 

(proporcionalidad de la falta, etapa de desarrollo, contexto o motivación de la falta, reiteración, etc.). Una vez 

aprobada la condicionalidad, el director, encargada de convivencia escolar y profesor jefe citarán a entrevista al 

estudiante y su apoderado para la notificación y firma de una Carta de Condicionalidad. La medida deberá ser 

revisada cada fin de semestre por el Consejo de Profesores, independiente de la fecha en la cual se haya aplicado, 

pudiendo mantenerse o ser revocada. El o la estudiante, a quien se le aplique la condicionalidad, tendrá 

acompañamiento por parte del equipo de convivencia, consistente en apoyo psicológico, entrevistas periódicas, 

acompañamiento y evaluación de la pertinencia de derivar a redes externas por el período que dure la 

condicionalidad.  

E- No Renovación de matrícula: Medida disciplinaria excepcional que podrá aplicarse ante la ocurrencia 

de faltas gravísimas contempladas en el presente Manual de Convivencia y que deberá emanar de la aplicación 

del protocolo de actuación correspondiente. Ante situaciones de esta categoría la información, sobre la falta, 

deberá ser obtenida en el marco de un debido proceso en el que se respete el derecho a dar su versión de los 

hechos a todas las partes involucradas, en un contexto protegido y se deberá asegurar el proceso de 

acompañamiento pedagógico y apoyo socioemocional para todos los involucrados.  

Esta medida permitirá, si así se considera oportuno desde el punto de vista educativo, no renovar por parte 

de la escuela, la matrícula para el año siguiente y podrá aplicarse, una vez que se haya realizado el 

acompañamiento colegial pertinente o, de corresponder, se haya derivado a profesionales externos a la o él 

estudiante y/o su familia, quedando evidencia que se prestaron los apoyos colegiales necesarios.  

La aplicación de la medida será determinada por el director y encargada de convivencia escolar, asesorados 

por el equipo de gestión, quienes deberán considerar en el análisis los antecedentes obtenidos en el contexto 

de protocolo, así como también la trayectoria escolar del estudiante y los otros elementos mencionados al inicio 

de este apartado (proporcionalidad de la falta, etapa de desarrollo, contexto o motivación de la falta, reiteración, 

etc.). Una vez definida la medida, el director en conjunto con encargada convivencia escolar, deberán informar, 

por escrito, de la decisión al estudiante y su apoderado.  

F-Cancelación de la matricula y Ley Aula Segura: Esta medida podrá aplicarla el director del 

establecimiento, en acuerdo con el consejo de profesores, ante la presencia de una conducta única o reincidente 

de un estudiante, que esté calificada como gravísima por nuestra Normativa de Convivencia.  
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Ante situaciones de esta categoría la información, sobre la falta, deberá ser obtenida en el marco de un 

debido proceso en el que se respete el derecho a dar su versión de los hechos a todas las partes involucradas, 

en un contexto protegido y se deberá asegurar procesos de acompañamiento y apoyo socioemocional para todos 

los involucrados. La aplicación de la medida deberá emanar del desarrollo del protocolo de actuación colegial 

pertinente y será analizada de acuerdo a los antecedentes que le proporcione la debida investigación realizada 

por el equipo de convivencia escolar, así como también de la trayectoria escolar del estudiante y los otros 

elementos mencionados al inicio de este apartado (proporcionalidad de la falta, etapa de desarrollo, contexto o 

motivación de la falta, vida escolar, atenuantes u agravantes, etc.).  

La presente medida no podrá aplicarse en un período del año escolar que haga imposible que el estudiante 

pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional (fines de noviembre-diciembre), salvo cuando se 

trate de una conducta que atente directa y gravemente contra la integralidad física o psicológica de alguno de 

los miembros de la comunidad escolar (lo que deberá estar debidamente acreditado). La medida, junto a sus 

fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, los que 

podrán apelar la decisión y solicitar la reconsideración de la medida dentro de los 5 días siguientes hábiles a su 

notificación dirigiendo, a la dirección, las observaciones y los antecedentes que según los afectados no fueron 

tenidos en cuenta al momento de dar a conocer la sanción establecida.  

La apelación a la medida disciplinaria deberá ser revisada en un plazo máximo de 5 días hábiles por 

dirección y el equipo de convivencia escolar, debiendo tener a la vista informes técnicos (internos o externos), 

antecedentes académicos, disciplinarios y/o socioemocionales pertinentes que se encuentren disponibles y 

entregar la respuesta de manera escrita a los solicitantes.  

Una vez que se haya adoptado la medida de cancelación inmediata de la matricula, el director del 

establecimiento deberá informar de su aplicación a la dirección regional respectiva de la superintendencia de 

educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el cumplimiento del 

procedimiento contemplado para este tipo de medidas.  

De acuerdo a lo señalado por la Superintendencia de Educación, corresponderá al Ministerio de Educación 

velar por la reubicación del estudiante afectado por la resolución y adoptar las medidas de apoyo necesarias.  

Es importante mencionar que las medidas disciplinarias, consideradas por el colegio ante la ocurrencia de 

faltas a la convivencia escolar, no podrán contemplar la aplicación de acciones que constituyan o puedan 

constituir una vulneración a los derechos de los niños, niñas y adolescentes integrantes de nuestra comunidad 

educativa.   
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CAPÍTULO 4  

4.1 CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN A LAS NORMAS DISCIPLIMARIAS (FALTAS)  

Las faltas son incumplimientos de una obligación o un deber frente a la normativa de convivencia escolar 

establecida en el presente manual. La clasificación de ellas, su definición y el velar por el cumplimiento de las 

normas disciplinarias, será de responsabilidad del equipo de convivencia escolar e inspectoría.  

A-FALTAS LEVES  

Serán consideradas faltas leves aquellas conductas o comportamientos contrarios a las normas de 

convivencia, que alteren el normal desarrollo del proceso de aprendizaje-enseñanza, pero que no afecten física 

o psicológicamente a otros miembros de la comunidad educativa o que no afecten los bienes del colegio o de 

alguno de sus integrantes. Podrán ser consideradas faltas leves las siguientes actitudes y/o comportamientos 

ocasionales:  

❖ Presentarse sin materiales escolares requeridos para realizar trabajos y tareas.  

  

❖ Incumplir con los Deberes Académicos, tales como: no traer textos de estudios en forma reiterada, 

cuadernos, no realizar actividades en clases, guías, trabajos, entre otros.  

❖ Presentarse sin justificativo de inasistencia a clases.  

❖ Contravenir las normas relativas a la presentación personal.  

❖ Incurrir en atrasos sin justificación al inicio o durante la jornada escolar.  

  

❖ La solicitud reiterada de permiso para salir de la sala en horas de clases, y no volver en un tiempo 

prudente.  

❖ Alterar el desarrollo normal de la clase o de otras actividades escolares, sea que estas se estén 

desarrollando de manera presencial o remota.  

❖ Hacer un uso NO pedagógico, en el transcurso de la clase, de artefactos tecnológicos como celulares, 

reproductores de música, computadores u otros. (Ejemplos: utilizarlos para escuchar música; enviar 

mensajes o conversar con sus compañeros; ver contenidos digitales no vinculados a la asignatura o el 

contenido revisado; o cualquier otra acción distractora de las actividades académicas).  

❖ Utilizar un vocabulario inadecuado o descortés entre sus pares, en el colegio, en actividades académicas 

fuera las instalaciones del colegio y/o en contexto de clases virtuales. ❖ Permanecer en pasillos o fuera 

de la sala en horarios de clases ❖ Ensuciar el entorno.  

❖ Realizar, en el transcurso de las clases, actividades no propias de ella como: maquillarse, dormir, comer, 

entre otras.  

❖ Presentar trabajos fuera del plazo establecido, sin justificación.  

❖ No justificar inasistencia a evaluaciones debidamente programadas.  

  

❖ Quedarse en la sala de clases u otras dependencias durante los recreos.  

❖ Cualquier otra falta leve, emergente no descrita en este artículo.  
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Ante comportamientos de este tipo, el equipo de convivencia, inspectoría, profesores jefes o de asignatura, 

deberán valorar la conducta atendiendo a los criterios especificados anteriormente, en este manual, como etapa 

de desarrollo; contexto de la situación; reiteración de la falta; trayectoria y/o vida escolar del estudiante; entre 

otras, y definir si califica como falta.  

Habiéndose configurado la falta, el profesional que haya observado la conducta, dejará registro de ello en 

la hoja de vida del estudiante en el libro digital de clases y lo reportará al inspector correspondiente a su curso, 

de modo que se pueda monitorear, a futuro, el comportamiento y la adhesión a las normas colegiales.  

Una vez consignada la falta, el equipo de convivencia, inspectoría, profesores jefes o de asignatura, podrán 

aplicar alguna de las medidas formativas contempladas en nuestro Manual de Convivencia, como: diálogo 

reflexivo; citación de apoderados; y/o acciones de reparación. En esta categoría de falta no se aplicará ninguna 

medida disciplinaria, en tanto se espera que el enfoque reflexivo y formador de las medidas e intervenciones 

realizadas genere un cambio conductual en el estudiante, que deje de manifiesto su adhesión a los principios de 

la sana convivencia.  

“En caso que el estudiante reitere conductas calificadas como faltas leves en tres o más oportunidades 

y, por tanto, no se manifieste el cambio conductual esperado, la situación se calificará como una falta menos 

grave”.  

  

B-FALTAS MENOS GRAVE  

Serán considerados faltas menos graves aquellos comportamientos que comprometen las normas de 

convivencia y afectan o atentan contra la institución o algún miembro de la comunidad educativa, así como 

también acciones deshonestas que afecten de manera importante la convivencia sana y armónica del 

establecimiento. Podrán ser consideradas faltas menos graves:  

❖ La reiteración de faltas leves (3 o más veces).  

❖ Salir de la sala de clases durante el desarrollo de las actividades respectivas, sin autorización del profesor. 

❖ No presentarse a clases estando presente en el establecimiento, sin que haya justificación.  

❖ Actos injustificados, inapropiados y reiterados de disciplina que perturben el normal funcionamiento de 

las actividades del colegio, como por ejemplo ceremonias o actos cívicos que atenten contra la realización 

de las mismas (Mofa, Burla, Ironía, Indiferencia, entre otros)  

❖ No Practicar los procedimientos de emergencia y/o colocar en riesgo su integridad física y la de los demás.  

❖ Agresión física o intimidación a otro miembro de la comunidad educativa.  

❖ Lanzar objetos a compañeros, dentro o fuera de la sala de clases.  
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❖ Grabar y/o utilizar información o imágenes de terceros sin su autorización o consentimiento, sean 

obtenidos durante su permanencia en las instalaciones de la escuela o durante las clases remotas, si se 

llegasen a retomar.  

❖ Deteriorar o destruir materiales o útiles escolares de compañeros, propios o del establecimiento.  

❖ No cumplir las medidas o protocolos sanitarios establecidos y conocidos por todos, si el contexto exige 

(uso de mascarilla, mantener distancia física, u otros que requiera el contexto, en caso de volver a estas 

medidas sanitarias).  

❖ Hacer referencias denotativas, ofensivas o groseras, directas o indirectas, o faltar el respeto a estudiantes 

(o cualquier miembro de la comunidad escolar).  

❖ Adulterar comunicaciones o la firma del apoderado.  

  

❖ Copiar o dejarse copiar en una prueba, entrega reiterada de pruebas en blanco, comunicarse con otro 

compañero, sea esta comunicación verbal, escrita o utilizando cualquier medio, durante el desarrollo de 

una evaluación.  

❖ Presentar trabajos o fotocopia de trabajos de otros como propio.  

❖ Dar mal uso, o dañar cualquier equipo o recursos pedagógicos que están al servicio del aprendizaje.  

❖ Cualquier otra falta menos grave, emergente no descrita en este artículo.  

  

Frente a un comportamiento calificado como faltas menos graves, de parte de un estudiante, quien 

observó la conducta deberá ponerlo en conocimiento a su profesor jefe, equipo de convivencia escolar o 

inspector correspondiente. Los profesionales anteriormente señalados al ser informados de la situación dejarán 

constancia, en el libro digital. Con posterioridad, dialogará con el niño, niña o adolescente respecto de la 

situación para obtener información sobre lo sucedido e informará al equipo de convivencia escolar para 

coordinar entrevista con el apoderado, en un plazo de 24 horas e informar la situación y el procedimiento a 

seguir en función de la normativa colegial, medidas formativas y disciplinarias a aplicar, en conformidad a lo 

dispuesto en el presente Manual. Con posterioridad, se podrá realizar derivación al equipo de convivencia 

escolar, para realizar acompañamiento con consentimiento del apoderado.  

Ante faltas calificadas como menos graves se podrán aplicar las siguientes medidas formativas: diálogo 

reflexivo, citación a apoderado y acciones de reparación. Mientras que se podrá aplicar como medida 

disciplinaria: la amonestación disciplinaria y suspensión.  

Frente a un comportamiento calificado como falta menos grave, de parte de un funcionario de la 

comunidad educativa, quien observó la falta deberá ponerlo en conocimiento al director quien deberá abordar 

la situación con el trabajador señalado, establecer medidas o estrategias de solución y/o reparación y dejar 

registro de la situación y el diálogo en la hoja de registro entrevista, la que debe ser firmada en conformidad 

por parte del funcionario.  

Frente a un comportamiento calificado como falta menos grave, de parte de un apoderado de la comunidad 

educativa, quien observó la falta deberá ponerlo en conocimiento al equipo de convivencia escolar, quienes 
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deberán citar a entrevista al adulto involucrado para abordar la situación, establecer medidas o estrategias de 

solución y/o reparación y dejar constancia de la situación y el diálogo en acta de registro de convivencia escolar, 

la que debe ser firmada en conformidad por parte del apoderado.  

  

C-FALTAS GRAVES  

Serán consideradas faltas graves aquellas conductas contrarias a las normas de convivencia escolar y al 

Proyecto Educativo de la escuela o los principios que la comunidad escolar ha definido como centrales y que 

atenten o pongan en riesgo la integridad física y/o psicológica del estudiante o algún otro integrante de la 

comunidad escolar, sin ser constitutivas de delitos; o que atenten contra la institución y el bien común.  

El abordaje de este tipo de falta requiere la activación, por parte del equipo de convivencia escolar y del 

protocolo de actuación que corresponda a la naturaleza de la misma.  

Podrán ser consideradas faltas graves:  

❖ Reiterar conductas calificadas como faltas menos graves.  

❖ Incurrir en agresiones verbales y/o escritas o gestos ofensivos a compañeros o integrantes de la 

comunidad escolar, a través de cualquier medio, sea que nos encontremos en modalidad de clases 

presencial virtual.  

❖ Proferir injurias u ofensas hacia algún miembro de la comunidad educativa, por cualquier medio, que no 

sea constitutivo de delito (ej. que haya sido realizado por un menor sin responsabilidad penal).  

❖ Fumar, consumir drogas o bebidas alcohólicas en los alrededores del colegio vistiendo su uniforme 

escolar.  

❖ Consumir cigarrillos al interior del colegio o fuera de éste en contexto de actividad escolar.  

❖ Portar o ingerir alcohol; utilizar vaporizadores o hacer un mal uso de medicamentos prescritos por 

profesionales de la salud en las instalaciones del colegio o fuera de él, en contexto de actividad escolar.  

❖ Exponerse al peligro o exponer a un tercero (ej. sacar silla, hacer zancadillas, colgarse de las barandas; 

herir con regla, lápices u otras similares).  

❖ Amenazar, intimidar u hostigar a algún integrante de la comunidad educativa (vulneración no constitutiva 

de delito), a través de medios verbales, escritos y/o digitales.  

❖ Discriminar a algún miembro de la comunidad educativa por razones de nacimiento, raza, género, 

capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, por discapacidades físicas, 

sensoriales, psíquicas o cualquier otra condición o circunstancia personal.  

❖ Provocar intencionadamente daños a las instalaciones, mobiliario escolar y bienes del establecimiento.  

❖ Portar armas blancas en actividades escolares, dentro o fuera del establecimiento.  
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❖ Hechos de connotación sexual realizados en contra de algún estudiante o miembro de la comunidad 

educativa, que no sean constitutivos de delito (los hechos posibles de presentarse, serán detallado en el 

protocolo pertinente).  

❖ Agresión física a algún miembro de la comunidad escolar, que no sea constitutiva de delito (ej. peleas 

entre estudiantes menores de 14 años)  

❖ Conductas que menoscaben la dignidad y privacidad de las personas, como la difusión de grabaciones, 

fotografías o material audiovisual a Internet sin autorización, que no sea constitutivo de delito.  

❖ Filtración de imágenes y/o sustracción de pruebas, trabajos escolares o evaluaciones aplicadas o por 

aplicar.  

❖ Adulterar, sustraer, alterar o falsificar el libro de clases digital u otros documentos oficiales del colegio 

como: certificados, informes de personalidad y/o de notas no entregados formalmente, firma, u otras 

herramientas de trabajo físicas o digitales.  

❖ Ser sorprendido, en el colegio, por algún integrante de la comunidad educativa observando material  

(impreso o digital) con contenido sexual inapropiado para menores, desde aparatos tecnológicos  

colegiales personales; y/o utilizando aparatos de estimulación sexual, en actividades escolares, dentro o 

fuera del establecimiento.  

❖ Cualquier otra falta grave, emergente no descrita en este artículo.  

  

Frente a la ocurrencia de un comportamiento calificado como falta grave, de parte de un estudiante, aquel 

que observó o tomó conocimiento de la falta deberá comunicarlo al equipo de convivencia escolar o inspectoría, 

quienes informarán a director del establecimiento, citando a entrevista al estudiante y su apoderado, en un plazo 

de 24 horas desde que han tomado conocimiento de la situación, para dialogar e informar respecto de la 

situación acontecida. Se dejará registro general de la situación en el libro digital de clases y se dejará registro 

detallado de lo informado y acordado, con el estudiante y su apoderado, en acta de registro convivencia escolar, 

la que deberá ser firmada en conformidad por todos.  

En función de la información obtenida, el equipo de convivencia escolar, activarán el protocolo de 

actuación correspondiente y evaluarán las medidas formativas y/o disciplinarias a aplicar, en conformidad a lo 

dispuesto en el presente Manual. Éstas serán informadas, al director para posteriormente informar al estudiante 

y su apoderado, a través de reunión formal.  

Adicionalmente, se deberá realizar derivación al equipo de convivencia escolar para realizar 

acompañamiento a los estudiantes involucrados, contando con el consentimiento del apoderado.  

Todos los hechos de connotación sexual, sean o no constitutivos de delito, serán abordados a través de la 

activación del protocolo de actuación correspondiente, en tanto se prioriza con ello el sentido de protección y 

se asegura el rol de garantes de derechos de la escuela.  

Ante faltas calificadas como graves se podrán aplicar las siguientes medidas formativas: diálogo reflexivo; 

citación a apoderado; y/o acciones de reparación. Por otro lado, se podrán aplicar las siguientes medidas 

disciplinarias: suspensión, flexibilidad en la jornada escolar y condicionalidad de la matrícula.  
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Frente a situaciones que supongan una falta grave a la sana convivencia, el establecimiento debe asegurar 

el proceso de acompañamiento para todos los estudiantes involucrados, sea que tenga un rol de afectado o de 

acusado.  

Frente a un comportamiento calificado como falta grave, de parte de un adulto funcionario de la 

comunidad educativa, quien observó la falta deberá ponerlo en conocimiento del jefe directo, quien deberá 

abordar la situación con el trabajador señalado, evaluar la pertinencia de la activación de algún protocolo colegial 

y establecer las estrategias o medidas disciplinarias a aplicar. De lo anterior, se deberá dejar registro en la hoja 

de registro de entrevista por parte del director, la que debe ser firmado en conformidad por parte del 

funcionario.  

Frente a un comportamiento calificado como falta grave, de parte de un apoderado de la comunidad 

educativa, quien observó la falta deberá ponerlo en conocimiento al equipo de convivencia escolar. Ellos deberán 

citar a entrevista al adulto involucrado para abordar la situación, evaluar la pertinencia de la activación de un 

protocolo y establecer medidas o estrategias de solución y/o reparación que se podrán aplicar. De lo anterior se 

dejará registro en la hoja de entrevista, la que debe ser firmado en conformidad por parte del apoderado.  

D-FALTAS GRAVÍSIMAS  

Se refiere a aquellos comportamientos o acciones que atentan directamente contra los derechos humanos 

básicos de los integrantes de la comunidad de la Escuela Ferroviaria, afectando gravemente la integridad física 

y/o psicológica de alguno de ellos y que exceden el ámbito escolar, por ser constitutivos de delito, atentando 

contra los principios educativos de la escuela y afectando gravemente a la institución y el bien común.  

El abordaje de este tipo de falta requiere la activación, por parte del director y equipo de convivencia 

escolar, del protocolo de actuación que corresponda a la naturaleza de la misma. Podrán ser consideradas faltas 

gravísimas las siguientes:  

❖ Agresiones físicas (únicas o reiteradas) a algún miembro de la comunidad escolar, ocasionando o no 

lesiones, que sean constitutivas de delito o de acoso escolar (ej. Agresión de parte de un adulto 

integrante de la comunidad educativa a un estudiante; agresión de un estudiante a otro estudiante o 

adulto de la comunidad y entre adultos; etc.)  

❖ Agresiones psicológicas reiteradas u hostigamiento a algún estudiante que sea constitutivo de acoso 

escolar o a cualquier miembro de la comunidad educativa, realizados por cualquier medio, dentro o fuera 

del establecimiento.  

❖ Hechos de connotación sexual realizados por cualquier integrante de la comunidad educativa, de manera 

física o virtual, que sean constitutivos de delito.  

❖ Consumo de marihuana u otras drogas dentro o fuera del establecimiento, en el marco de actividades 

escolares.  
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❖ Porte de drogas ilícitas, dentro o fuera del establecimiento, en el marco de actividades escolares.  

❖ Distribución y/o comercialización de drogas licitas e ilícitas, dentro o fuera del establecimiento, en el 

marco de actividades escolares.  

❖ Proferir injurias, calumnias o difamar de manera oral o escrita (a través de cualquier medio, incluido 

redes sociales) a algún miembro de la comunidad educativa, que sea constitutivo de delito.  

❖ Uso y difusión, sin autorización, de imágenes, a través de cualquier medio, que afecte la imagen de 

cualquier miembro de la comunidad educativa, que sea constitutivo de delito.  

❖ Portar y usar armas de fuego o munición que pongan en riesgo la integridad física de cualquier integrante 

del establecimiento, dentro o fuera de este, en el marco de actividades escolares, incluyendo el bus de 

traslado municipal.  

❖ Amenazar y/o utilizar armas blancas en contra de algún miembro de la comunidad educativa; dentro o 

fuera del establecimiento, en el marco de actividades escolares, incluyendo el bus de traslado municipal.  

❖ Acciones que pongan en riesgo la seguridad de la comunidad educativa, como amenazas a la integridad 

física y psíquica, considerando también las amenazas de muerte en contra de sus integrantes o 

instalaciones, realizadas por cualquier medio.  

❖ Robo o hurto de pertenencias personales o institucionales al interior del establecimiento o fuera de éste, 

en contexto de actividades escolares.  

❖ Participación en algún hecho de violencia en la comuna, región o país, que afecte severamente la imagen 

de la institución educativa.  

❖ Violación de la propiedad privada de cualquier dependencia del establecimiento.  

❖ Difusión y/o almacenaje de material pornográfico infantil.  

❖ Cualquier conducta o comportamiento que dé lugar a la imputación de un delito u otras de similar 

contenido.  

Frente a un comportamiento calificado como falta gravísima, de parte de un estudiante, quien observó la 

falta o tomó conocimiento de ella, deberá informarlo de manera inmediata al director y/o equipo de convivencia 

escolar, en un plazo máximo de 24 horas de sabidos los hechos. El director y/o equipo de convivencia escolar 

deberá citar a entrevista al estudiante y su apoderado, para dialogar e informar respecto de la situación 

acontecida. Se dejará registro detallado de lo informado y acordado, con el estudiante y su apoderado, la que 

deberá ser firmada en conformidad por todos. En función de la información obtenida, el director y/o el equipo 

de convivencia escolar deberán activar el protocolo de actuación que corresponde, en función de la normativa 

legal vigente, debiendo cumplir los plazos y acciones contenidas en ellos, como derivación de la situación a dupla 

psicosocial del establecimiento y procediendo a informar a organismos externos (PDI, Carabineros de Chile,  

Juzgado de Familia, SENAME, etc.), denuncias en instancias judiciales, u otras que estén contempladas. En este 

contexto, el director en conjunto con equipo de convivencia escolar, evaluarán las medidas formativas y/o 

disciplinarias a aplicar, en conformidad a lo dispuesto en el presente Manual, las que serán informadas, al 

estudiante y su apoderado. Frente a faltas calificadas como gravísimas se aplicarán las siguientes medidas 
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disciplinarias: suspensión, flexibilidad en la jornada escolar, condicionalidad; no renovación de matrícula, 

expulsión inmediata y/o aplicación de Ley Aula Segura (21.128). Ante situaciones que suponga una falta 

gravísima a la sana convivencia el establecimiento debe asegurar el proceso de acompañamiento para todos los  

involucrados, sea que tenga un rol de afectado o de acusado.  

Frente a un comportamiento calificado como falta gravísima, de parte de un funcionario de la comunidad 

educativa, quien observó la falta deberá ponerlo en conocimiento al director quien deberá abordar la situación 

con el trabajador señalado, activar el protocolo de actuación correspondiente y establecer las medidas 

disciplinarias a aplicar, en conformidad a lo establecido en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 

y/o su contrato de trabajo, e informarlo a los organismos pertinentes, atendiendo a la legislación nacional vigente 

a la fecha. De lo anterior, se deberá dejar registro en la hoja de entrevista u otro documento, si correspondiera, 

el que debe ser firmado en conformidad por parte del funcionario.  

Frente a un comportamiento calificado como falta gravísima, de parte de un apoderado de la comunidad 

educativa, quien observó la falta deberá ponerlo en conocimiento al equipo de convivencia escolar, quienes 

deberán citar a entrevista al adulto involucrado para abordar la situación, activar el protocolo de actuación 

escolar correspondiente, establecer acciones a seguir e informar a los organismos pertinentes, atendiendo a la 

legislación nacional vigente a la fecha y medidas a aplicar. Se deberá dejar registro de la situación y el diálogo en 

la hoja de registro de entrevista, la que debe ser firmada en conformidad por parte del apoderado.  

En el caso de aquellas faltas gravísimas cometidas por estudiantes y que pudiesen conducir a la no 

renovación de matrícula o cancelación inmediata del mismo, el director podrá suspender, como medida cautelar 

y mientras dure el procedimiento de investigación, hasta por 5 días hábiles. En tal caso, se notificará de esta 

decisión, junto a sus fundamentos, por escrito al afectado y a su apoderado en los plazos máximos de 5 días 

hábiles, desde ocurrido los hechos, período máximo de suspensión.  

Será facultad del director, con asesoramiento del equipo de gestión y consejo de profesores la medida 

disciplinaria a seguir o aplicación de ley aula segura 21.128 activando protocolo correspondiente a esta ley y 

dispuesto en este Manual.  

4.2- REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y BUEN TRATO CON ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PRE-ESCOLAR  

Es de vital importancia poder desarrollar en los niños y niñas del nivel preescolar, la construcción de un 

proceso de enseñanza - aprendizaje basado en un clima escolar de sana convivencia. Esto favorecerá el desarrollo 

integral de nuestros estudiantes, en un ambiente de buen trato, respeto y buena convivencia.  

A-Aspectos generales  

La sana convivencia escolar está definida como: “la coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa, que supone una interacción positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de 
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los objetivos educativos, en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes” (Ley sobre Violencia 

Escolar, párrafo 3, 2011).  

En la etapa preescolar, los estudiantes se encuentran en pleno proceso de desarrollo personal, formación 

de su personalidad, aprendizaje de la autorregulación y de las normas que regulan su relación con el entorno y 

los otros.  

En este contexto resulta esencial el aprendizaje del manejo pacifico de los conflictos y la integración de 

normas sociales que favorezcan las interacciones sociales. En esta etapa, es relevante que la Convivencia escolar 

se enseñe y desarrolle en un ambiente formativo, lúdico, afectivo, y valórico que propicie el respeto a la 

integridad de toda persona. Para ello se requerirá identificar las condiciones y estrategias que faciliten la 

integración de dichos aprendizajes, en función de las necesidades y habilidades de los estudiantes que inician su 

vida escolar.  

En esta línea, es importante mencionar que la forma en que los miembros de la comunidad escolar se 

interrelacionan, comparten, expresan sus opiniones, cooperan y resuelven sus diferencias, es percibida por las 

niñas y niños de manera directa. Al observar constantemente estas actitudes en personas que los guían, que 

están ahí para orientarlos, aparecen la admiración y el cariño, aprenden valores, actitudes y pautas sociales, 

como modelos a imitar.  

En este sentido resulta trascendental el rol de la educadora no solo como un agente facilitador de 

aprendizajes, sino también como un modelo a seguir.  

El abordaje de conflictos en este nivel requerirá la mediación de un adulto o educador (asistente, 

educadora de párvulos, profesor de asignatura u otro profesional), cuyo rol ante situaciones de conflicto sea 

guiar, contener, escuchar y favorecer la reflexión en torno al impacto que nuestros comportamientos tienen en 

el entorno y en los demás.  

En este sentido, las estrategias para abordar situaciones que afecten la sana convivencia, deben tener un 

sentido formativo; ser respetuosas de la dignidad y derechos de los niños y niñas; y considerar instancias para: 

contener, escuchar a todos, valorar el contexto, la gravedad y reiteración de una conducta o conflicto, entre 

otros.  

Considerando lo anterior, ante situaciones o comportamientos que alteren la buena convivencia será 

relevante, en este nivel, la intervención adecuada de los adultos integrantes de la comunidad educativa. El rol 

del adulto será acompañar la resolución pacífica de los conflictos, promoviendo la reflexión y la búsqueda o 

consenso de prácticas reparatorias que tengan un sentido lógico para los niños y niñas, es decir, que estén 

directamente relacionadas con la falta, cercanas en el tiempo y acordes a la etapa evolutiva del niño y la niña. 

En ellas se podrá involucrar a la familia, con el fin de potenciar la alianza familia-colegio y reforzar la importancia 

de mantener una sana convivencia.  

B- De los comportamientos que afectan la sana convivencia en el nivel Preescolar  

Serán consideradas como comportamientos que afecten la convivencia aquellas conductas contrarios a las 

normas de convivencia establecidas en el presente manual. No obstante, la clasificación de ellas debe atender al 
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nivel escolar y la etapa del desarrollo evolutivo del o la estudiante, lo que a su vez incidirá en la forma que sean 

abordadas.  

Quien sea conocedor de un comportamiento de este tipo informará de manera inmediata a la Educadora 

a cargo del estudiante,quien deberá en primer lugar dialogar y contener (en caso que sea necesario) a él o los 

niños involucrados en la falta, con posterioridad, deberá dejar registro en libro digital de clases e informar la 

situación a equipo de convivencia escolar, entregando todos los antecedentes que permitan analizar los hechos 

para calificarla acordea la gradualidad que corresponda y llevar a cabo el debido proceso.  

A continuación, se especifica la gradualidad de los comportamientos y el abordaje de las mismas:  

  

  

  

  

  

 

  

 

CARACTETIZACIÓN  

DEL  

COMPORTAMIENTO  

DESCRIPCIÓN  EJEMPLO  MEDIDA 

FORMATIVA  
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LEVE  

 Actitud  y  

comportamiento  

 que  altera  la  

convivencia, pero que no 
involucra daño 
 físico  o  

psicológico a uno o más 
miembros  

de la comunidad.  

Atrasos, 

 olvidar un 

 material,  

comunicaciones  

 sin    firmar,  

inadecuada 
presentación personal,  

 no  justificar   la  

inasistencia a clases, 
reunión o  

a entrevista 

personal, no entrar a 

tiempo a la sala de 

clases, ensuciar o 

desordenar la sala de 

clases, romper algún 

objeto con intención, u 

otras de similares 

características.  

Una vez ocurrido el  

comportamiento,  se 
generará una instancia de 
conversación      reflexiva, 
realizando  
preguntas como: ¿qué 
pasó acá? ¿por qué pasó 
esto? ¿crees que hacer 
eso está bien? ¿por qué?  

¿qué podrías hacer para 
arreglarlo?  Con 
posterioridad, se enviará 

una  comunicación y/o 
citación al apoderado para 

informar lo ocurrido. Si se 
realiza entrevista, ésta 
tendrá por objetivo dar 
cuenta de lo sucedido y 
generar un diálogo  

reflexivo,  que 
permita generar acuerdos 
y medidas reparatorias. Se 
dejará evidencia en la hoja 
de registro de entrevista, 
la que debe  

ser  firmada 
 en conformidad 
 por  el apoderado 

y archivada en la carpeta 
de atención al apoderado. 
Una vez  
informado el apoderado, 

el estudiante se deberá 

realizar las acciones 

reparatorias que se hayan 

acordado y/o asignado, 

por ejemplo: ordenar sala 

de clases, ayudar a limpiar 

si ensució, pedir disculpas, 

reponer lo dañado, entre 

otras similares, replicando 

estas medidas en el hogar.  
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MODERADO  

Comportamientos que 

 comprometen 

 las  

normas de convivencia y 
afectan o atentan contra la 
institución o algún miembro 
de la comunidad educativa, 
así como también acciones 
deshonestas que afecten de 
manera importante  la  
convivencia sana y armónica 

del colegio.  

Reiteración  de 

comportamientos leves; 

 esconder  las 

pertenencias  de 

 un compañero 

con riesgo de daño  o 

 pérdida,  

rayar los trabajos de 

compañeros, responder 

en forma grosera o 

irrespetuosa a un 

compañero o adulto, 

mentir; arrancarse del 

lugar donde  

Una vez ocurrido el  

comportamiento,  la 
educadora deberá 
informar de la situación a 
equipo de convivencia 
escolar. Luego se generará 
una instancia de 
conversación reflexiva con 
el niño, realizando 
preguntas como: ¿qué 
pasó acá? ¿por qué pasó  
esto? ¿crees que hacer eso 

está bien? ¿por qué?  
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      se  esté  

trabajando, u otras de 

similares características.  

¿qué podrías hacer para  

arreglarlo? Con 
posterioridad,  la 
educadora citará al 
apoderado (de él o los 
estudiantes involucrados) 
a entrevista reflexiva, en 
conjunto con el equipo de 
convivencia escolar para 
informar lo sucedido  

y acordar o 
coordinar con la familia 
estrategias que permitan 
abordar, con el niño o 
niña, la temática 
conflictiva, tanto por parte 
de la familia como por 
parte del colegio. De esta 
instancia, deberá quedar 
constancia en acta de 
registro de convivencia 
escolar y libro digital de 
clases.  
Finalmente, la educadora 

en conjunto con el equipo 

de convivencia escolar, 

evaluara si es necesario 

intervención psicológica 

para él o la niña. En el caso 

de realizar derivación a 

psicóloga el apoderado 

será informado de esta 

intervención. Si el 

apoderado no acepta la 

evaluación por parte de la 

psicóloga, se dejará 

registro de ello el libro 

digital de clases y en acta 

de registro de convivencia 

escolar, firmado por el 

apoderado, asumiendo la 

responsabilidad. Si el 

apoderado se niega a 

colaborar en el proceso 

formativo, el caso será 

evaluado por el equipo de 

gestión, convivencia y 

educadora, pudiendo 

derivar a la familia a una 

entidad externa que 

preste apoyo en esta 

temática.  
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GRAVE  

Cualquier  actitud 

 y comportamiento 

 que atente contra la 

integridad física y 

psicológica de otro 

integrante de la comunidad  

Cualquier 
conducta que involucre 
un daño físico a otra  
persona; cualquier 

conducta que insulte  

 Ante  un  

comportamiento 

catalogado como   grave, 

La Educadora o cualquier 

miembro de la comunidad  

  

      educativa que tenga el rol  
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GRAVE  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GRAVE  

educativa, el bien común o 

normas de funcionamiento 

específicas de mayor 

complejidad que no sean 

tipificadas como delito por 

nuestra legislación.  

gravemente,   en  lo 
verbal, a un compañero 
o adulto   de  la 
comunidad  educativa; 
dañar      alguna 
instalación         o 
herramienta de trabajo  
(pedagógico); 
responder en    forma 
irrespetuosa frente al 
llamado de atención de 
un  adulto.  Insultar, 
ridiculizar, hacer gestos 
groseros, entre otros, 
en la sala de clases, en 
actos  masivos   o en 
actividades colegiales.  

 realizadas  fuera  

del colegio  (estadio,  

salidas pedagógicas, 

etc).  

de “garante”, procederá a 
dar aviso a equipo de 
convivencia escolar, quién 
seguirá el protocolo 
correspondiente en estos 
casos.  

Una vez ocurrido el  

comportamiento,  la 
educadora deberáevaluar 
y priorizar la necesidad de 
generar una instancia de 
contención inmediata con  

 el o los niños  y  

niñas  

involucrados.  

Para  los 

comportamientos graves 
se  contemplan  las 
siguientes  medidas 
formativas:  

Generar una 
conversación reflexiva con 
el niño o niña, a través de 
preguntas. Con 
posterioridad,  la 
educadora citará a 
entrevista reflexiva al 
apoderado de él los niños 
y niñas involucrados en la 
situación. En esta 
instancia estará presente 
equipo de convivencia 
escolar e inspectoría. En 
ella se dará cuenta de la 
situación acontecida y se 
explicará los pasos a 
seguir. Si la situación lo 
amerita, él o la estudiante 
deberá realizar acciones 
reparatorias necesarias, 
como: pedir disculpas; 
reponer lo dañado, entre 
otras.  

Adicionalmente a la 
aplicación de las medidas 
descritas anteriormente, 
se realizará la derivación 
del estudiante al equipo 
de convivencia escolar, 
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consistente en la solicitud, 
previo conocimiento del 
apoderado, de apoyo que 
realiza la educadora a 
cargo del curso, a través  
de coordinaciones 

periódicas entre ella y el 

equipo    de    convivencia  
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      escolar, dirigidas a facilitar 

el proceso educativo de  
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      aquellos niños y niñas que 
tengan dificultades de 
regulación y de ajuste a la 
normativa escolar. Así 
como también entrevistas 
periódicas con la o él 
estudiante y su 
apoderado, si fuese 
pertinente. En función de 
la recomendación a través 
de informe de la psicóloga, 
se deberá realizar la 
derivación a profesional 
externo si correspondiese, 
tanto del niño o niña, 
como de los adultos 
responsables. El objetivo 
de esto será recibir 
orientación en el 
desarrollo de habilidades 
parentales, en el manejo 
de la situación 
socioemocional del niño, 
etc. En este caso,  

se  mantendrá 

comunicación   con 

profesional  externo 

 y solicitud de 

informes que den cuenta 

del proceso que se lleva a 

cabo.  

4.3- Procesos de intervención en el nivel de Educación Parvularia  

En relación a las intervenciones a realizar, es relevante mencionar que en el nivel de Educación Parvularia, 

la alteración de la sana convivencia entre niños y niñas, como así mismo entre un párvulo y otros integrantes de 

la comunidad educativa, no da lugar a la aplicación de ninguna de las medidas disciplinarias contemplada en 

nuestro Manual Colegial, a excepción de la flexibilización de la jornada en caso de que él niño o niña lo 

requierabajo informes internos o externos que respalden esta flexibilización, basado en sus propias por sus 

características y desarrollo psicobiológico.  

Es importante favorecer la regulación y el cambio conductual a través de acciones reflexivas, formativas y 

reparadoras, en el caso de existir alguna situación de conflicto entre los párvulos, se podrán tomar con los niños 

y niñas y/o con sus padres, las siguientes medidas:  

A- Conversación reflexiva con el niño o niña: la educadora del nivel, asistentes de aula, o profesor de 

asignatura responsable del curso al momento de ocurrida una falta, establecerá un diálogo con el o los niños y 
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niñas involucrados en la situación de conflicto, generando un clima amable y contenedor que favorezca la 

interacción. Éste se llevará a cabo de manera personal o grupal, según sea el caso, resguardando la 

confidencialidad de la situación respecto a compañeros no involucrados como actores y/o posibles testigos.  

B- Envío de comunicación: la educadora del nivel, asistentes de aula o profesores de asignaturas, 

responsables del curso en el momento que un estudiante haya incurrido en una falta de carácter leve, informará 

lo sucedido a los padres y/o apoderados vía cuaderno de comunicaciones o correo electrónico, de acuerdo al 

contexto, y podrá evaluar la pertinencia de realizar una entrevista formal con ellos. En aquellos casos que se 

incurra en faltas moderadas o graves la comunicación en la agenda implicará coordinar entrevista formal con 

apoderado para abordar la situación.  

C- Citación y entrevista reflexiva con el apoderado: La educadora a cargo; en conjunto con el equipo 

de convivencia escolar tomarán contacto vía cuaderno de comunicaciones o llamada telefónica con el apoderado 

del estudiante y se coordinará una instancia de entrevista. El objetivo de ella será informar lo ocurrido y 

reflexionar en torno a lo sucedido, evaluando las estrategias a implementar que permitan abordar de mejor 

forma lo sucedido, buscando acciones consistentes entre el colegio y la familia. De esta entrevista, quedará 

registro en el acta de registro convivencia escolar y libro digital de clases.  

D-Acciones Reparatorias: Éstas podrán ser inmediatas o aplicadas después de un tiempo de trascurrido los 

hechos, con la ayuda o mediación de la educadora a cargo y de convivencia escolar que permita el diálogo, 

reflexión y conciliación. Consiste en realizar actos concretos como: pedir disculpas; ayudar a secar lo que mojó; 

limpiar; reponer lo que se quebró; traer una colación en reemplazo de la que quitó, si raya la ropa de un 

compañero traerla limpia, etc. Es necesario que los adultos, motiven y propicien con un fin educativo, que el 

niño y la niña participe y enmiende la falta, mostrándole el beneficio de buscar soluciones a los conflictos. Esta 

acción deberá quedar registrada en acta de registro convivencia escolar y en libro digital de clases.  

E-Derivación al equipo de convivencia escolar: De acuerdo al caso, la educadora, podrá solicitar 

autorización a su apoderado para derivar al niño o niña al equipo de convivencia escolar para ser atendido por 

la psicóloga colegial, quien podrá sugerir el tipo de abordaje y acompañamiento necesario: interno (monitoreo 

dentro del colegio por la educadora y/o equipo de convivencia escolar e inspectoría del establecimiento) o 

externo (derivación a instituciones). En este caso y bajo informes ya sean internos o externos de especialistas, 

se podrá aplicar flexibilización de la jornada escolar según las características psicobiológicas y desarrollo 

socioemocional. Esta medida será monitoreada por la educadora y equipo de convivencia escolar quienes 

quincenalmente evaluaran la medida para dar continuidad a ella o volver a la jornada escolar normal del o la 

estudiante. En caso de que el apoderado no acepte la evaluación, quedará registro de ello en acta de convivencia 

escolar y libro digital de clases bajo firma de todos los involucrados. Esto como respaldo en caso de continuar las 

conductas disruptivas del niño o niña afectando la seguridad física o psicológica de algún miembro de la 

comunidad educativa, para así poder tomar otro tipo de acciones en favor del bienestar del o a la estudiante e 

involucrados.  

F-Derivación a profesionales externos: Si la recomendación de la psicóloga del equipo de convivencia 

escolar contempla realizar tratamiento externo (psicológico, neurológico, psiquiátrico, terapia ocupacional, entre 
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otros), se informará a los apoderados la acción a seguir. Esta atención podrá ser gestionada de manera particular 

por el apoderado o por derivación por parte de la escuela a una institución acorde a la necesidad. La educadora 

y psicóloga, podrán mantener contacto periódico con los especialistas a través de la solicitud de informes de 

avance y/o entrevistas para obtener retroalimentación. La educadora y/o equipo de convivencia escolar, 

mantendrá un seguimiento del caso con el niño y/o sus padres, a través de entrevistas, quedando consignadas 

en acta de registro convivencia escolar y libro digital de clases. La educadora en conjunto con el equipo de 

convivencia escolar socializará el caso con los profesores que ingresan al aula, para establecer acuerdos y 

lineamientos de manejo y acompañamiento. En caso de que el apoderado se niegue a que su hijo reciba atención 

especializada sugerida por psicóloga, el caso será abordado y evaluado por el equipo de convivencia escolar y 

dirección, quienes podrán entregar los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos de la infancia y 

adolescencia de la ciudad o informar en Juzgado de Familia.  

4.4- ABORDAJE DE UNA DESREGULACIÓN EMOCIONAL  

La desregulación emocional, más conocida como pataleta, es entendida como una reacción descontrolada 

y no planificada de rabia y frustración, que se expresa a través de una serie de conductas que pueden ir desde 

llorar, gritar, tirarse al suelo hasta pegar, morder y golpear/se.  

Es importante considerar que todos los humanos, niños y adultos, experimentan momentos de 

desregulación emocional, no obstante, entre uno y otro varía la intensidad, el tiempo de duración y el tipo de 

conducta que se realiza para manifestar la emoción que los desborda. En este sentido, pese a que muchas veces 

se considera la pataleta como una forma de manipulación del niño o niña, esta reacción lo que expresa es la 

existencia de una necesidad no cumplida (física, emocional, social, etc.) que hay que comprender y atender.  

Atendiendo a la etapa del desarrollo de los niños y niñas en el nivel pre escolar, será importante que 

aquellas situaciones de desregulación emocional puedan ser acompañadas y mediadas por un adulto cercano 

y/o significativo para la niña o niño, realizándose su abordaje de la siguiente manera:  

A- Si ocurre en la sala de clases, la educadora, profesor de asignatura y/o asistente acompañará al niño 

o niña fuera de la sala para contenerlo (abrazándolo, calmándolo). Mantendrá una actitud serena, colocándose 

a la altura visual del niño y la niña, evitando su exposición ante el grupo de pares.  

B- Se alejarán de él o ella los objetos o personas para evitar algún accidente o daño a sí mismo o a los 

demás.  

C- La educadora, profesor de asignatura y/o asistente intentará cambiar el foco con alguna actividad 

atractiva, para luego retomar la conversación sobre lo sucedido.  

D- Cuando ya esté más calmado, focalizar la mirada y ayudarle a identificar las emociones que 

gatillaron la desregulación, a través de palabras o comentarios breves y simples, ayudándolo y dándole tiempo 

para verbalizar lo que ha sucedido.  
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E-Si el niño no logra verbalizar o explicar lo sucedido, será importante que el adulto facilite la verbalización 

con el objetivo de que el niño o niña aprenda a comprender y relatar, a futuro, lo que siente cuando experimenta 

estas reacciones. Por ejemplo: “te enojaste porque se cayó el juguete”; “te dio pena porque tenías muchas ganas 

de jugar con ese autito y otro niño lo tomó”, “sentiste rabia porque querías pintar con ese color y la niña no te 

lo daba”, etc.  

F- Se podrá solicitar la presencia de algún miembro del equipo de convivencia escolar o inspectoría 

para colaborar en la resolución positiva de la situación.  

G- En caso de que el desborde emocional no cese y se ponga en riesgo la integridad física del o la 

menor o de otro miembro de la comunidad educativa, la encargada de convivencia escolar o inspectoría, llamará 

al apoderado para que acuda al establecimiento y eventualmente retire al niño o la niña para su propio resguardo 

y el de los demás.  

H-Si es primera vez que el niño manifiesta una desregulación emocional/conductual, o más de una vez, 

pero de manera aislada, la educadora informará al apoderado de manera escrita vía cuaderno de 

comunicaciones, llamado telefónico o al retiro de la jornada, agendando una entrevista personal para establecer 

estrategias de manejo conjunto, para favorecer la tolerancia ante la frustración, entre otros aspectos, pudiendo 

ser asesorada por el equipo de convivencia escolar.  

I- Si esta conducta se presenta reiteradamente, la educadora citará nuevamente a entrevista al apoderado 

y podrá solicitar la derivación del niño o la niña al equipo de convivencia escolar, cuya autorización deberá quedar 

firmada por el apoderado en acta de registro convivencia escolar y libro digital de clases.  

  

4.5- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO EN LA ESCUELA FERROVIARIA Y OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA  

A- DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD:  

• Se considera atrasado a los o las estudiantes que ingrese al colegio después del timbre que señala el 

inicio la jornada de la mañana (8:00 horas) o de la tarde (14.00 horas). Asimismo, se registrarán los 

atrasos por parte de inspectoría y se abordarán de acuerdo al siguiente procedimiento:  

• Al completar tres atrasos, serán anotados en registro de inspectoría y en libro de clases digital, 

advirtiendo al alumno o alumna de la situación. Al generarse tres nuevos atrasos por parte del o la 

estudiante, el inspector a cargo del curso que pertenece el o la alumna, citara al apoderado para la toma 

de conocimiento de la situación, refrendado por su firma, proponiendo en conjunto acciones remediales 

que quedarán consignadas en registro de entrevista de inspectoría.  

• Los atrasos por horas médicas y/o situaciones emergentes deben ser justificadas vía agenda o de forma 

presencial por el apoderado al ingresar el o la estudiante al establecimiento.  

• El ingreso tardío o retiro del estudiante de la jornada de clases que coincida con una evaluación debe ser 

efectuado por el apoderado con su debida justificación.  

• Los padres y/o apoderados justificarán mediante licencia médica o documentación que corresponda a la 

situación, la ausencia de su pupilo presentándolo en el mismo día o cuando se reincorpore a clases. Si 

los documentos para justificar la inasistencia, se presentan al momento de la incorporación de él o la 
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estudiante, es deber del apoderado informar vía telefónica o correo electrónico a profesor jefe o 

inspector que corresponda la situación de su pupilo.  

• Si él o la estudiante lleva 3 días de inasistencia sin justificar o dar aviso a profesor jefe o inspector, se 

derivará el caso a equipo de convivencia escolar, en donde asistente social iniciará proceso de visitas 

domiciliarias o derivación a tribunales si la situación lo requiere y así velar por el derecho de educación 

de nuestros estudiante y garantes de ello.  

• Los horarios de clases contemplados para este año, son los que se detallan a continuación:  

  

  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  

8:00 -8:45            

8:45 -9:30            

9:30 - 9:45  RECREO  RECREO  RECREO  RECREO  RECREO  

9:45 - 10: 30            

10:30- 11:15            

11:15 -11:30  RECREO  RECREO  RECREO  RECREO  RECREO  

11.30- 12:15            

12:15- 13:00            

13.00- 14.00  ALMUERZO  ALMUERZO  ALMUERZO  ALMUERZO  SALIDA  

14.00-14.45            

14.45-15.30            

  

B-PRESENTACIÓN PERSONAL E HIGIENE:  

La presentación personal de los y las estudiantes en las diferentes actividades se fundamenta en los siguientes 

criterios:  

• Higiene personal: énfasis en el desarrollo de hábitos de higiene de los estudiantes como facilitador del 

cuidado, mantenimiento y prevención de la salud.  

• Seguridad: uso de vestuario, indumentaria y accesorios que eviten riesgos para la integridad de sí mismos 

y de los demás integrantes de la comunidad escolar.  

• Sencillez: fomento de una presentación acorde a las actividades estudiantiles.  

• Adecuación a contexto de aprendizaje: el uniforme escolar y sus accesorios deben adecuarse a las 

asignaturas, procesos, actividades escolares planificados y colores institucionales.  

C-UNIFORME ESCOLAR:  

• Para los y las Estudiantes de Prebásica hasta 4 ° Año Básico, deberán asistir con el buzo Institucional, de 

no poder adquirir este, se podrá utilizar otra vestimenta adecuada y acorde a los colores institucionales 

que son buzo de color gris y polera ya sea manga larga o corta de color rojo.  
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• Para los Estudiantes de 5º a 8º Año Básico, el uniforme consistente:  

VARONES: Pantalón Escolar Gris, Polera Piqué Roja, zapatos escolares o zapatillas negros, polar de la 

escuela, negro o azul marino (en caso de no poder adquirir el uniforme institucional se podrá utilizar otra 

vestimenta adecuada y acorde a los colores institucionales que son el color gris y rojo)  

DAMAS: Falta tableada, polera piqué roja, zapato o zapatilla escolar negro, calcetas grises, más el polar 

Institucional, negro o azul marino. (en caso de no poder adquirir el uniforme institucional se podrá utilizar 

otra vestimenta adecuada y acorde a los colores institucionales que son el color gris y rojo)  

• En caso de no usar uniforme institucional, pero si otra vestimenta que respete los colores institucionales, 

esta debe ser pertinente al contexto escolar, esto quiere decir pantalón sin orificios, pitillos o desgaste 

del material, a lo igual que no se permitirán poleras cortas o ajustadas.  

• Respecto a las clases de educación física y actividades recreativas, se aceptará polera de cuello redondo 

color rojo, las damas, podrán hacer uso de calzas rojas o gris y los varones deberán usar bermuda 

institucional u otra de color gris.  

• No se acepta el uso de jockey dentro o fuera de la sala de clases, solo en caso de actividades en las cuales 

se vean expuestos al sol.  

• Se prohíbe el uso de maquillaje, uñas pintadas y toda clase de joyas que pueda provocar un accidente al 

propio estudiante u a otro. El Establecimiento no se hace responsable de las pérdidas. D-DE LAS SALIDAS 

PEDAGÓGICAS  

• Son salidas a terreno las actividades con fines formativos o educativos que un profesor organiza con un 

grupo de estudiantes (no necesariamente todo un curso) dentro de la comuna y en horario de clase, con 

la debida autorización escrita de su apoderado. De no existir autorización por parte del apoderado, él o 

la estudiante se deberá quedar en las dependencias del establecimiento y será inspectoría quien le 

asignará el lugar y actividad a realizar. En el caso de profesores jefes, de asignatura o del equipo P.I.E o 

de convivencia escolar podrán sacar al grupo curso a realizar clases alrededor del establecimiento, en 

donde esta autorización quedo registrada en la ficha de matrícula.  

E-OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA  

• Las y los estudiantes tienen el deber de responsabilizarse por traer estuche, cuadernos, libros de clases 

y materiales en el caso de ser solicitados, correspondientes al horario de clases.  

• Deberán traer desde el hogar sus colaciones para los recreos correspondientes y almuerzo en el caso de 

que lo requieran. Estará prohibido salir del establecimiento para ir comparar a algún negocio cercano.  

• El cuidado de las prendas y útiles personales es de absoluta responsabilidad de él o la estudiante. Los 

artículos extraviados, y que estén en posesión del establecimiento, deberán ser retirados por los 

interesados. Si no lo hicieran en un período prudente (durante el año), podrán ser donados.  

• Las parejas de pololos en el establecimiento y eventos de la escuela deberán moderar sus expresiones 

afectivas, QUEDA PROHIBIDO: los besos, caricias, contacto físico más allá de los saludos comunes entre 

amigos o de una sencilla expresión de afecto.  
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• No usar celular u otro objeto tecnológico en clases, sin autorización del profesor.  

• Evitar el uso de joyas vistosas, maquillaje, piercings u otros elementos de estética innecesarios que 

afecten la presentación personal escolar y que ponga en riego a la o él estudiante.  

• Evitar salir al baño en horas de clases, es importante que la y los estudiantes aprovechen el horario de 

recreo para ir al baño y prepararse para el siguiente bloque de clases, sobre todo en los cursos de 5° 

básico a 8° básico. En los cursos de 1° a 4° básico se dará flexibilidad según la realidad de cada niño y niña 

y el cual será evaluado por el profesor jefe, asistente o profesor de asignatura.  

• Está prohibido el juego con agua, sobre todo en los baños y el cuidado de las instalaciones de estos 

mismos o realizar acciones que ponga en riesgo la seguridad de la y los estudiantes, como por ejemplo 

subirse en los w.c, patear o colgarse de las puertas de los baños, lanzar objetos hacia los espejos, romper 

lleve de agua o lavamanos. El niño y niña que realice este tipo de acciones, se aplicará sanción 

correspondiente y dispuesto en este manual y será responsabilidad del apoderado la reposición del 

elemento destruido. Así mismo con sillas, mesas, elementos deportivos o cualquier artefacto que 

pertenezca a la escuela.  

• Los padres y/o apoderados, deben informar su llegada en portería del establecimiento y será un inspector 

el encargado de acompañar hacia el lugar que ha sido citado o esperar en el lugar al profesional que lo 

cito. Queda prohibido ingresar o tocar la puerta de la sala de clases, interrumpiendo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de los estudiantes y profesores.  

  

4.6- CENTRO DE ALUMNOS Y ALUMNAS DE LA ESCUELA FERROVIARIA  

El Centro de Alumnos para nuestro establecimiento ha sido históricamente uno de los estamentos 

elementales en el desarrollo institucional, a través del cual los alumnos y alumnas potencian sus capacidades 

democráticas y de liderazgo organizacional permitiendo al interior de la obra educativa la participación de todos 

sus estudiantes. Este centro también se convierte en una instancia de responder a inquietudes del quehacer 

estudiantil. El Centro de Alumnos se conforma a partir de un gran proceso democrático, ofreciendo a todos la 

posibilidad de formar parte de esta organización. Alumnos de enseñanza básica levantan sus candidatos los que 

posteriormente van a una votación general, en donde en virtud de sus propuestas, el alumnado procede a la 

elección democrática de sus representantes, quienes tendrán la misión de representarlos durante el periodo de 

dos años.  

Objetivo General: Promover un ambiente de colaboración al interior del establecimiento en el cual se potencien 

elementos de identidad institucional y sentido de pertenencia en ambiente de fraternidad.  

Objetivos Específicos:  
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-Incentivar el sentido de pertenencia de los propios estudiantes al interior de la comunidad educativa. -

Fomentar un espíritu democrático y de diálogo sincero y respetuoso entre los distintos estamentos del 

establecimiento.  

-Participar de la vida de la comunidad educativa mediante el diálogo y colaboración con los distintos estamentos.  

-Crear plan de trabajo anual de las diferentes acciones a realizar, basado en 3 ámbitos: a) 

Participación Activa  

b) Promoción de Identidad Institucional  

c) Generación de Recursos  

A-ELECCIONES DEL CENTRO DE ALUMNOS Y ALUMNAS  

La directiva del centro de alumnos y alumnas será elegida cada dos años, mediante votación por todos y 

todas las estudiantes del establecimiento, no más allá de 60 días después de iniciado el año escolar y su asesor 

permanente será la asistente social perteneciente al equipo de convivencia escolar.  

Para optar a cargos, él o la postulante deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

• Tener Buena Conducta  

• No estar en calidad de condicional  

• Velar por la misión, visión y sellos del establecimiento.  

• Ser alumno o alumna desde 5° a 8° año de básico del establecimiento.  

B- CONSTITUCIÓN DE LAS LISTAS POSTULANTES A DIRECTIVA  

Podrán ser constituidas por los estudiantes de 5° a 8° año básico y los cargos a postular serán los siguientes:  

Presidente  

Tesorero  

Secretario  

Delegado de deporte  

Delegado de las artes  

Delegado formación valórica y buena y sana convivencia  

  

  

C-PROMOCIÓN Y DIFUCIÓN DE CANDIDATOS  

La promoción y publicidad será a través de afiches, debates, entrevista en radio y tv, uso de medios t 

tecnológicos, difusión por los cursos etc. Siempre actuando con respeto, promoviendo los valores y sellos 

institucionales.  

4.7- CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS  

Su Personalidad Jurídica N.º 215 del 20 de octubre de 1994, lo habilita como un Organismo de Servicio 

Comunitario Legal y de Apoyo a la Labor Formadora del Establecimiento.  

A-ELECCIÓN DEL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS  

A través de asamblea general en donde participan todas las directivas de los cursos desde prekínder a 8° 

año básico, podrán postular 6 apoderados, las cuales deberán difundir su propuesta de trabajo a través de 

diversos medios tecnológicos para llegar a la comunidad, hasta un día antes de la fecha de votación. El centro 
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general de padres estará constituido por los siguientes cargos y su asesor será la encargada de convivencia 

escolar del establecimiento.  

Presidente/a  

Tesorero/a  

Secretaria/a  

Delegado deporte  

Delegado artes  

Delegado formación valórica y la sana y buena convivencia  

  

B-MISIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL CENTRO DE PADRES Y APODERADOS  

• El centro general de padres y/o apoderados tiene la misión de apoyar la labor educativa del establecimiento; 

trabajar y velar por el bienestar y beneficio de toda la comunidad educativa, potenciando el proyecto 

educativo institucional.  

• Debe proponer, patrocinar y estimular iniciativas que vayan en beneficio de los y las estudiantes de la Escuela 

Ferroviaria.  

• Representar a las familias en la escuela y abrir caminos para que éstas participen directamente en la educación 

de sus hijos e hijas.  

• Organizar trabajo a largo, mediano y corto plazo, por el período de 3 años.  

• Contribuir con la misión, visión y sellos institucionales del establecimiento entregando Normas de Respeto y 

de Sana Convivencia con sus pares.  

• Internalizar el reglamento interno del colegio y velar por el cumplimiento y conocimiento de él.  

• Postular a diversos proyectos a través de su personalidad jurídica con el fin de mejorar y potenciar el proyecto 

educativo del establecimiento.  

C-GESTIÓN DE TRANSPARENCIA  

• El centro general de padres y apoderados debe realizar una cuenta pública anual de su gestión, basada en las 

acciones realizadas y recursos adquiridos.  

• Informar al consejo escolar la gestión periódica.  

• Los integrantes de la directiva del centro general de padres y apoderados deben ser idóneos a los cargos.  

  

CAPÍTULO 5  

  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS  

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

La Ley N.º 20.536, sobre Violencia Escolar, define Convivencia Escolar, como “la coexistencia armónica 

de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 
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adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes.” La ley define el acoso escolar como todo acto de agresión u hostigamiento reiterado, valiéndose 

de una situación de superioridad o de indefensión de la víctima, que le provoque maltrato, humillación o 

temor fundado de verse expuesto a una situación de violencia.  

A- ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN ESCOLAR ENTRE ESTUDIANTES (AGRESIÓN VERBAL)  

 Si un estudiante del colegio, se siente afectado por una o más situaciones de conflicto, acoso, 

hostigamiento o agresión escolar, bajo cualquier forma o modalidad de menoscabo presencial o 

virtual, dentro o fuera de las dependencias del establecimiento, podrá comunicarlo personalmente o 

por medio de su apoderado al profesor jefe o algún miembro del equipo de convivencia escolar.  

 En caso de que un funcionario o asistente de la educación del colegio conozca de un caso constitutivo 

de agresión hacia un estudiante, deberá comunicarlo inmediatamente al profesor jefe o algún 

miembro del equipo de convivencia escolar.  

 Una vez recibida la información, el profesor jefe y el equipo de convivencia escolar tendrán un plazo 

no mayor a cinco días hábiles para la indagación de los hechos mencionados.  

 Recabados los antecedentes el equipo de convivencia escolar, procurará gestionar este tipo de 

situaciones, por medio de conversaciones y búsqueda de acuerdos entre los estudiantes involucrados, 

generando instancias de manejo de conflictos como la “CONCILIACIÓN”  

 El equipo de convivencia escolar monitoreará durante tres meses, que los acuerdos de la conciliación 

o mediaciones sean cumplidos a favor del estudiante afectado.  

 Se podrá derivar el caso a psicóloga del equipo de convivencia escolar para el acompañamiento, si 

fuera necesario.  

 Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto con el profesor jefe, deberán informar de manera 

inmediata, a las familias o apoderados de los estudiantes afectados, sobre los hechos que hayan dado 

origen a las situaciones de conflicto escolar y de las decisiones colegiales tomadas al respecto.  

 En caso de ser necesario y como resultado de las indagaciones, el equipo de convivencia escolar, 

adoptará las medidas formativas y/o disciplinarias contempladas en el manual de convivencia, que 

correspondan. Se dejará registro de las medidas adoptadas a lo largo de todo el proceso de 

intervención y acompañamiento.  

B- ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN ESCOLAR ENTRE ESTUDIANTES (AGRESIÓN FÍSICA)  En 

caso de agresión física entre estudiantes, quien reciba la información deberá activar el protocolo de acción 

a través del “Formulario de activación de Protocolo”, e informar la situación a profesor jefe, equipo de 

convivencia escolar o inspector correspondiente.  
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 Una vez informada la situación al equipo de convivencia escolar, analizarán la denuncia y definirá un 

cronograma de acciones y plazos a seguir.  

 Como primera acción, el equipo de convivencia se comunicará con apoderados de los estudiantes 

involucrados, el mismo día que ocurra los hechos y citará a entrevista personal en un plazo no 

mayor a cinco días hábiles para informar de la situación y otras acciones definidas por el equipo 

(entrevistas con estudiantes, acompañamientos, derivaciones, etc.).  

 En función de las indagaciones realizadas, se aplicarán las medidas formativas y/o disciplinarias 

pertinentes, en conformidad al Manual de Convivencia Escolar vigente o se derivará a instancias 

externas, si corresponde.  

 Si la agresión escolar es constitutiva de delito, por ser el denunciado mayor de 14 años, el 

encargado de convivencia escolar, presentarán el caso a dirección y se realizará la denuncia a 

Fiscalía, PDI o Carabineros de Chile. Si es menor de 14 años se informará a organismos de 

protección como OPD o Tribunales de Familia.  

 El establecimiento garantiza, por medio del equipo de convivencia escolar, la derivación, 

asistencia y/o atención de los estudiantes involucrados en actos de agresión escolar, en caso que 

se requiera.  

 Finalmente, las situaciones referidas a agresión escolar, quedarán consignadas por el equipo de 

convivencia escolar en los Libros de Denuncia, en acta de Registro de Acoso Escolar y libro de 

clases digital correspondiente al curso del estudiante(s) involucrados(as) en estas acciones.  

C- ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN VERBAL DE FUNCIONARIO A ESTUDIANTE  

 En caso de agresión verbal por parte de un funcionario a un estudiante del establecimiento, el 

estudiante, su apoderado o adulto responsable, hará la denuncia respectiva a través del 

Formulario de Activación de Protocolo.  

 El encargado de convivencia escolar, informará la situación a dirección, dándole a conocer el plan 

de acción en cuanto a la fase de indagación, notificación, acompañamiento, estableciendo sus 

responsables y los plazos.  

 Será el encargado de convivencia escolar, en conjunto con director quien notificará a la persona 

involucrada y las acciones indagatorias correspondientes, como entrevista con las personas 

involucradas (estudiante, apoderado y funcionario) u otras que se considere pertinente.  

 Si como resultado del proceso indagatorio, es posible asegurar la existencia de los hechos 

denunciados, el funcionario deberá ofrecer disculpas por escrito al estudiante y a su familia. Esta 
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falta quedará consignada como anotación en el expediente personal del funcionario, manejada 

por dirección y en acta de registro de convivencia escolar.  

 En caso de negarse, su actitud será puesta en conocimiento al departamento de educación, quien 

citará a entrevista al funcionario y dará cuenta de las medidas correspondientes.  

 En caso de que se tome conocimiento de una reiteración del acto por parte del funcionario, hacia 

el mismo estudiante u otro, el director, informará a Jefatura Daem, quien definirá si corresponde 

la denuncia a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile.  

En caso de que no se acrediten los hechos denunciados, el alumno con el apoyo de su familia, deberá 

ofrecer disculpas por escrito al funcionario aludido.  

 Lo resuelto deberá quedar consignado en el acta de registro de convivencia escolar. El director y 

encargado de convivencia escolar podrá informar al consejo de profesores, en términos 

generales, lo que se resuelva.  

D-ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN FÍSICA DE FUNCIONARIO A ESTUDIANTE  

 En caso de agresión física a un estudiante del establecimiento, por parte de un funcionario, el 

estudiante, su apoderado o adulto responsable, deberán hacer la denuncia al equipo de 

convivencia escolar a través del Formulario de Activación de Protocolo en un plazo no mayor a 

las 24 horas. En primer lugar, el encargado de convivencia escolar o quien delegue conducirá al 

estudiante afectado a enfermería del establecimiento para ser evaluado.  

 En caso de que el apoderado o el estudiante se retracte, niegue o no complete el formulario, el 

receptor de la denuncia tiene la obligación de activar el protocolo.  

 El encargado de convivencia escolar informara los hechos a dirección y en conjunto citaran a los 

involucrados para informar los plazos a seguir.  

 El director y encargado de convivencia escolar deberá informar los hechos en un plazo no mayor 

a las 24 horas, desde que se toma conocimiento de la situación, a los organismos pertinentes 

(Fiscalía, Carabineros, Tribunales de Familia, PDI, etc.). Por otra parte, se procederá a informar a 

jefatura DAEM para ver los pasos a seguir frente a la continuidad en el establecimiento.  

 En caso de no ser acreditados los hechos y desestimada la acusación, el establecimiento citará él 

o a la estudiante y su familia, para solicitar se disculpe por escrito con el funcionario aludido.  

 Por su parte la dirección de sección procederá a informar al Consejo de Profesores y comunidad 

educativa del levantamiento de cargos.  
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 En caso de que la familia se niegue, el establecimiento se reserva el derecho de no renovar 

matrícula para el año siguiente y apoyar al funcionario frente a una contra denuncia hacia la 

familia.  

E-PROCEDIMIENTO EN CASO DE AGRESIÓN DE UN APODERADO(A) DEL ESTABLECIMIENTO HACIA UN  

ESTUDIANTE ANTE SITUACIÓN DE AGRESIÓN VERBAL  

 En caso de agresión verbal a un estudiante del colegio, por parte de un apoderado (a), el 

estudiante, su apoderado o adulto responsable, harán la denuncia al equipo de convivencia 

escolar a través del Formulario de Activación de Protocolo.  

 El equipo de convivencia escolar llevara los procedimientos de notificación, de entrevistas con las 

partes y demás acciones que permitan indagar.  

 Una vez conocidos los hechos, el director y/o encargado de convivencia Escolar, deberán 

comunicar al apoderado del estudiante afectado de manera inmediata y coordinar una entrevista 

personal en un plazo no superior a 5 días hábiles, instancia en la que se podrá informar con detalle 

lo sucedido y las acciones a realizar.  

 Asimismo, el encargado de convivencia escolar y el director, deberán generar una instancia de entrevista 

con el apoderado denunciado y el estudiante afectado (y su apoderado), con la finalidad de indagar en 

la situación.  

 En caso que, como resultado del proceso de indagación, sea posible acreditar la veracidad de los 

hechos el adulto denunciado deberá dar las disculpas por escrito al estudiante y a su familia. Esta 

falta quedará consignada en acta de registro de convivencia escolar.  

 En caso de negarse el denunciado, a dar las disculpas a él o la estudiante afectado(a), se informará 

la situación ha Encargado de Convivencia escolar DAEM, quien citará al apoderado y dará los 

pasos a seguir.  

 En caso de reiteración del acto por parte del mismo apoderado al mismo estudiante u otro, el 

director y encargado de convivencia, definirán si corresponde la denuncia a la Fiscalía, a Policía 

de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública. 

Asimismo, dirección podrá prohibir el ingreso del apoderado denunciado a las dependencias 

colegiales y podrá solicitar su reemplazo por el apoderado suplente; o comunicar la no renovación 

de matrícula para el año siguiente.  

 En caso de que no se acrediten los hechos denunciados, el alumno con el apoyo de su familia, 

deberá ofrecer las disculpas del caso al apoderado aludido. La dirección y encargado de 

convivencia informará al Centro General de Padres y Apoderado de la falta de fundamento de la 
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acusación lo que quedará consignado en el acta de registro de convivencia escolar y libro digital 

del alumno.  

F-PROCEDIMIENTO EN CASO DE AGRESIÓN DE UN APODERADO(A) DEL ESTABLECIMIENTO HACIA UN  

ESTUDIANTE ANTE SITUACIÓN DE AGRESIÓN FÍSICA  

 En caso de agresión física a un estudiante del colegio, por parte de un apoderado, el estudiante, 

su apoderado o adulto responsable, deberán hacer la denuncia a la dirección respectiva a través 

del Formulario de Activación de Protocolo en un plazo no mayor a las 24 horas.  

 En caso de tomar conocimiento de manera inmediata, el encargado de convivencia o quien 

delegue conducirá al estudiante afectado a enfermería para ser evaluado.  

 En caso de que, el apoderado del afectado o el propio estudiante se retracte, niegue o no 

complete el formulario, el receptor de la denuncia tendrá la obligación de activar el protocolo.  

 El encargado de convivencia escolar informará a dirección, la activación de protocolo. Asimismo, 

el director derivará al estudiante al servicio de urgencia más cercano para constatar posibles 

lesiones.  

 El encargado de convivencia escolar y director deberán informar en un plazo no mayor a las 24 

horas a los organismos pertinentes (Fiscalía, Carabineros, Tribunales de Familia, PDI, etc.).  

 Una vez resuelta la situación a nivel judicial, se resolverá su situación colegial. En caso de que la 

familia se niegue, el colegio se reserva el derecho de renovar matrícula para el año siguiente.  

 No obstante, ante la desestimación de los cargos, la dirección y encargada de convivencia escolar 

procederá a informar al Centro General de Padres y Apoderados y comunidad educativa del 

levantamiento de los cargos, en caso que el adulto denunciado lo autorice.  
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G-PROCEDIMIENTO FRENTE A AGRESIÓN VERBAL DE ESTUDIANTE A APODERADOS O A FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO  

• En caso de agresión verbal a un apoderado o funcionario del colegio por parte de un estudiante, el 

afectado hará la denuncia al equipo de convivencia escolar a través del Formulario de Activación de 

Protocolo en un plazo no mayor a las 24 horas.  

• Constatado el hecho, el equipo de convivencia escolar conversarán con el estudiante denunciado en 

presencia de su familia. Se solicitará remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa 

dirigida al apoderado o funcionario ofendido, de manera escrita, de lo cual quedará constancia escrita 

en el libro digital de clases del curso al que pertenece el estudiante y actas de registro de convivencia 

escolar.  

• El Consejo de Profesores, podrá evaluar la gravedad del hecho y en concordancia con el Manual de 

Convivencia, podrá condicionar la matrícula del estudiante denunciado.  

• El equipo de convivencia escolar dejará registro de la aplicación del protocolo.  

  

H-PROCEDIMIENTO FRENTE A AGRESIÓN FÍSICA DE ESTUDIANTE A APODERADOS O A FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO  

• En caso de agresión física por parte de un estudiante a un apoderado(a), o funcionario del colegio, el 

afectado deberá hacer la denuncia a la dirección respectiva a través del Formulario de Activación de 

Protocolo en un plazo no mayor a las 24 horas. Seguidamente, si se trata de funcionario deberá realizar 

constatación de lesiones en Mutual a la que se está afiliado. Lo propio deberá hacer si se trata de 

apoderado (a), quien deberá concurrir, acompañado de algún funcionario del establecimiento, al servicio 

de urgencia.  

• El encargado de convivencia escolar y director, debido a la agresión física y en base a la Ley de 

Responsabilidad Penal Juvenil, definirá si corresponde realizar denuncia a la Fiscalía, a Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro de seguridad Pública.  

• En función de la gravedad de los hechos, el equipo de gestión y el equipo de convivencia escolar podrá 

evaluar la pertinencia de aplicar medidas disciplinarias como la cancelación de la matrícula del estudiante 

denunciado. La aplicación de dicha medida, podrá realizarse con asesoría del consejo de profesores.  

• El encargado de convivencia dejará registro de la aplicación del protocolo.  

• En caso que quien realice la agresión sea un estudiante menor de 14 años, se deberá evaluar la 

pertinencia de realizar derivación a redes de apoyo externas o informar, tanto al estudiante como a su 

familia o informar a juzgado de familia. Lo anterior, con la finalidad de orientarlos en el manejo de la 

situación y de promover el desarrollo de sus habilidades parentales.  

I- PROCEDIMIENTO  ANTE AGRESIÓN VERBAL Y/O FÍSICA DE   APODERADO   A FUNCIONARIO DEL  

ESTABLECIMIENTO  



  

69  

  

• En caso de agresión verbal y/o física de un apoderado a un funcionario (a) del establecimiento, el afectado 

hará la denuncia al equipo de convivencia escolar, a través del Formulario de Activación de Protocolo en 

un plazo no mayor a las 24 horas.  

• Habiendo elementos suficientes que confirmen los hechos denunciados, el encargado de convivencia 

escolar y director procederá a conversar con el apoderado denunciado. Se solicitará remediar 

formativamente el hecho por medio de una disculpa escrita dirigida al funcionario (a) ofendido, de lo cual 

quedará constancia escrita en el Registro de Convivencia.  

• De no cumplirse la solicitud anterior, el director y encargada convivencia escolar, derivarán el caso a 

encargado comunal de convivencia escolar, quien podrá evaluar nuevas medidas formativas a aplicar.  

• La actitud de reincidencia del padre, madre o apoderado (a) denunciado en el actuar descrito en el 

presente artículo, contra el mismo u otro funcionario del colegio, facultará a dirección para prohibir el 

ingreso del apoderado (a) agresor a las dependencias colegiales, y solicitará su reemplazo por el apoderado 

(a) suplente.  

• La actitud de reincidencia del padre, madre o apoderado (a) denunciado en el actuar descrito en el 

presente artículo, contra el mismo u otro funcionario del colegio, significará la no renovación de matrícula 

de prestación de servicios educacionales, de lo cual se informará a jefatura DAEM.  

• En caso de agresión física, el funcionario deberá realizar constatación de lesiones en la mutual 

correspondiente.  

• El director y encargada de convivencia escolar, deberán informar en un plazo no mayor a las 24 horas a los 

organismos pertinentes (Fiscalía, Carabineros, PDI, etc.).  

• No obstante, ante la desestimación de los cargos, la rectoría procederá a informar al Centro General de 

Padres y Apoderados y comunidad educativa del levantamiento de los cargos.  

  

  

J-PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN VERBAL Y/O FÍSICA DE FUNCIONARIO(S) DEL  

ESTABLECIMIENTO A APODERADO(S)  

• En caso de agresión verbal y/o física de un funcionario (a) del establecimiento a un apoderado (a), el 

afectado  

hará la denuncia al equipo de convivencia escolar, a través del Formulario de Activación de Protocolo en 

un plazo no mayor a las 24 horas.  

• El director y la encargada de convivencia escolar, procederán a conversar con el funcionario denunciado y 

el apoderado afectado.  

• Habiendo antecedentes que permitan acreditar los hechos denunciados, se le solicitará, al funcionario 

acusado, remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa escrita dirigida al apoderado 

ofendido, de lo cual quedará constancia escrita en acta de registro de convivencia. Esta falta quedará 
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consignada como anotación del expediente personal del funcionario en dirección y en el registro de 

convivencia escolar.  

• En caso de negarse, su actitud será puesta en conocimiento a jefatura DAEM, quien citará a entrevista al 

funcionario y dará cuenta de las medidas correspondientes según establece la legislación vigente.  

• En caso de que no se acrediten los hechos denunciados, el apoderado, deberá ofrecer disculpas por escrito 

al funcionario aludido.  

• De no cumplirse la solicitud anterior, el equipo de gestión y el equipo de convivencia podrán indicar la 

aplicación de otras medidas.  

• En caso de agresión física, se llevará al apoderado a que realice constatación de lesiones en el servicio de 

salud.  

• El director y encargada de convivencia escolar deberán informar en un plazo no mayor a las 24 horas a los 

organismos pertinentes (Fiscalía, Carabineros, PDI, etc.), y en tanto se resuelve la situación judicial, se 

informará a jefatura DAEM para que determine las acciones a seguir con el funcionario.  

K-PROCEDIMIENTO ANTE AGRESIÓN VERBAL Y/O FÍSICA ENTRE FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO   

• En caso de agresión verbal y/o física de un funcionario del establecimiento a otro o de ambos entre sí, 

cualquiera de los afectados o testigo de la situación deberá informar al equipo de convivencia escolar, a 

través del Formulario de Activación de Protocolo en un plazo no mayor a las 24 horas.  

• El director y encargada de convivencia escolar de sección y/o el administrador del colegio, deberán generar 

un espacio de indagación con las personas involucradas, a través de entrevistas personales que faciliten la 

comprensión de la situación y permitan establecer responsabilidades.  

• Concluida la fase de indagación, se procederá a generar una instancia de mediación entre las personas en 

conflicto, por medio de conversaciones y búsqueda de acuerdos entre los funcionarios involucrados.  

• En caso de agresión física él o los funcionarios serán derivados a la mutual correspondiente para constatar 

lesiones.  

• El director y encargada de convivencia escolar informaran a jefatura DAEM para definir responsabilidades 

y pasos a seguir con las funciones de los involucrados.  

  

  

L-DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESENTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE MALTRATO, ACOSO 

ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

  

• Todo integrante de la comunidad educativa que haya sido sancionado en cualquier instancia conforme al 

presente protocolo podrá apelar al equipo de gestión dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados 

desde la comunicación formal de la medida aplicada.  

• La apelación debe ser presentada por escrito y debe ser entregada en sobre cerrado a director. El 

documento de apelación debe contener claramente la fecha de presentación del documento, la 

identificación y firma de la persona sancionada (o de su adulto responsable, si correspondiera), la 
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exposición de razones y fundamentos que puedan originar, entre otras, la posibilidad de reconsideración 

de la medida.  

• El equipo de gestión, analizará y resolverá si da o no lugar a la apelación presentada por el actor de la 

comunidad educativa interesado, en un plazo día hábil no mayor a 48 horas. La resolución será comunicada 

por escrito a la parte interesada.  

• En la aplicación de cualquiera de las acciones contempladas en el protocolo, en ausencia del funcionario 

o equipo a cargo, será responsabilidad del director, designar a un funcionario en su lugar.  

• Para la aplicación del presente protocolo, aquellas agresiones verbales en que incurran los estudiantes, 

serán consideradas faltas graves. Mientras que las agresiones físicas serán calificadas como faltas muy 

graves. No obstante, la evaluación del tipo de falta, podrá cambiar en función de las características 

particulares del hecho que motiva el protocolo.   
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PROTOCOLO ACOSO ESCOLAR (BULLYING)  

Se entenderá por Maltrato entre Pares y/o Acoso Escolar, lo descrito en el DFL N°2 del año 2009, “toda 

acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizado fuera o dentro del establecimiento 

educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, 

valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque 

en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.”  

No todas las formas de agresión constituyen acoso escolar o bullying, tal como su nombre indica, para que 

exista bullying (también llamado manotaje, acoso escolar, hostigamiento), se requiere:  

❖ Que el hecho de violencia o de acoso se repita en el tiempo (es decir, que sea reiterado).  

❖ Que la agresión o forma de violencia empleada sea realizada por un (o unos) par(es).  

❖ Que exista abuso de poder de una de las partes respecto al otro, el que se siente indefenso frente a la 

agresión.  

Tipos de Acoso Escolar:  

❖ Verbal: Tales como insultos, hablar mal de alguien, rumores.  

❖ Psicológico: Amenazas para lograr algo de la víctima, para ejercer poder sobre ella o menoscabarla 

mediante insultos, ofensas o malas palabras por medios verbales o escritos.  

❖ Agresión física: Peleas, palizas, pequeñas acciones insignificantes, pero que ejercen presión sobre el 

individuo al hacerse de forma reiterada, pequeños hurtos, entre otros.  

❖ Aislamiento social: Marginar, ignorar la presencia o no contar con la persona (víctima) en las actividades 

normales entre amigos o compañeros de clase.  

❖ Ciberbullying: Uso de la tecnología para realizar agresiones o amenazas a través de cualquier medio 

tecnológico virtual o electrónico, tales como correos electrónicos, chat, blogs, fotologs, mensajes de texto, 

sitios web.  

El maltrato entre pares y el acoso escolar serán abordados pedagógicamente por los docentes y el equipo de 

convivencia escolar en los momentos de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, generando 

reflexión y aprendizajes colectivos. Este abordaje se realizará de manera despersonalizada, es decir, sin hacer 

mención específica a él, a ella o los casos detectados. A su vez, en consonancia con lo recién descrito, toda 

situación de Bullying, Cyberbullying y violencia física entre pares, ocurrida tanto dentro como fuera del 

establecimiento, dará activación al siguiente protocolo:  

• La persona que haya observado el caso o recibido la denuncia debe informar inmediatamente al equipo 

de convivencia escolar, quien dejará constancia escrita de la denuncia, a través de Formulario de Activación 

de Protocolo.  

• La coordinadora de convivencia escolar informará inmediatamente al director y profesor jefe de los o de 

las alumnas involucrados.  
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• El equipo de convivencia escolar llevará adelante una investigación sobre la denuncia, considerando al 

menos los siguientes movimientos:  

❖ Solicitar información a terceros (docente jefe, orientador, asistentes de la educación, otros 

estudiantes, etc.) y disponer de cualquier otra medida que se estime necesaria.  

❖ Entrevistar separadamente a las partes involucradas y a sus respectivos apoderados, con el fin de 

notificarles la denuncia efectuada, el procedimiento en despliegue y las intervenciones que sean 

pertinentes (contenciones, diálogos, orientaciones, derivaciones, etcétera).  

❖ Revisar las observaciones personales (libro digital) de los estudiantes involucrados.  

• En caso de que la acusación incluya un delito, el director y encargada de convivencia escolar deberá realizar 

la denuncia respectiva en Carabineros, PDI, OPD y/o tribunales, dentro de las primeras 24 horas de 

conocido el hecho. A su vez, luego de realizada la denuncia, debe citar a los apoderados de ambas partes 

involucradas (víctima-victimario) en forma urgente para informarles sobre la situación.  

• Si la investigación confirma la denuncia recibida, el equipo de convivencia escolar deberán velar que se 

apliquen las medidas o sanciones que establece el Manual de Convivencia para estos casos.  

• El equipo de convivencia escolar, deberá diseñar y gestionar acciones de acompañamiento pedagógico, 

formativo y/o psicosocial con los estudiantes involucrados según sea el caso, procurando:  

❖ Implementar acciones para detener la situación de bullying.  

❖ Vigilar que no se repitan esas situaciones y actuar diligentemente si se repite.  

❖ Buscar el apoyo de otras instancias cuando sea necesario.  

❖ Garantizar la inmediata seguridad y protección de la integridad del estudiante  

  

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESENTE PROTOCOLO ACOSO ESCOLAR BULLYING  

• En la aplicación de cualquiera de las acciones contempladas en el protocolo, en ausencia del funcionario 

o equipo a cargo, será responsabilidad del director, designar a un funcionario en su lugar.  

• Para la aplicación del presente protocolo, aquellas agresiones verbales en que incurran los estudiantes, 

serán consideradas faltas graves. Mientras que las agresiones físicas serán calificadas como faltas muy 

graves. No obstante, la evaluación del tipo de falta, podrá cambiar en función de las características 

particulares del hecho que motiva el protocolo.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL   

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infantil, tanto la Ley 

de Menores como el Código Procesal Penal establecen la obligación para los funcionarios(as) públicos, directores 

de establecimientos educacionales públicos o privados y profesores(as), de denunciar estos hechos. Dicha 

obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 

sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en relación con el Artículo 494 

del Código Penal. La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será él tribunal el que 
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abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños(as) y adolescentes, así como 

también las causas relativas a abuso sexual infantil no constitutivas de delito.  

DEFINICIÓN DE ABUSO SEXUAL INFANTIL  

Se entiende por abuso sexual infantil, según la UNICEF (2006): “Toda acción, que involucre a una niña o 

niño en una actividad de naturaleza sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no puede comprender 

totalmente, y que no está preparado para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso sexual infantil, 

el adulto puede utilizar estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o 

el uso de fuerza física para involucrar a un niño o una niña en actividades sexuales o erotizadas de cualquier 

índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe asimetría de poder y opera la coerción”.  

DEFINICIÓN VIOLACIÓN  

Es el más grave de   los delitos   contra   la   libertad   sexual (antes   conocidos   como delitos   contra la  

honestidad). Comete violación el que tuviere acceso carnal con otra persona, sea por vía vaginal, anal o bucal, 

en cualquiera de los casos siguientes: (1) cuando se usare fuerza o intimidación, (2) cuando la persona se hallase 

privada de sentido o cuando se abusare de su enajenación, y (3) cuando fuere menor de doce años cumplidos, 

aunque no concurriere ninguna de las circunstancias expresadas en los dos número anteriores. La violación se 

castigará con la pena de reclusión menor. (http://www.enciclopedia-juridica.com. Edición 2020)  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Toda persona que forme parte de esta comunidad educativa y detecte una situación problema (relato del 

estudiante, presencia de varios indicadores, información de un tercero) debe comunicar inmediatamente al 

equipo de convivencia escolar, el cual deberá activar Protocolo.  

A- El equipo de convivencia escolar reúnen antecedentes generales que permitan contextualizar la situación, 

consignar la información reunida en un informe y actuar con reserva, protegiendo la intimidad y privacidad de 

los involucrados. Es fundamental que con el estudiante que podría estar siendo víctima de un delito, se 

considere:  

❖ Escucharlo y contenerlo sin cuestionar ni confrontar su versión. En un contexto resguardado y protegido.  

❖ No se deberá propiciar un nuevo relato de los hechos.  

❖ Manejar de forma restringida la información, evitando con ello la estigmatización y victimización 

secundaria.  

❖ Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que le afecta.  

❖ Evitar atribuirle alguna responsabilidad en lo sucedido.  

B- La información que se le entregue a la familia del estudiante o adulto significativo, debe ser realizada 

idealmente por psicólogo o asistente social, acompañados por encargada de convivencia escolar y director. En 

esta ocasión se debe realizar contención dado el impacto que ocurre a nivel familiar.  

C- Dentro de las primeras 24 horas de conocido el hecho, se debe comunicar a la familia, apoderado o adulto 

protector (salvo que se sospeche que este podría tener participación de los hechos). La responsabilidad de 

realizar la denuncia recae en el director y encargada de convivencia escolar del establecimiento. En caso de que 

el director no esté disponible, debe hacerlo quien lo subrogue o quien tome conocimiento de los hechos.  

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/delitos-contra-la-libertad-sexual/delitos-contra-la-libertad-sexual.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/delito/delito.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/honestidad/honestidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/honestidad/honestidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acceso-carnal/acceso-carnal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acceso-carnal/acceso-carnal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acceso-carnal/acceso-carnal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acceso-carnal/acceso-carnal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acceso-carnal/acceso-carnal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/acceso-carnal/acceso-carnal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/intimidaci%C3%B3n/intimidaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/intimidaci%C3%B3n/intimidaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/intimidaci%C3%B3n/intimidaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/enajenaci%C3%B3n/enajenaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/circunstancias/circunstancias.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/reclusi%C3%B3n/reclusi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/reclusi%C3%B3n/reclusi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/reclusi%C3%B3n/reclusi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/reclusi%C3%B3n/reclusi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/
http://www.enciclopedia-juridica.com/
http://www.enciclopedia-juridica.com/
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Disponer medidas pedagógicas en coordinación con el profesor jefe y equipo de convivencia escolar.  

E-En el caso que el estudiante presente señales físicas, debe ser trasladado, dentro de las 24 horas de ocurrido 

el hecho, al Servicio de Salud de Urgencia más cercano o al Servicio Médico Legal. En estos mismos lugares se 

podrá interponer la denuncia ante el funcionario de Carabineros o Investigaciones destinado en el recinto 

asistencial. Actuar como si se tratara de un accidente escolar, no se requiere de la autorización de la familia, 

aunque ésta debe ser informada inmediatamente detectada la situación.  

No confundir la responsabilidad que tiene el establecimiento con la de los organismos especializados: la 

función del establecimiento educacional NO ES INVESTIGAR EL DELITO NI RECOPILAR PRUEBAS SOBRE LOS 

HECHOS, sino actuar oportunamente para proteger al estudiante, denunciar los hechos y/o realizar la derivación 

pertinente, tanto la investigación como el proceso de reparación están a cargo de otros organismos e 

instituciones especializadas.  

En caso que se estime que el estudiante se encuentre en situación de riesgo, esto deberá ser informado 

inmediatamente en lugar que se interponga la denuncia y en la Oficina del Poder Judicial (oficina judicial virtual), 

de forma que se adopten las medidas de protección hacia el/la menor.  

En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, evitar manipular y 

guardarlos en una bolsa cerrada de papel, para posteriormente entregarla a Carabineros a la hora de hacer la 

denuncia.  

F-Seguimiento y acompañamiento por Psicóloga y Asistente Social paralelo a la denuncia:  

• La Dupla Psicoeducativa debe velar por el monitoreo diario del estado emocional y condiciones del 

estudiante, como así también de su permanencia y asistencia a clases.  

• Informar a la U.T.P. para gestionar acciones pedagógicas.  

• En el caso que el estudiante deje de asistir a clases, deberán realizarse las visitas domiciliarias necesarias 

para saber en qué condiciones se encuentra, lo que debe ser reportado.  

• Se debe nombrar un tutor, que pueda supervisar al estudiante en espacios fuera de clases, dentro de la 

jornada escolar. (inspectoría, asistente de la educación).  

• Profesor jefe, deberá informar al equipo psicosocial y reportar cualquier cambio conductual o 

antecedentes relevantes durante el periodo.  

G-En el caso que no exista un tratamiento psicológico que emane desde los organismos judiciales, la DUPLA 

PSICOEDUCATIVA podrá solicitar orientación a un dispositivo externo, esto siempre con la aprobación del 

apoderado.  

H-En caso de que el maltrato o abuso provenga de un funcionario del establecimiento, se debe:  

• Realizar la denuncia de inmediato.  

• Informar paralelamente a jefatura DAEM, la cual puede apartar al funcionario de sus labores, aun cuando 

esté en curso la investigación, a fin de evitar el contacto con los menores.  

• Dar aviso a los adultos responsables del estudiante.  

• En caso de que el maltrato o abuso provenga de un estudiante del establecimiento, se debe:  

❖ Realizar la denuncia de inmediato.  
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❖ La Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, sanciona a los adolescentes mayores de 14 y 

menores de 18 años que son declarados culpables de agresión sexual.  

❖ Los menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente, pero su 

situación es abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar su derivación a algún 

centro de intervención especializada.  

❖ Dar aviso a los adultos responsables del estudiante. Se debe tener mucho cuidado en no catalogar 

como abuso una situación entre dos estudiantes que puede tratarse de una experiencia 

exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, y no penalizar ni 

castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, las experiencias sexualizadas que puedan 

ocurrir entre estudiantes de la misma edad, pero si se trata de conductas que resultan agresivas 

o que demuestren un conocimiento que los estudiantes naturalmente no podrían haber 

adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno de ellos 

está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona.  

• El establecimiento, debe dar inmediata credibilidad cuando un estudiante relata que es víctima de una 

situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar ante la sospecha, antes que no realizar acciones y 

convertirse en cómplice de una vulneración de derechos.  

• Se debe acoger y escuchar al estudiante, haciéndolo sentir seguro y protegido.  

• Tomar contacto inmediato con la familia y mantener una permanente comunicación con esta.  

• Aplicar de manera inmediata el Protocolo de Actuación frente a situaciones de maltrato, acoso, abuso 

sexual o estupro, resguardando la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, sin exponer su 

experiencia frente al resto de la comunidad educativa.  

• Aclarar al estudiante que no es culpable o responsable de la situación que le afecta.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL   

La regulación de este tipo de situaciones obedece a la existencia de un marco regulatorio legislativo, que 

establece e impone una serie de responsabilidades a los establecimientos educacionales (y las familias), en orden 

a proteger los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes, que incluyen asegurar un espacio de desarrollo 

libre de alcohol y drogas, en el cual se les pueda proveer seguridad, bienestar y salud.  

En este contexto es importante considerar aquella normativa vigente en Chile, relativa a la temática:  

1. Ley 19.925: sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas.  

2. La ley de alcohol y Drogas, Ley 20.000: que determina las sanciones para el porte y consumo de drogas y 

orienta el actuar en diferentes escenarios, incluidos los establecimientos escolares.  

Esta normativa obliga a denunciar cuando es droga ilícita, cuando existe sospecha o consumo de alcohol 

y/o drogas en establecimientos educacionales. La normativa procesal penal obliga a directores, profesores, o 

cualquier otro funcionario del establecimiento educacional, a denunciar los delitos que afecten a estudiantes o 

que hubieran tenido lugar en el establecimiento.  
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Esta decisión estará siempre tomando en consideración el ejercicio de la función formativa y la protección 

de los derechos del estudiante involucrado. El incumplimiento de esta obligación de denunciar acarrea una 

sanción penal.  

Ante la sospecha de consumo de parte de algún miembro de la comunidad educativa se dispondrán una  

serie de acciones que permitan orientar de manera efectiva al estudiante, a su familia y al resto de la comunidad 

escolar.  

A- PROCEDIMIENTO ANTE SITUACIONES DE CONSUMO Y/O PORTE DE ALCOHOL Y OTRAS DROGAS AL INTERIOR 

DEL ESTABLECIMIENTO  

1. En caso de que un estudiante sea sorprendido consumiendo y/o portando bebidas alcohólicas o cualquier 

tipo de cigarrillos, al interior del colegio, el funcionario que evidencia la situación conducirá discretamente 

al estudiante a la oficina del equipo de convivencia escolara realizando formulario de activación de 

protocolo.  

2. Se informará de forma inmediata a los padres y/o apoderados de lo acontecido, requiriendo la presencia 

de ellos en el establecimiento.  

3. Una vez tomado conocimiento de la situación, se realizará evaluación del estado de él o la estudiante, 

para determinar la pertinencia de su traslado a un servicio de urgencia.  

4. En caso de que sea consumo y/o porte de drogas ilícitas, de acuerdo al artículo Nº 50 de la ley 20.000, se 

debe hacer la denuncia a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile en un plazo no mayor a las 24 

horas de conocido el hecho.  

5. Si se trata de drogas lícitas o recetadas por un facultativo (fármacos), se debe guardar copia, al menos 

durante un año, de la receta, así como de la posología. Lo anterior quedará custodiado en convivencia 

escolar.  

6. En el caso de sospecha de porte de alcohol y/o droga, se solicitará a la o él estudiante muestre sus 

pertenencias ya sea desde su mochila, ropa etc., a la encargada de convivencia escolar, inspector y 

profesor jefe. Ningún funcionario del colegio puede requisar, manipular, esconder, guardar o transportar 

droga, debiendo esperar la llegada de PDI o Carabineros de Chile al establecimiento en caso de ser efectiva 

la sospecha.  

7. Él o la estudiante involucrado debe permanecer en el colegio mientras se toma contacto con su familia y 

se lleva adelante el procedimiento.  

8. Se dará apoyo desde la dupla psicosocial como parte del plan de acción se deberá derivar al estudiante, 

para que reciba el acompañamiento necesario y se evalúe la pertinencia de la derivación a redes externas.  

9. El director y/o encargada de convivencia escolar deberán evaluar la situación y aplicar medidas formativas 

y disciplinarias contempladas en el Manual de Convivencia Escolar.  

B-PROCEDIMIENTO EN CASO DE MICROTRÁFICO AL INTERIOR O EXTERIOR DEL COLEGIO  
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1. Ante la SOSPECHA de microtr áfico al interior de las dependencias colegiales es deber de todos los 

funcionarios comunicar tal situación a encargada de convivencia, quien reportará al director del 

establecimiento, para que se efectúe la denuncia inmediata a PDI o Carabineros de Chile.  

2. Se contactará al apoderado y solicitar su presencia en el establecimiento de manera inmediata, para 

informar lo sucedido.  

3. El(los) estudiantes involucrados serán trasladados a una oficina o sala, acompañados por el director, 

encargado de convivencia escolar e inspector como testigo, con el objeto de resguardar la información y 

a los funcionarios denunciantes hasta que se presenten las autoridades competentes y sus apoderados.  

4. Inspectoría establecerá las medidas pertinentes para el resguardo del lugar donde se realizó el tráfico, no 

dejando entrar ni salir a nadie de dicha instalación (sala, baño, camarines, etc.).  

5. El director y encargada de convivencia escolar realizarán la entrevista con los apoderados, informales la 

situación y las acciones a seguir de acuerdo a lo señalado en la ley. La entrevista debe quedar registrada 

en el acta de registro de convivencia escolar.  

6. Una vez que el director y encargada de convivencia escolar hayan hecho la denuncia, decidirán las 

aplicaciones de las acciones disciplinarias y/o de medidas formativas y acompañamiento establecidas en 

el Manual de Convivencia, teniendo en consideración el rol de protección de todos y todas las personas 

que conforman la comunidad educativa de la Escuela Ferroviaria.  

C- ANTE LA DETECCIÓN DE INDICADORES SUGERENTES DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS EN ESTUDIANTES 

DEL ESTABLECIMIENTO  

• En caso de que un integrante de la comunidad educativa detectara algún(os) indicador (es) sugerente(s) 

del consumo de alcohol y drogas en algún estudiante, deberá ponerlo en conocimiento inmediato al 

equipo de convivencia escolar, realizando formulario de activación de protocolo.  

• En caso de que el estudiante presente indicadores evidentes de estar bajo el efecto de alguna sustancia, 

la encargada de convivencia escolar notificará al apoderado para el retiro del estudiante de la jornada 

escolar. Durante la espera de los apoderados, el estudiante permanecerá acompañado por el inspector, 

en enfermería. En esta instancia, se evitará cualquier tipo de interrogatorio al estudiante y se  

resguardará el manejo privado de la situación. Asimismo, se evaluará la pertinencia de su traslado a 

urgencias (previa notificación al apoderado).  

• Contando con elementos sugerentes de consumo, el equipo de convivencia escolar definirá en conjunto 

el director, en un plazo máximo de una semana, un plan de acción individual que considere la 

particularidad del caso, así como los antecedentes que se disponga del estudiante. Dicho plan de acción 

debe especificar:  

❖ La notificación a los apoderados; la derivación y entrevista exploratoria del estudiante con 

psicóloga colegial.  

❖ La definición de alternativas de derivación a redes externas; y la definición de recursos de apoyo 

por parte del establecimiento.  
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❖ En la entrevista exploratoria se abordarán temáticas relacionadas con el funcionamiento 

biopsicosocial del estudiante, informando y analizando con él, el sentido de la intervención y la co-

construcción de las acciones. A partir de lo anterior, se derivará mediante informe realizado por la 

Psicóloga y Asistente Social, a otros profesionales y/o redes externas especializadas disponibles en 

la zona (ej. SENDA; CESFAM; Psicólogos particulares; entre otros).   
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PROTOCOLO FRENTE AL PORTE Y USO DE ARMAS  

Arma “blanca” o “corto punzante” es aquella arma o herramienta que se caracteriza por su capacidad  

de cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos.  

Arma de “fuego” es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples proyectiles mediante la presión  

generada por la combustión de un propelente. Dentro de esta definición también se incluyen las armas hechizas, 

así como las de fantasía, fogueo, u otras similares. También abarca a las municiones y balas no percutadas.  

A- PROCEDIMIENTO ANTE PORTE DE ARMA BLANCA O CORTO-PUNZANTE Y/O ARMA DE FUEGO O  

MUNICIONES EN ACTIVIDADES ESCOLARES Y/O EXTRAESCOLARES, DENTRO O FUERA DEL ESTABLECIMIENTO.  

  

1. Si un estudiante o funcionario sorprende a otro portando un arma blanca, debe informar inmediatamente 

al equipo de convivencia escolar y completar el formulario de activación de protocolo lo antes posible. El 

funcionario debe considerar en su actuación: prontitud, prudencia, seguridad del estudiante y resto de la 

comunidad y calma en el actuar.  

2. Asimismo, el funcionario que accede al conocimiento de la situación del porte de arma blanca solicitará 

su entrega inmediata, para entregarla posteriormente al inspector. Si el estudiante no quiere entregar el 

arma blanca, el inspector deberá esperar la llegada del apoderado al colegio.  

3. El Inspector(a) debe acercarse y llevar a la oficina de convivencia escolar al estudiante mencionado para 

verificar los hechos.  

4. Si se comprueba que el objeto es utilizado sin intención de hacer daño, se deja requisado el objeto en 

convivencia escolar, el cual será entregado al apoderado y se deja constancia en libro digital.  

5. En caso de que se compruebe o se el alumno utilice el elemento con intención de dañar a algún miembro 

de la comunidad educativa, se llamara de forma inmediata a Carabineros de Chile realizando la denuncia 

correspondiente.  

6. De existir algún lesionado o herido, se solicitará asistencia médica de urgencia y/o ambulancia. En el 

intertanto se realizarán las maniobras de primeros auxilios, si fuera necesario.  

7. A la llegada del apoderado al establecimiento, la encargada de convivencia escolar e inspector le informará 

la situación acontecida y se le hará entrega del arma que portaba el estudiante.  

8. Se aplicarán las medidas formativas y/o disciplinarias contempladas en el Manual de convivencia, 

considerando la edad del estudiante y las características particulares del caso, las que serán evaluadas en 

forma conjunta con inspectoría, convivencia escolar y dirección. Para posteriormente informar al 

apoderado las medidas que se aplicarán, conforme a la normativa colegial vigente.  

PROTOCOLO DE EXPULSIÓN Y CANCELACIÓN DE MATRÍCULA  

La ley de Inclusión establece un procedimiento común aplicable tanto a la medida disciplinaria de 

expulsión como la de cancelación de matrícula, disponiendo que ambas medidas sólo podrán aplicarse cuando: 

Sus causales estén claramente descritas en el reglamento interno; y además, afecten gravemente la convivencia 

escolar, o se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno 

de los miembros de la comunidad escolar.  
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Toda medida disciplinaria, en especial las más graves como la expulsión o cancelación de matrícula, debe  

respetar los derechos de todos los estudiantes y garantizar un justo y racional proceso, esto significa que antes 

de la aplicación de la sanción el estudiante y su apoderado tienen derecho a defensa, a ser oídos y, en última 

instancia, a una apelación.  

Con la entrada en vigencia de la Ley de Inclusión el 1° de marzo de 2016, las sanciones de expulsión que 

apliquen los establecimientos serán revisadas por la Superintendencia de Educación para asegurar a los 

estudiantes el respeto de las garantías que la ley establece. En los casos que la causal invocada corresponda a 

hechos que afecten gravemente la convivencia escolar, el director del establecimiento, previo al inicio del 

procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula. PROCEDIMIENTO  

1. Haber representado a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas, advirtiendo 

la posible aplicación de sanciones.  

2. Haber implementado a favor del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén 

expresamente establecidas en el reglamento interno.  

3. Comienzo de investigación y análisis interna del caso con lo descrito en las faltas en este Manual de 

Convivencia.  

4. La decisión de expulsar y cancelar la matrícula de un estudiante, sólo podrá ser adoptada por el director 

del establecimiento, en donde el primer documento será el DOC 1: Acta de reunión del inicio del debido 

proceso.  

5. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su 

padre, madre o apoderado.  

6. Doc. 2* Acta de Notificación: explicitar en la carta de notificación los motivos que sustentan la aplicación 

de la medida, la que es facultad de Dirección. Asimismo, se debe explicitar el plazo para apelar, que es 

de 15 días hábiles. Dicha notificación debe ir acompañada del informe con los antecedentes que 

justifiquen la sanción. Dicho informe debe ser realizado por un trabajo mancomunado entre Convivencia 

Escolar e Inspectoría; y debe sistematizar la información y contener toda la investigación de los hechos. 

Debe ser claro y referirse solo a los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos del caso en 

particular. Su redacción debe realizarse en un plazo de 5 días hábiles desde la notificación al apoderado 

del inicio de la investigación. Además, este informe debe incluir pruebas fehacientes que justifican aplicar 

la medida de expulsión o cancelación de matrícula, es decir, incluir prueba documental que acredite que 

el alumno indudablemente cometió la falta o participó en ella como autor, cómplice o encubridor. El 

apoderado firma la recepción de la notificación, o bien se indica que se negó a firmar, dejando registro 

en la hoja de vida del estudiante. En caso de ausencia del apoderado a la citación, se puede enviar por 

correo electrónico o carta certificada por Correos de Chile. (Notificación Personal, Subsidiaria o por 

Cédula, remitirse al Código de Procedimiento Civil, Titulo VI de las Notificaciones).  

7. El estudiante afectado o su padre, madre o apoderado, podrán pedir la reconsideración de la medida 

dentro de quince días desde su notificación, ante el director, quien resolverá previa consulta al Consejo 

de Profesores. Doc. 3* Ficha de recepción de apelación: Ésta se debe entregar por escrito y por mano 
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en la oficina de Dirección, y apoderado debe firmar libro de recepción de ésta en esa oficina, de lo 

contrario, se entiende que no realizó la apelación.  

8. El Consejo de Profesores deberá pronunciarse por escrito, a la consulta del director, debiendo tener a la 

vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y la apelación si es que hubo. Doc. 4 * Acta de 

pronunciación en caso de Expulsión o Cancelación de matrícula.  

9. El director del establecimiento, una vez recibido el pronunciamiento del Consejo de Profesores y luego 

de la apelación (si la hubo), deberá pronunciarse sobre la reconsideración de la medida de expulsión o 

cancelación de matrícula, por tanto, deberá informar al apoderado su decisión final, dentro del plazo de 

5 días hábiles desde la apelación. En caso de mantener la medida, además de notificarle al apoderado, 

deberá informar a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, en el plazo de 

cinco días hábiles contados desde la aplicación de la medida, a fin de que ésta revise el cumplimiento 

del procedimiento contemplado en la ley.  

A-Debido Proceso y Verificación de antecedentes para Expulsión y/o Cancelación de Matrícula  

• La falta cometida por el estudiante está explícitamente tipificada en el Manual de Convivencia y está 

sancionada con la medida de expulsión o cancelación de matrícula  

• Si la falta cometida atenta directamente contra la integridad física o psicológica de algún miembro de la 

comunidad escolar, se puede aplicar la medida de expulsión o cancelación de matrícula de forma 

excepcional, en conformidad con lo establecido en el Ordinario 476 de 2013 de la Superintendencia de 

Educación.  

• Si la falta está contemplada con la sanción de Expulsión y/o Cancelación de Matrícula, y no atenta de 

forma explícita contra la integridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad educativa, sin 

embargo, es una situación que reviste caracteres de delito o bien atenta contra el patrimonio o algún 

bien jurídico protegido contemplado en el instrumento antes mencionado, se debe haber realizado con 

los apoderados los siguientes pasos:  

• En ocasiones anteriores se le ha representado al apoderado la inconveniencia de la conducta del alumno 

y se le ha advertido que se puede aplicar la sanción de expulsión o de cancelación de matrícula (a causa 

de faltas graves y gravísimas, así como la reiteración de dichas conductas).  

• En ocasiones anteriores se han implementado medidas de apoyo pedagógico o psico-social con el 

alumno a causa de su mala conducta.  

• No se puede cancelar la matrícula, expulsar o suspender a sus estudiantes por causales que: deriven de 

su situación socioeconómica, del rendimiento académico, o vinculadas a la presencia de necesidades 

educativas especiales de carácter permanente y transitorio, que se presenten durante sus estudios.  

• A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión dirigida a los 

estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, tendientes 

a que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades. En caso de que un estudiante repita 
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de curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del DFL N°2/2009, del Ministerio 

de Educación.   
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY AULA SEGURA 21.128  

La ley 21.128 promulgada en diciembre del año 2018, más conocida como “Ley Aula Segura”, tiene por 

objeto fortalecer las facultades de los directores de los establecimientos educacionales, incorporando un 

procedimiento expedito de expulsión o cancelación de matrícula en aquellos casos de violencia grave que 

afecten los derechos e integridad de los miembros de la comunidad educativa.  

La ley contempla como situaciones que afectan gravemente la convivencia escolar cualquier acto 

cometido por cualquier persona en las dependencias de los establecimientos que cause daño a la integridad 

física o síquica de cualquier miembro de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias del establecimiento.  

De acuerdo a esta ley, el o la directora del establecimiento, en caso de que algún miembro incurra en una 

conducta grave o gravísima de acuerdo al reglamento interno de la institución y previa una investigación interna, 

tiene la facultad de adoptar las medidas que estime necesarias, incluso solicitar como medida cautelar la 

suspensión de quien cometa la falta grave o gravísima durante la investigación. De esta forma y en caso que el 

resultado del procedimiento sancionatorio un estudiante sea expulsado, la SEREMI de Educación velará por la 

reubicación del estudiante sancionado en los establecimientos que cuenten con profesionales que presten apoyo 

psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada inserción en la comunidad educativa, debiendo informar 

a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad.  

Para la comprensión del presente protocolo se mencionan a continuación todas las situaciones 

contempladas en la ley que son considerados como actos que afecten gravemente la convivencia escolar, los 

cuales pueden ser cometidos por profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre 

otros y afecten a otro miembro de la comunidad educativa o un tercero que se encuentre en las dependencias 

del establecimiento. Estas situaciones son las siguientes:  

- Agresiones de carácter sexual.  

- Agresiones físicas que produzcan lesiones.  

- Uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios.  

- Actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 

del establecimiento.  

A-PROCEDIMIENTO  

  

1. Detección de la falta cometida: Cualquier miembro de la comunidad educativa que presencie un hecho 

dentro del marco de la ley Aula Segura, informa al director o al encargado de convivencia escolar.  

2. Denuncia a policías o fiscalía según corresponda: El director y encargado de convivencia escolar realiza 

denuncia a las policías (PDI o Carabineros) o a fiscalía, según corresponda, apenas el hecho sea detectado.  

3. Constatación de lesiones según corresponda: En caso de que un miembro de la comunidad educativa 

presente lesiones físicas, un integrante del equipo de convivencia escolar deberá concurrir junto al 
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afectado al centro de salud pública más cercano para constatar lesiones. Si el o los afectados son 

estudiantes, se debe solicitar la presencia de sus apoderados en esta diligencia.  

4. Notificación del inicio de la investigación: El director debe notificar por escrito al apoderado y estudiante 

sobre el inicio de la investigación (10 días hábiles) y suspensión de él o la estudiante mientras dure el 

proceso de investigación interna.  

  

5. Presentación de descargos o alegaciones: El apoderado y estudiante notificado, tiene derecho a apelar 

o realizar descargos en el plazo de 10 hábiles desde que es notificado del inicio de la investigación.  

6. Consulta consejo de profesores: Al finalizar el plazo de investigación, el director debe realizar una 

consulta al consejo de profesores, donde el equipo a cargo de la investigación debe presentar el caso e 

informes técnicos al consejo, además de informar sobre la presentación de descargos o alegaciones 

presentados por parte del apoderado, estudiante o adulto durante ese período. Tras la exposición de los 

antecedentes mencionados, el consejo debe realizar un pronunciamiento sobre la sanción que se debe 

aplicar (expulsión o cancelación de matrícula). En caso de que el apoderado, estudiante o adulto no 

presente descargos o alegaciones, el director debe levantar un acta informando que durante el plazo de 

10 días hábiles no recibió tal solicitud.  

7. Notificación de resultados: Tras la finalización del proceso de investigación y consulta al consejo de 

profesores, el director debe decidir la sanción que será aplicada y deberá notificar al apoderado, 

estudiante o adulto sobre su determinación. De forma paralela, el director debe informar al apoderado, 

estudiante o adulto que tiene un plazo adicional de 5 días hábiles para solicitar una reconsideración de 

la medida y el director debe informar sobre una posible continuación de la suspensión o separación, si 

es que lo estima conveniente.  

8. Consulta extraordinaria consejo de profesores: El director debe consultar nuevamente al consejo de 

profesores sobre su pronunciamiento ante la eventual solicitud de reconsideración de la medida por 

parte del apoderado, estudiante o adulto. La consulta extraordinaria de consejo de profesores debe 

realizarse el último día del plazo considerado para la reconsideración de la medida. En caso de que el 

apoderado, estudiante o adulto no presente solicitud de reconsideración de medida, el director debe 

levantar un acta informando que durante el plazo de 5 días hábiles no recibió tal solicitud.  

9. Resolución del caso: El director resuelve sobre la medida aplicada (expulsión o cancelación de matrícula), 

la cual debe informar por escrito al apoderado, estudiante o adulto. A su vez, el director debe enviar la 

documentación con los antecedentes del caso a la Superintendencia de Educación.  

 PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE RIESGO DE SALUD MENTAL DE LOS 

ESTUDIANTES  

  

Para la comprensión del presente protocolo entenderemos por salud mental el “estado de bienestar en el 

cual el individuo es consciente de sus propias capacidades, puede enfrentar las tensiones normales de la vida, 

puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a la sociedad” 3 La salud 

mental incluye nuestro bienestar emocional, psicológico y social. Afecta la forma en que pensamos, sentimos y 
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actuamos cuando enfrentamos la vida. También ayuda a determinar cómo manejamos el estrés, nos relacionamos 

con los demás y tomamos decisiones. La salud mental es importante en todas las etapas de la vida, desde la niñez 

y la adolescencia hasta la adultez y la vejez.  

  

Procedimiento  ante situaciones de  ideación, planificación o intento de suicidio El 

comportamiento suicida se manifiesta por:  

❖ Ideación suicida: pensamiento acerca de la voluntad de quitarse la vida, con o sin planificación o método. 

Este se podría deducir a partir de verbalizaciones del o la estudiante en conversaciones habituales o a 

partir de redes sociales en las que exprese: estar cansado (a) de la vida; que no vale la pena vivir; que no 

se desea despertar del sueño; o, directamente, en afirmaciones acerca de atentar contra la propia 

integridad.  

❖ Planificación: Se refiere a la creación de un plan y método específico que apunta a la intención de 

terminar con la propia vida, como, por ejemplo, saber qué usar, cómo acceder a eso, cómo hacerlo.  

❖ Intento de suicido: conducta, potencialmente lesiva, auto infligida y sin resultado fatal, para la que existe 

evidencia, implícita o explícita, de la intencionalidad de provocarse la muerte, independientemente de la 

letalidad del método empleado.  

  

Prevención  

El  contexto escolar reviste de gran relevancia en el desarrollo infantil y adolescente, es por esto que las 

acciones preventivas que en él se desarrollen tendrán un importante impacto en sus estudiantes.   

La estrategia de prevención de la conducta suicida en está dirigida al  aumento de factores protectores como 

el autocontrol, la resolución de problemas y la autoestima, y en la disminución de factores de riesgo de suicidio 

como por ejemplo la depresión. Asimismo, se contempla la entrega de información precisa y veraz a la comunidad 

educativa sobre la conducta suicida y su identificación, además de orientar cómo hacer frente a este problema y 

donde obtener ayuda para ello, para reducir la vulnerabilidad de los estudiantes frente al suicidio.   

A continuación se indican las señales de alerta e indirecta a las que deben estar pendientes la comunidad.  

  

Señales de Alerta Directa   Señales de Alerta Indirecta  

Busca Modos para matarse:   

Búsqueda en internet (páginas web, redes sociales, 
blogs).   

 Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro 

medio letal.   

  

  

Alejamiento de la familia, amigos y red social o 
sentimientos de soledad. Se aísla y deja de 
participar.  

Disminución del rendimiento académico y de sus  

 Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, etc.)  •   

  

habilidades para interactuar con los demás.  
Incremento en el consumo de alcohol o drogas. 
Cambios de carácter, ánimo o conducta, 

pudiendo mostrarse inestable emocionalmente, 

muy inquieto o nervioso.  

Realiza actos de despedida:  

• Envía cartas o mensajes por redes sociales.   

• Deja regalos o habla como si ya no fuera a estar 

más presente.  
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Presenta Conductas autolesivas:  

 Cortes, quemaduras o rasguños en partes del 

cuerpo como muñecas, muslos u otras.  

•   Deterioro de la autoimagen, importante baja en 

la autoestima, o abandono/ descuido de sí 

mismo.  Cambios en los hábitos de sueño o 

alimentación.  Muestra ira, angustia 

incontrolada, o habla sobre la necesidad de 

vengarse.  

Habla o escribe sobre:  

• Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza 
con herirse o matarse).   

• Sentimientos de desesperación o de no existir 
razones para vivir.   

• Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o 
sufrir un dolor que no puede soportar.   

• Ser una carga para otros (amigos, familia, etc.) o 

el responsable de todo lo malo que sucede.  

  

Factores de riesgo  

La identificación de factores de riesgo permite detectar aquellos estudiantes que vivencian o presentan 

situaciones que comprometen su bienestar, y que pudieran estar relacionados con la aparición o presencia de 

conducta suicida. A continuación se indican los principales factores de riesgo para conducta suicida en la etapa 

escolar, distinguiendo a su vez aquellos que han demostrado mayor asociación con estas conductas.  

  

Ambientales  
• Bajo apoyo social.   

• Difusión inapropiada de suicidios en los medios de 

comunicación y redes sociales.   

• Discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, 

etc.).   

• Prácticas educativas severas o arbitrarias.   

• Alta exigencia académica.   

• Leyes y normas de la comunidad favorables al uso de 

sustancias ilegales, armas de fuego, etc.   

• Desorganización y/o conflictos comunitarios.  Barreras 

para acceder a la atención de salud y estigma asociado 

a la búsqueda de ayuda.  

Familiares  • Trastornos mentales en la familia.   

• Antecedentes familiares de suicidio.   

• Desventajas socio-económicas.   

• Eventos estresantes en la familia.   

• Desestructuración o cambios significativos.   

• Problemas y conflictos.  
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Individuales    Trastornos de salud mental (trastornos del ánimo, 

esquizofrenia, abuso de alcohol y otras drogas).  

Intento/s suicida/s previo/s.   

   Acontecimientos vitales estresantes (quiebres, 

duelos).   

   Suicidio de un par o referente significativo.   

Desesperanza, estilo cognitivo pesimista.   

   Maltrato físico y/o abuso sexual.   

   Víctima de bullying.   

   Conductas autolesivas.  

   Ideación suicida persistente.   

   Discapacidad y/o problemas de salud crónicos.   

   Dificultades y retrasos en el desarrollo.   

 
  Dificultades y/o estrés escolares.  

  

De manera especial, es importante prestar atención a los siguientes factores de riesgo, que además de ser los más 

críticos, la comunidad escolar tiene la posibilidad de actuar eficazmente sobre ellos:  

- Intentos de suicidio previos.  

- Trastornos mentales.  

- Conductas autolesivas.  

- Acoso escolar (bullying) y ciberacoso.  

- Consumo de alcohol y drogas.  

- Problemas de rendimiento y disciplina.  

En el entorno escolar también existen estudiantes a los que se les debe prestar especial atención por presentar 

una mayor vulnerabilidad asociada a factores de riesgo dados por la exposición a discriminación, las cuales van de 

la mano con vivencias de estrés, estigmatización, exclusión social y violencia, y que como consecuencia puede 

gatillar conductas suicidas. Dentro de ellos, es posible encontrar:  

- Pertenecer a un pueblo indígena.  

- Personas en situación de migración.  

- Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans o Intersex (LGBTI).  
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Factores protectores  

Si bien durante la etapa estudiantil se presentan diversos e importantes factores de riesgo, afortunadamente existen 

otro grupo de factores que actúan contrarrestando, disminuyendo o amortiguando el efecto de los factores de 

riesgo, favoreciendo la salud mental en estudiantes. Estos son los factores protectores que pueden actuar a nivel 

individual, familiar y social.   

Ambientales  • Integración social, por ejemplo participación en 

deportes, asociaciones religiosas, clubes y otras 

actividades   

• Buenas relaciones con compañeros y pares   

• Buenas relaciones con profesores y otros adultos   

• Contar con sistemas de apoyo   

• Nivel educativo medio-alto  

Familiares  • Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel 

de conflictos)  

• Apoyo de la familia  

Individuales  • Habilidades para la solución de problemas y 

estrategias de afrontamiento   

• Proyecto de vida o vida con sentido   

• Capacidad de automotivarse, autoestima positiva y 

sentido de autoeficacia  

• Capacidad de buscar ayuda cuando surgen 

dificultades  

  

  

Procedimiento de actuación frente a riesgo suicida:  

1. Quien tenga antecedentes o sea informado acerca de ideación, planificación o intento suicida, debe 

comunicarlo inmediatamente al equipo de convivencia escolar.  
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2. Es muy importante que quien se encuentre en una situación como la descrita (ideación, planificación o 

intento de suicidio) mantenga la calma, muestre actitud empática y contenedora, no sobre alarmarse, 

mantener un lenguaje corporal y verbal de tranquilidad.  

3. El equipo de convivencia escolar en conjunto con profesor (a) jefe, tomará contacto con la familia de 

manera inmediata y derivará a psicóloga, quién se hará cargo de las siguientes intervenciones:  

✓ Realizar una primera entrevista de exploración y contención con él o la estudiante, según la 

pertinencia, se aplicará PAUTA PARA LA EVALUACIÓN Y MANEJO DEL RIESGO SUICIDA.  

✓ Realizar entrevista con apoderados o familia, en cuya instancia se informará a los apoderados de 

los procedimientos pertinentes a seguir. De los acuerdos quedará registro escrito de la atención 

inicial y de las estrategias a adoptar en lo inmediato.  

✓ En caso de tratarse de ideación o planificación, debe exigir la derivación inmediata a especialista 

de la salud mental, a fin de que se evalúe gravedad de la situación. En caso de que la familia no 

pueda acceder a dicha atención, será el establecimiento a través de convivencia escolar, quien 

gestionará la atención respectiva en la red pública de salud.  

✓ En caso de una amenaza evidente de atentar contra la propia vida, la psicóloga colegial solicitará 

la presencia inmediata de un paramédico, bomberos y/o ambulancia según corresponda. En este 

caso, cada docente debe mantener a los estudiantes de sus respectivos cursos dentro del aula.  

Se prohíbe el registro audiovisual de todo tipo.  

✓ Mantener permanente coordinación con el o los profesionales externos y con la familia.  

✓ Una vez dada de alta él o la estudiante, deberá hacer recepción oficial del documento del 

especialista externo, tomar conocimiento de las medidas de acompañamiento colegial e informar 

al director, profesor jefe y a docentes y asistentes que trabajen directamente con él o ella y 

arbitrará las medidas para implementar las recomendaciones dadas por el especialista.  

  

Toma de Decisiones para evaluador de riesgo (psicóloga)  
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Pasos a seguir tras un intento suicida en un estudiante  

1. Organizar reuniones con el equipo escolar:   

- Informar sobre lo sucedido a los docentes y asistentes de la educación del establecimiento, con el fin 

de contar con una versión única para comunicar a la comunidad educativa y evitar rumores.  

- Mantener confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o su familia, por ejemplo 

orientación sexual, embarazo, entre otros.   

- Entregar información respecto de dónde pueden encontrar apoyo aquellos que se han visto más 

afectados con la situación.  

2. Organizar una charla en clase   

- Ofrecer información a los compañeros del estudiante afectado sobre dónde pueden conseguir apoyo 

en situaciones complejas, y con quién pueden hablar si lo necesitan. Esta acción también se puede 

realizar con otros cursos, en caso de que el establecimiento educacional lo estime necesario.  

- Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar en clase sobre el incidente, principalmente sobre su 

estado de salud actual y las formas de brindarle apoyo. Nunca deben darse detalles sobre el intento de 

suicidio (por ejemplo, el método o el lugar).   

- Se deberá dar información general sobre la conducta suicida y a continuación aplicar las 

recomendaciones para informar en clases sobre el intento o suicidio de un o una estudiante.  

- Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar desde sus creencias 

o necesidades.   
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- Preguntar a él o la estudiante afectada si prefiere asistir a la charla o no.  

3. Preparar la vuelta a clases   

- Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital del proceso de recuperación de 

él o la estudiante.   

- La vuelta a la escuela o liceo debe ser conversada y analizada con los padres, el encargado de 

convivencia, dupla psicosocial, los profesores y el estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que 

necesitará para que su regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de evaluaciones pendientes, 

definir a quién recurrir en caso de crisis o malestar, etc.).  

4. Seguimiento   

- El establecimiento debe considerar dentro de las acciones a implementar luego de la detección y 

derivación pertinente, ejecutar un proceso de seguimiento tendiente a acompañar el proceso desde la 

comunidad educativa hacia el estudiante y su familia, manteniendo un vínculo con éstos y con el equipo 

de salud de cabecera, proceso tendiente a establecer una mejor comunicación y entrega de 

información desde las partes involucradas.  

  

  

  

  

  

Procedimiento frente a  situaciones de desregulación emocional y conductual de estudiantes en 

establecimientos educacionales  

  

En el proceso de regulación emocional están presentes tanto respuestas fisiológicas y comportamentales como 

ambientales, que implican equilibrio, integración y madurez emocional, de acuerdo con los objetivos de la persona 

y con el contexto. Esto es relevante, y nos indica que, en el afrontamiento y prevención de la desregulación 

emocional y conductual, se debe considerar que sus factores desencadenantes no solo responden a las 

características o rasgos asociados a una condición particular del estudiante, como podrían ser la condición de  

Espectro Autista, el Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH), el Trastorno de Ansiedad, la 

Depresión u otros, originados por diferentes causas, sino que los factores estresantes del entorno físico y social 

también pueden ser desencadenantes de una DEC en niños, niñas y jóvenes con mayor vulnerabilidad emocional, 

incluyendo el comportamiento de los adultos.  

  

Desregulación Emocional y Conductual (DEC): La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o 

situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, 

no comprende su estado emocional ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, 

presentando dificultades más allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo, para autorregularse 

y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después de uno o más intentos de intervención docente, 
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utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de 

“descontrol”.  

Regulación emocional: es aquella capacidad que nos permite gestionar nuestro propio estado emocional de forma 

adecuada. Supone tomar conciencia de la relación entre emoción, cognición y comportamiento; tener buenas 

estrategias de enfrentamiento; capacidad para autogenerarse emociones positivas, entre otros. Es decir, implica 

entender cómo nos sentimos, entender por qué nos sentimos así, poner en marcha herramientas que nos permitan 

expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada a nuestros objetivos personales. La regulación 

emocional predispone a la persona a aprender, esforzarse y a participar.  

  

1. Etapa inicial: previamente haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin que se visualice 

riesgo para sí mismo/a o terceros.  

  

• Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está llevando a cabo la actividad; 

por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con témpera, permitir que 

utilice otros materiales para lograr el mismo objetivo.   

• En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego en donde permanezcan al detectarse la 

fase inicial de la desregulación y antes de su amplificación en intensidad, y donde pueda recibir atención 

y monitoreo de un adulto hasta que se restablezca a su estado inicial; permitirle llevar objetos de apego, 

si los tiene.   

• Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego en la estrategia de 

apoyo inicial a la autorregulación.   

• Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado anticipadamente en 

contratos de contingencia, que le faciliten el manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente, 

por ejemplo, Biblioteca CRA (Centro de Recursos para el Aprendizaje); en este caso el contrato y su marco 

de actuación debe contemplar al encargado de la Biblioteca CRA. Además, se deben considerar factores 

como la edad, situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos de salud mental u otros, en 

los apoyos que pueda requerir durante el tiempo fuera del aula.   

• Si durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, por su edad u otras razones, requiere 

compañía de la persona a cargo, esta puede iniciar contención emocional-verbal, esto es, intentar mediar 

verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que está ahí para 

ayudarle y que puede, si lo desea, relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o practicar 

algún ejercicio.  

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables conforme a 

diferentes edades y características del estudiante, podrían ser:   

• Motivar a tumbarse en el piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota el aire por la boca”; 

“cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repítelo varias veces”. Si se siente incómodo al cerrar los 

ojos, no insistir. Indicar algunas alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿Qué música te gusta? 
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¿Prefieres quedarte en silencio? Si quieres podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo ocurrido… no 

te preocupes tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si se necesita. ¿Quieres tu 

muñeco/juguete/foto/? (Procurar tener en el colegio un objeto de apego, cuando es pertinente conforme 

edad o diagnóstico conocido). En el caso de quienes presenten trastorno del espectro autista (TEA), será 

necesario posibilitar la manipulación de objetos con los cuales no pueda hacerse daño o la realización de 

alguna actividad monótona que utilice para controlar su ansiedad.   

  

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, de modo que la persona pueda elegir, como un 

primer paso hacia el autocontrol. Paralelamente, analizar información existente o que pueda obtenerse, 

sobre el estado del estudiante antes de la desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún 

problema en su casa o traslado, algún evento “gatillador” en el aula, que aporten al manejo profesional.  

  

2. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de autocontroles inhibitorios 

cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros  

No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo que aumenta la agitación 

motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se sugiere “acompañar” sin interferir en su 

proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues 

durante esta etapa de desregulación el NNAJ no está logrando conectar con su entorno de manera esperable.  

a) Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y características del estudiante, para 

esta etapa podrían ser:   

• Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, una sala 

previamente acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la calma).   

• Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se siente, 

con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio diferente al aula común, a 

través de conversación, dibujos u otra actividad que le sea cómoda.   Conceder un tiempo de 

descanso cuando la desregulación haya cedido.  

b) Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional y conductual:   

• Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, idealmente en un primer piso. Por ejemplo: sala 

de recursos, sala sensorial, sala acondicionada.   

• Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o con estímulos similares 

a los desencadenantes de la crisis de desregulación (por ejemplo, imágenes, olores, que lo miren a los 

ojos preguntándole por su estado).   

• Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos cartoneros, piedras, 

palos, otros. • Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos.   

• Evitar aglomeraciones de personas que observan.  
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c) Características requeridas del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC:   

En estas etapas, idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con diferentes 

funciones: encargado, acompañante interno y acompañante externo.   

• Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante directo durante todo 

el proceso. Es deseable que tenga un vínculo previo de confianza con el NNAJ y algún grado de 

preparación. Para tal efecto, varias personas deben contar con entrenamiento previo. Para abordar 

una situación de DEC en esta etapa, la persona encargada debe comunicarse con un tono de voz 

tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo, sino una actitud de calma y 

serenidad, procurando no alterar más la situación. Si no logra afrontar apropiadamente la situación 

desde el ámbito personal, es importante pensar en hacer un cambio de encargado/a, lo cual puede 

ser temporal, mientras se le capacita, o definitivo.  

• Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante y 

encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. Permanecerá 

mayormente en silencio, siempre alerta y de frente al estudiante con una actitud de resguardo y 

comprensión.   

• Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde ocurra la situación 

de contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto del personal según corresponda 

(llamar por teléfono, informar a directivos u otros).  

  

d) Información a la familia y/o apoderada/o (etapa 2 y 3):   

La persona que cumple el papel de acompañante externo es la encargada de dar aviso a la familia y 

apoderado/a. Con la llegada de este, en el caso que pueda hacerse presente en el lugar, se efectúa la salida 

del acompañante interno, quedando encargado y apoderado/a en la tarea de “acompañar” al estudiante.   

Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se encuentran dentro de un cuadro 

clínico o de características definidas, como por ejemplo, síndrome de abstinencia o del espectro autista, entre 

otros, los procedimientos de aviso a apoderados y si este podrá o no hacerse presente, deben estar 

establecidas con anterioridad en contratos de contingencia, donde se especifiquen las acciones y responsables 

del proceso, medios por los que se informará al apoderado/a y la autorización de este/a para los mismos; 

dicha información debe estar en conocimiento del personal a cargo del manejo de la crisis de desregulación.  

3. Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la necesidad de contener físicamente al 

estudiante:  

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca daño a sí mismo o a terceros, 

por lo que se recomienda realizarla solo en caso de extremo riesgo para un/a estudiante o para otras personas de 

la comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a profesional capacitado que maneje las técnicas 

apropiadas: acción de mecedora, abrazo profundo. Para efectuar este tipo de contención debe existir autorización 
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escrita por parte de la familia para llevarla a cabo, y solamente cuando el estudiante dé indicios de aceptarla, ya 

que puede tener repercusiones negativas en el momento o a futuro.  

En circunstancias extremas puede requerirse trasladar al estudiante a centros de salud, para lo cual es relevante 

que los responsables en el establecimiento puedan previamente establecer contacto con el centro de salud más 

cercano, para definir de manera conjunta la forma de proceder y, en acuerdo con apoderado, la forma de traslado, 

con apego a la normativa y a la seguridad de todas las partes involucradas.  

  

* Importante en todas las etapas descritas: no regañar al estudiante, no amenazar con futuras sanciones o 

pedir que “no se enoje”, no intentar razonar respecto a su conducta en ese momento.   

* En situaciones donde existe alto riesgo para el/la estudiante o terceros, es importante coordinarse con equipo 

médico tratante o efectuar derivación a médico psiquiatra, para recibir el apoyo pertinente y orientaciones de 

acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos concomitantes que requieran de tratamiento médico 

y/o de otros especialistas.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Procedimiento ante situaciones de autoagresiones  

  

Es importante recalcar que, en nuestra comunidad educativa, todas las expresiones de autoagresión serán 

consideradas como graves y serán abordadas por los pasos que se presentan a continuación.   

Las autoagresiones serán entendidas como una conducta autodestructiva, que se presenta con una mayor 

incidencia en la adolescencia y adultez joven. Además de ser un pedido de ayuda o un llamado de atención, son 

formas de aliviar el dolor emocional, la sensación de descontrol e impotencia a raíz de problemas que se están 

viviendo. La autoagresión puede estar manifestada en forma de cortes, quemaduras y golpes, siendo el primero 

el más frecuente en los adolescentes. De esta forma, al no poder expresar en palabras sus vivencias, recurren a 

su cuerpo y es en él donde escriben sus experiencias y sus llamados de atención, donde manifiestan que están 

mal y que necesitan ayuda.  
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Se considerarán como autoagresiones toda conducta realizada por un estudiante que ponga en riesgo su 

vida, entre ellas:   

• Autoagresiones físicas: cortes, rasguños, quemaduras, entre otros.   

• Conductas de riesgo: subir a lugares de altura del colegio, agredirse a sí mismo estando en el colegio, entre 

otras.  

Consideraciones ante cualquier caso de autoagresiones  

• No abordar el tema en grupo ya que pueden existir conductas imitativas.   

• No es necesario que el estudiante muestre sus heridas o cicatrices a algún miembro de la comunidad.   

• Estar siempre alertas, aunque sea un rasguño que se considere mínimo o un juego.   

• Tener máxima discreción y no exponer al estudiante a otros compañeros que desconocen su situación o a 

otros adultos del colegio.  

• Tener un comportamiento tranquilo y eficiente por parte del adulto. Eficiente o efectivo significa que el 

estudiante pueda explicar a la psicóloga, qué está haciendo y los posibles motivos de este comportamiento.  

Procedimiento  

Recepción de la información: Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, muestre 

una actitud contenedora, no sobre alarmarse, mantener un lenguaje corporal y verbal de tranquilidad por parte del 

adulto. Evitar el carácter de “superespecial” y la alarma. Hacer el menor ruido, para no reforzar la conducta. Para 

ello:  

a) Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el tema y si está siendo 

acompañado por algún especialista en salud mental.   

b) Dar a conocer al estudiante que debido a que podría estar en riesgo su integridad, es necesario pedir ayuda 

profesional y abrir la información con la psicóloga del ciclo, así como también con sus padres. Si el estudiante pide 

que se resguarde el secreto, es necesario decirle que no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros 

adultos.   

c) Comprender la situación y qué es lo que le pasa. En este tipo de casos, no hay que enjuiciar, sino que escuchar 

y acoger. La persona a quien le es revelada la información es quien se encarga de poner al tanto al equipo: 

subdirección de formación y convivencia y psicóloga. Este equipo tomará el caso y hará el seguimiento, así como 

también se distribuirán las siguientes funciones: entrevista psicológica a estudiantes, contención estudiante de ser 

necesario, contacto con los apoderados, revisión de Schooltrack, derivación y contacto con especialistas, entre 

otros.  

Entrevista de psicóloga con estudiante: Se sugiere preguntar hace cuánto tiempo pasa esta situación y que llevó al 

estudiante a auto agredirse.  

a) Acoger al estudiante, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el tono emocional de éste. Indagar en las 

razones que lo llevaron a auto agredirse, explorando las vivencias y las emociones que han gatillado estas 

conductas con el fin de pesquisar posible sintomatología (síntomas depresivos, ansiosos, etc.) de base.   
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b) Explorar si es que además habría ideación suicida, preguntando, por ejemplo: “¿Has pensado que la vida no 

vale la pena?” “¿qué pasaría si esto no tiene solución?” “¿te han dado ganas de no seguir acá?”. Si el 

estudiante refiere que ha tenido ideación suicida, se sigue el Protocolo para casos de ideación suicida.  

c) Indagar con el estudiante, si esta conducta la habría realizado en más de una oportunidad, con qué 

frecuencia, situaciones en que lo realiza, con qué elemento, no es necesario pedir al alumno que muestre 

cortes, pero buscar la forma de poder verlos.   

d) Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es necesario pedir ayuda 

profesional, así como también con sus padres. Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, es necesario 

decirle que no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos.   

e) No se le volverá a pedir al estudiante que relate lo sucedido a otro adulto del colegio ya que estaríamos 

reforzando el llamado de atención.  

Informar a los padres lo más pronto posible: El equipo del ciclo llama telefónicamente a los padres y se les pide 

que se acerquen al colegio para tener una reunión con encargada de convivencia escolar convivencia y/o 

psicóloga. En la reunión con los padres, se les entregan los detalles de lo ocurrido y de la conversación con el 

estudiante. Se contiene y se informa acerca de los pasos a seguir según las características del caso.  

Seguimiento: Psicóloga hace seguimiento con la familia del estudiante, del trabajo del especialista, así como de 

informar a los profesores acerca de las indicaciones recibidas.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Procedimiento DAEM para atenciones psiquiátricas    

1.- Encargado De Convivencia Escolar y Equipos Psicosociales Daem Los Andes, solicita una semana antes a la 

atención especialista, la nómina de estudiantes que se atenderán con profesional psiquiatra, a los equipos de 

convivencia escolar de cada establecimiento, de manera específica a psicólogos/as del sistema municipal de 

educación y a los encargados/as de convivencia escolar de cada establecimiento educacional.  

2.- La nómina será enviada al profesional Encargado de Convivencia Escolar Daem, a través de email formal, con 

antecedentes preliminares. (Nombre, run, edad, fono de contacto)  
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3.- Las atenciones presenciales preliminarmente se realizan los días sábados. En caso de que esta acción se pueda 

llevar durante la semana, será informado formalmente a directores/as encargados/as de convivencia escolar de 

cada establecimiento educacional administrado por Daem Los Andes.  

4.-El lugar de atenciones psiquiátricas se realizarán en dependencias de “Oficina de Convivencia Escolar y Equipos 

Psicosociales” del Departamento de Educación Municipal de Los Andes, respetando las normas sanitarias y las 

indicaciones de plan “PASO A PASO” del Ministerio de Salud.  

5.-Encargado de Convivencia Daem, gestiona examen PCR para estudiantes que serán atendidos, previamente, 

dos días antes a que se realice la debida atención profesional. Esta acción se coordina intersectorialmente con 

Cesfam Centenario.  

6.- En caso de que los padres, apoderados, tutores legales, consideren la NO realización del examen PCR, deberán 

presentar el carnet de movilidad – vacunación con las dos dosis, para atenderse presencialmente.  

7.- Los estudiantes, padres, madres, apoderados y adultos significativos que asisten a la atención profesional con 

psiquiatra, deberán asistir y portar elementos de protección personal, (mascarilla quirúrgica, alcohol gel personal 

y otros que sean necesarios) independiente de la fase en la cual se encuentre la comuna, producto de la 

movilidad que entregue plan “PASO A PASO.”  

8.- Los profesionales Daem que se encuentren coordinando el proceso de atención incluida psiquiatra, deberán 

portar en todo momento sus elementos de protección personal (mascarilla quirúrgica, alcohol gel personal y 

realizar los debidos cambios de la misma cada tres horas, de acuerdo a instrucciones sanitarias para el uso de 

mascarillas del MINSAL)  

9.- Profesional psiquiatra infanto juvenil, realiza retroalimentación general de cada atención al profesional 

encargado de convivencia Daem, la cual será abordada bajo el principio ético de confidencialidad de la 

información. Posteriormente se realizará reunión técnica con equipo de convivencia del establecimiento 

educacional de pertinencia para profundizar en elementos de relevancia.  

10.- Encargado de Convivencia Daem, envía informes psicológicos a profesional psiquiatra a fin de profundizar 

diagnóstico de cada caso.  

11.-Equipo de convivencia escolar del establecimiento, de manera paralela deriva el caso a red de Atención 

Primaria en Salud (APS), a fin de vincular a estudiante con la cartera de prestaciones en salud mental del NNA, 

incluyendo lo que dice relación con medicación y otros necesarios.  

12.- Encargado de Convivencia escolar Daem coordinará intersectorialmente con farmacia municipal la gestión de 

medicamentos a menor costo a través del dispositivo público indicado. Para tales fines se solicita Informe Social a 

Trabador/a Social del establecimiento, que dé cuenta efectiva de la situación de vulnerabilidad que permita la 

inscripción del usuario/a al sistema municipal de entrega de medicamentos.  

13.- La solicitud de atención debe acompañar el ingreso de documentación por oficina de partes del 

Departamento de educación de Los Andes, que implica:  

- oficio conductor, solicitando la atención del/la estudiante.  

- Informe Social que dé cuenta efectiva de la situación social y familiar que deriva en la imputación del gasto de 

atención de psiquiatra de convivencia escolar Daem.  
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- Informe Psicológico que dé cuenta de factores de riesgo conducentes a enfermedad mental. - Verificador de 

gestiones previas con la red pública de salud (email de solicitud de gestión de hora médica, derivación a salud 

mental de Cesfam correspondiente)  

- Cartola RSH, que indique que estudiante pertenece al 40% más vulnerable de la población.  

14.- En caso de ser estudiante pro retención del listado correspondiente se debe adjuntar:  

- Informe Social (para ser enviado a farmacia municipal para la debida inscripción por medicación indicada) - 

Informe Psicológico de sintomatología.  

- Oficio conductor de requerimiento.  

15.- Cada caso coordinado con profesional Daem, independiente si fuere o no causante de subvención pro 

retención para efectos legales y formales, (Oficio Conductor dirigido a Directora Daem, con los verificadores 

técnicos psicosociales explicados por profesional encargado de convivencia escolar Daem, en diversos espacios 

técnicos) deberá ser presentado e informado mediante canales institucionales establecidos de acuerdo al 

principio de “Gestión institucional”, tal como lo consagra la ley 20.536 de violencia escolar, ya sea, para cualquier 

efecto, que derive en un acto decisional de la dirección del Departamento de Educación Municipal de Los Andes 

y el establecimiento educacional vinculante.  

  

  

  

  

  

  

CONVIVENCIA ESCOLAR Y EQUIPOS PSICOSOCIALES DAEM LOS ANDES  

  

PROTOCOLO DE VISITAS DOMICILIARIAS DAEM LOS ANDES – CONVIVENCIA ESCOLAR.  

1. Encargado de Convivencia Escolar Daem, solicita formalmente a cada encargado de convivencia escolar de 

establecimientos educacionales administrados por este servicio, agendar con una semana de anticipación, día y 

horario para realización de Visitas Domiciliarias (VIDO), en el contexto de convivencia escolar.  

2. Desde fase 2 de plan paso a paso, se pueden realizar Visitas Domiciliarias, desde el área de convivencia 

escolar, previo acuerdo interno de cada equipo de Convivencia Escolar y con la respectiva autorización formal de 

la dirección del establecimiento educacional. Esta decisión dependerá de la evaluación que cada establecimiento 

realice del proceso, y de las urgencias asociadas al bienestar psicosocial de los/as estudiantes.  

3. Encargado de Convivencia Escolar Daem, gestiona con Dirección Daem, fecha y factibilidad de utilización 

de vehículo institucional para realización de Visitas Domiciliarias, ya sea para profesional Daem y/o 

establecimiento educacional que solicite dispositivo.  

4. Encargado de Convivencia Escolar Daem, informará previamente por email formal a encargado de 

convivencia escolar del establecimiento educacional, en caso de NO contar con disponibilidad de vehículo 

institucional para realización de visitas domiciliarias, deberá reagendarse, lo que implica flexibilidad por parte 

de ambas partes intervinientes. (Daem y Establecimiento Educacional)  
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5. Encargado de Convivencia Escolar, del establecimiento educacional, informará formalmente a Encargado 

de Convivencia Daem, el itinerario de visitas domiciliarias a realizar y el tiempo aprox. Del uso del vehículo 

institucional.  

6. Las visitas domiciliarias, se deben realizar exclusivamente en DUPLA PROFESIONAL, de manera tal, que la 

asistencia de un/a profesional, técnico, funcionario/a en general, a estas actividades, será motivo de cancelación 

de la misma, por parte del Daem de Los Andes, lo cual será informado formalmente a la dirección del 

establecimiento, con los fundamentos y consideraciones técnicas administrativas, considerando las implicancias 

que posee el entrevistarse en el medio inmediato y de confort del grupo familia, y la vulnerabilidad que puede 

provocar esta situación en el/la profesional, técnico, funcionario/a visitante, al encontrarse solo/a en esta 

actividad laboral. Asimismo, esta decisión obedece a la aplicación del enfoque del debido proceso, que se 

enmarca, en que cada acción de convivencia escolar, se debe llevar a cabo con igualdad de condiciones para 

todas las partes implicadas en la acción a realiza  

7. Las Visitas Domiciliarias deben ser realizadas por miembros del equipo escolar: dupla psico social, duplas 

socio pedagógica, psico pedagógica y pedagógica según corresponda del establecimiento. En caso de ser 

necesario, otros técnicos, funcionarios/as del establecimiento educacional pueden participar de la misma, con 

autorización de la dirección del establecimiento y del/la Encargado de Convivencia Escolar del establecimiento.  

8. Los profesionales, técnicos y funcionarios en general que realicen visitas domiciliarias deben portar en todo 

momento credencial institucional elaborada por la I. Municipalidad de Los Andes, en caso de que su credencial 

haya expirado para utilización, puede hacer uso de la misma, hasta la debida reposición del insumo profesional. 

9.Dado contexto sanitario actual (pandemia COVID 19), los profesionales, técnicos y funcionarios/as que realicen 

Visitas Domiciliarias deben portar mascarilla quirúrgica, protector visual y guantes quirúrgicos. Cabe mencionar 

que el uso de; guantes y mascarilla debe tener recambio cada tres horas según indicaciones del IST, y ser 

depositadas en bolsa de basura cerrada, en los espacios destinados para tales fines. (Cada equipo que realiza 

visitas domiciliarias debe portar bolsa de basura, para el recambio de E.P.P)  

10. Encargado de Convivencia Escolar Daem, entregará E.P.P. el día de realización de las VISITAS DOMICILIARIAS, 

en caso de que establecimiento NO cuente con insumos de protección personal por COVID 19 que sean 

necesarios.  

11. Los profesionales, técnicos y funcionarios del establecimiento o Daem que realicen visitas domiciliarias, 

dado el contexto sanitario, NO podrán hacer ingreso al hogar del estudiante. Sin embargo, para efectos de llevar 

a cabo la entrevista en domicilio, deben realizar esta actividad en antejardín del inmueble, plaza cercana al 

domicilio, vereda de la vía pública del sector habitacional o en lugar que se concerté previamente con apoderado 

y estudiante a visitar. Solo en caso de ser estrictamente necesario, se puede hacer ingreso al hogar, previa 

consulta al apoderado y adulto responsable del estudiante, para observar con mayor detención la estructura y 

condiciones de la vivienda, habitabilidad, factores de clima familiar y ambientales que propicien la generación 

de factores de riesgo psicosociales y de la vulneración de derechos. Además de observar los debidos espacios y 

utensilios básicos del desarrollo de las actividades de la vida diaria del sistema familiar.  
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12. Profesionales, técnicos y funcionarios/as que realizan Visitas Domiciliarias del área de convivencia escolar, 

del establecimiento educacional, Daem, deberán poseer carnet de movilidad inmunización por COVID 19.  

13. Profesionales, técnicos y funcionarios/as que realizan Visitas Domiciliarias del área de convivencia escolar, 

del establecimiento deberán levantar respectivo registro de la misma, con fotografías con previa autorización de 

la familia.  

14. El registro debe ser firmado por ambas partes intervinientes, vale decir; apoderado/a y dupla profesional, 

con respectivo lápiz pasta personal de color azul, a fin de evitar contacto con superficies, y utensilios producto 

de crisis sanitaria.  

  

  

  

  

  

  

CONVIVENCIA ESCOLAR Y EQUIPOS PSICOSOCIALES DAEM LOS ANDES  

Protocolo de actuación en caso de Accidentes Escolares  

  

Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos fiscales o particulares, del nivel 

de transición de la educación parvularia, de enseñanza básica, media normal, técnica, agrícola, comercial, 

industrial, de institutos profesionales, de centros de formación técnica y universitaria, dependientes del Estado 

o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro escolar, contemplado en el artículo 3º de la ley N.º 16.744, 

en caso de sufrir un accidente en el contexto educativo.  

Respecto de las características del Seguro Escolar el mencionado decreto establece, entre otras disposiciones, las 

siguientes:  

• Quedarán sujetos al Seguro Escolar todos los estudiantes que sufran accidentes durante sus estudios, 

siempre y cuando tengan la calidad de alumnos regulares de un determinado establecimiento 

educacional reconocido por Estado.  

• Los estudiantes gozarán de los beneficios del Seguro Escolar de accidentes desde el instante en que se 

matriculen en los establecimientos, beneficios que se suspenderán durante los períodos de vacaciones 

y con posterioridad al egreso de la institución.  

• Se entenderá por accidente toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios y 

que le produzca incapacidad o muerte. Se considerarán también como accidentes los ocurridos en el 

trayecto directo, de ida o regreso, entre la residencia del estudiante y el establecimiento educacional 

respectivo. Se exceptúan los accidentes debidos a fuerza mayor que no tengan relación alguna con los 

estudios, y los producidos intencionalmente por la víctima.  

• El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, que se 

otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de las secuelas 

causadas por el accidente:  

- Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio;  
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- Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante;  

- Medicamentos y productos farmacéuticos;  

- Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación;  

- Rehabilitación física y reeducación profesional, y  

- Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.  

• El estudiante que como consecuencia de un accidente escolar perdiere a lo menos un 70% de su 

capacidad para trabajar, actual o futura, según evaluación que deberá hacer el Ministerio de Salud, 

tendrá derecho a una pensión por invalidez.  

PROTOCOLO  

1. En primera instancia, el estudiante accidentado es examinado por inspectoría. Inspectoría es el equipo a 

cargo de todos los procedimientos.  

2. Seguidamente, se le efectuará la atención de primeros auxilios y será trasladado a la enfermería (si fuera 

pertinente se usará camilla y/o cualquier otro elemento). Al respecto, se deben considerar las siguientes 

observaciones:  

3. En caso de torceduras, esguinces, fracturas u otras situaciones similares, podrá aplicarse frío local o 

apoyos ortopédicos, como cuellos o tablillas. De ser necesario se usará camilla y/o frazada.  

4. En caso de heridas pequeñas se hará curación y se utilizará bandas adhesivas (parches curita u otros).  

5. En caso de heridas mayores se intervendrá lo menos posible para que las curaciones las realice el 

especialista del Servicio de Urgencia al que el estudiante será derivado. Si es necesario, se limpiará con 

agua y se cubrirá la herida con gasa durante el traslado.  

6. Una vez evaluada la gravedad del accidente, se actuará de la siguiente manera:  

7. Si el accidente es leve: el estudiante es tratado en la enfermería del establecimiento, informando lo 

acontecido a su apoderado por vía telefónica. Con posterioridad a su atención, el estudiante recibirá las 

respectivas copias del formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar, debidamente 

completado, en la eventualidad de que la situación vivida revista alguna dificultad posterior.  

8. Si el accidente es grave: Inspectoría General y/o algún funcionario capacitado, evalúa la situación del 

estudiante informando al apoderado el estado de salud de su pupilo, por vía telefónica. Esta evaluación 

determinará la derivación del estudiante, la que puede realizarse:  

9. A su hogar: En este caso, el apoderado deberá retirar al estudiante del establecimiento llevando consigo 

las respectivas copias del formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar, debidamente 

completado, en la eventualidad de que la situación vivida por la estudiante revista alguna dificultad 

posterior.  

10. Al Servicio de Urgencia: En este caso, se llamará a la ambulancia para el traslado del estudiante. (la 

normativa no permite trasladar de manera particular) Si amerita traslado de inmediato, se llevará al 

estudiante accidentado al centro hospitalario en compañía de un funcionario del establecimiento junto 

con las respectivas copias del formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar, debidamente 
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completado. Estando en el servicio de salud, dicho funcionario esperará la oportuna concurrencia del 

apoderado.  

11. Es importante aclarar que, tanto en el caso de un accidente escolar como en cualquier otra situación, 

está absolutamente prohibida la administración de cualquier tipo de medicamento a los estudiantes, por 

lo que sólo se podrá realizar primeros auxilios como los ya descritos: curaciones menores e inmovilización 

previa al traslado a un centro asistencial.  

12. Se reitera que, en caso de cualquier accidente escolar, inspectoría procederá a emitir la respectiva  

Declaración Individual de Accidente Escolar con el propósito de que dicho evento sea cubierto por el 

Seguro Escolar, de acuerdo a lo instruido por Decreto Supremo N.º 313/1973, que explicita que la 

atención primaria en casos de estas características deberá realizarse en un centro asistencial 

perteneciente al Ministerio de Salud.  

13. La responsabilidad del establecimiento en caso de algún accidente escolar llega hasta el momento en 

que el estudiante es atendido por el Servicio de Urgencia o es entregado a su padre, madre, apoderado 

o familiares.  

14. El apoderado debe tener presente que una vez que el estudiante accidentado es llevado al centro de 

salud, los tiempos de demora en la atención son de exclusiva responsabilidad del respectivo servicio de 

salud.  

SITUACIONES ANEXAS  

Todo estudiante que durante la jornada escolar manifieste síntomas de enfermedad (dolores o malestar) 

será evaluado por Inspectoría General o quien determine este Departamento. Si el dolor o malestar requiere de 

medicamentos, reposo o atención de un especialista, se avisará al apoderado por vía telefónica para que retire 

al estudiante, el cual deberá esperar en la enfermería, hasta que su apoderado llegue. En caso que la 

comunicación con el apoderado no se produzca, el estudiante deberá esperar en la enfermería o en la Inspectoría 

General hasta el término de la jornada o, en su defecto, hasta que se encuentre en condiciones de reintegrarse 

a las actividades normales.  

Por otra parte, frente a la solicitud del apoderado de administrar un tratamiento médico a su pupilo, las 

autoridades y funcionarios del establecimiento cumplirán con entregar las facilidades para que éste se lleve a 

cabo, pero en ningún caso podrán administrar medicamentos al estudiante. Sólo se procederá a resguardar que 

el joven tome efectivamente la dosis indicada por el médico. Para lo anterior, el apoderado deberá exponer la 

situación a inspectoría y hacer entrega de una copia de la respectiva receta médica extendida por un profesional 

de la salud. Los acuerdos respectivos, que sean tomados entre Inspectoría y el apoderado, serán consignados en 

libro digital del estudiante.   



  

105  

  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

ESTUDIANTES  

  

Este protocolo está sustentado en la Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña, basados en 4 principios 

rectores: La no Discriminación; El Interés Superior del Niño; La Supervivencia, Desarrollo y Protección; y La 

Participación. Lo anterior, con el fin de resguardar, proteger y salvaguardar el bienestar integral de nuestros 

estudiantes. Debe aplicarse ante la ocurrencia de situaciones relacionadas con Vulneración de Derechos; para ello 

es importante tener presente lo siguiente:  

  

- Vulneración de Derechos: Se refiere a las conductas u omisiones que transgreden o dañan la dignidad de 

los estudiantes, su integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica; contraponiéndose, asimismo, a 

las declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales relacionados directamente con la Convención 

Internacional de los Derechos de los Niños.  

- Negligencia Parental: Se refiere a situaciones en que los padres o cuidadores a cargo, estando en 

condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños y adolescentes necesitan para su desarrollo, 

por lo tanto, dejan de responder a las necesidades básicas de estos. Es un tipo de maltrato infantil sostenido en 

el tiempo, que los priva del cuidado, protección y afecto que deben recibir de los adultos responsables que le 

rodean para un óptimo desarrollo integral.  

A- NIVELES DE COMPLEJIDAD SEGÚN VULNERACIÓN DE DERECHOS  

1- Baja Complejidad: Presencia de situaciones y/o conductas que constituyen señales de alerta a considerar, 

pero que no provocan un daño evidente en los estudiantes, en lo que al ejercicio de sus derechos se refiere. 

Corresponden a situaciones como:  

-Educación: Interacción conflictiva en el establecimiento educacional. (conflictos entre pares, docentes o 

directivos), inasistencias ocasionales a clases.  

-Salud: Falta de cuidados higiénicos e inasistencias en atenciones o controles de salud.  

-Familiar: violencia psicológica y física leve, como castigos físicos inadecuados, gritos u otros, que no hayan 

implicado un evidente riesgo físico o emocional y negligencias leves por desorganización de los adultos 

responsables.  

2- Mediana Complejidad: Se entiende como la presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en 

evidentes señales de alerta de cronificación de vulneraciones de derechos ya presentes, que provocan daño y/o 

amenazan los derechos de los niños y adolescentes y que se manifiestan en diversos ámbitos de la vida de éstos; 

ya sea a nivel personal, familiar y/o socio-comunitario. Corresponden a situaciones como:  

-Educación: Inasistencias injustificadas a clases por períodos prolongados (pre-deserción escolar) y violencia 

escolar (bullying).  

-Salud: Negación o interrupción de un tratamiento médico de forma injustificada.  

-Familiar: Testigos o víctimas de violencia intrafamiliar (violencia física y psicológica no constitutiva de delito). 

Negligencia parental moderada, las necesidades básicas no son cubiertas adecuadamente por lo adultos 

responsables.  
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3- Alta Complejidad: Presencia de situaciones y/o conductas que vulneran gravemente los derechos de niños 

y adolescentes, especialmente aquellos vinculados a la integridad física y psicológica constitutivas de delito.  

Corresponden a situaciones como:   
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-Educación: Deserción escolar por períodos prolongados o sin acceso al sistema escolar.  

-Salud: Sin acceso al sistema de salud.  

-Familiar: Abandono total o parcial, vulneraciones en la esfera de la sexualidad en contexto intra y extra familiar, 

consumo problemático de drogas de los adultos responsables y/o del estudiante y toda situación que implique 

un riesgo material y emocional para éste.  

  

B- ALGUNOS FACTORES DE RIESGO O DE ALERTA A CONSIDERAR  

Ausencia de adulto responsable que esté a su cuidado.  

• Asumir cuidado de hermanos menores.  

• Enuresis y/o encopresis.  

• Irregularidad en la asistencia o atrasos reiterados a la Escuela o Liceo.  

• Descuido en la presentación personal e higiene.  

• Testigo de Violencia Intrafamiliar.  

• Irritabilidad o agresividad física o verbal.  

• Bajo rendimiento escolar.  

• Baja autoestima.  

• Aislamiento social.  

• Constante estado de cansancio y somnolencia.  

• Conductas sexualizadas  Otros.  

Los Establecimientos Educacionales son lugares de resguardo y protección para los estudiantes y, por tanto, 

todos los integrantes de la comunidad escolar son responsables y tienen el deber de preocuparse por la situación 

biopsicosocial de los escolares. Asimismo, se hace indispensable implementar medidas y acciones que pesquisen 

y eviten situaciones de vulneración de derechos, como también, en el caso que ya existan, se busque restituir o 

disminuir el daño causado.  

Para las vulneraciones de derechos constitutivas de delito (vulneraciones en la esfera de la sexualidad, 

maltratos físicos y psicológicos graves, almacenamiento y distribución de pornografía infantil, secuestros, 

homicidios, entre otros), el Código Procesal Penal, señala:  

Artículo 175.-Denuncia obligatoria. Están obligados a denunciar:  

e) “Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos  

que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”.  

Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo anterior deberán 

hacer la denuncia dentro de las 24 (veinticuatro horas) siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho criminal.  

Las personas antes mencionadas deberán realizar la denuncia frente al Ministerio Público o Fiscalía, Policía 

de Investigaciones (P.D.I.) o Carabineros de Chile, debiendo aportar la información y antecedentes con que 

cuenten para ello.  
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Es importante señalar, que los individualizados en el Art. 175 que no cumplan con la obligatoriedad de 

denunciar, se arriesgan a lo indicado en el Art. 177:  

Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el artículo 175 

que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista en el artículo 494 del 

Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere.  

Sin perjuicio de lo ya señalado y de las penalidades que trae aparejado el no denunciar una vulneración 

de derechos constitutiva de delito (multas que van de una a cuatro U.T.M.), el Ministerio Público podría 

perseguir la responsabilidad de quien no hizo la denuncia por considerar que éste actuó como encubridor o 

cómplice.  

Se define al cómplice como “persona que, sin ser autora de un delito o una falta, coopera a su ejecución 

con actos anteriores o simultáneos”; y encubridor, “persona que oculta o ayuda a otra que ha cometido una 

falta o un delito para que no sea descubierta”  

  

C-SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL CASO:  

El director y equipo de convivencia escolar del establecimiento, junto con las redes institucionales a nivel 

local, definen las acciones, intervenciones y responsabilidades correspondientes según el nivel de complejidad 

del caso, como también, las medidas de apoyo para el estudiante, su familia y la Comunidad Escolar.  

  

PROCEDIMIENTO  

1. Los docentes y otro personal del establecimiento, que detecten o sean informados de una situación de 

vulneración de derechos, deben efectuar el siguiente procedimiento, resguardando la confidencialidad 

del caso y completando ficha de activación de protocolo.  

2. La persona que detecte, sospeche u obtenga información sobre alguna situación que revista una 

Vulneración de Derechos de un estudiante del establecimiento educacional, deberá comunicar al equipo 

de convivencia escolar, para realizar la recopilación de antecedentes (familiares, salud, social, etc.), a 

través de informantes internos y coordinación con redes. Esta indagación debe ser privada y confidencial, 

evitando exponer al estudiante y resguardando así su bienestar.  

3. El equipo de convivencia escolar, citará al apoderado o algún otro adulto responsable para mantener una 

entrevista en donde se exponga la situación (protegiendo la integridad física y emocional del estudiante) 

para determinar la vulneración de derechos y las responsabilidades parentales relacionadas. También se 

informará acerca del procedimiento que seguirá el establecimiento y se buscará propiciar la toma de 

acuerdos entre las partes.  

4. La Dupla Psicosocial tendrá las siguientes responsabilidades:  

1) Realizará visita domiciliaria (se haya o no efectuado la entrevista con apoderado o adulto 

responsable), con el objetivo de complementar la información recibida en relación al caso, como también, 

conocer el contexto socio familiar del estudiante.  
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2) Deberá entregar el apoyo y la contención necesaria al estudiante, acogiendo el relato y relevando su 

opinión cuando lo requiera.  

3) Se informará al director la situación del estudiante y el Plan de Acción, manteniendo siempre la 

confidencialidad y reserva de los antecedentes.  

D- CONSIDERACIONES GENERALES  

 En todos los niveles de complejidad se adoptarán medidas que garanticen la permanencia de él o la 

estudiante, como también, acciones que continúen con el trabajo de resguardo y protección integral del 

estudiante. El establecimiento agotará las instancias para mantener la matrícula, a lo menos, mientras se 

lleve a cabo el Plan de Acción, y al mismo tiempo, otorgará las facilidades adecuadas al estudiante, 

relativas a la intervención o derivación individual y familiar.  

 Se realizará seguimiento y acompañamiento de la intervención o del proceso judicial, por la Dupla 

Psicosocial; informando periódicamente el estado de avance del Plan de Acción al director.  

 El equipo de convivencia escolar desarrollarán actividades relativas a la sensibilización y protección de 

los Derechos de los estudiantes, dirigidas a todos los estamentos de la Comunidad Educativa, pero 

principalmente: a los apoderados, padres, madres o adultos responsables, siendo aplicadas en reuniones 

de apoderados o a través del Centro de Padres; y a los Asistentes de la Educación, facilitando instancias 

en las cuales se puedan desarrollar capacitaciones, charlas u otras.  

 Finalmente, las temáticas sobre los derechos de niños y adolescentes serán abordados pedagógicamente 

por los docentes y el equipo de convivencia escolar en los momentos de orientación, consejo de curso o 

alguna asignatura, propiciando la reflexión y el aprendizaje colectivo en los cursos o niveles aplicados.  

Este abordaje se realizará sin hacer mención específica al caso detectado.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS  

1. La estudiante y su apoderado, informa a su profesor (a) jefe y al equipo de convivencia escolar, con el 

correspondiente certificado médico del profesional tratante, la situación de embarazo de la estudiante, 

indicando el número de semanas de gestación.  

2. En el caso de que algún funcionario del establecimiento maneje la información en primera instancia, se 

informará al equipo de convivencia escolar en conjunto con profesor (a) jefe de la situación, para articular 

la entrevista con la familia para luego iniciar el procedimiento institucional.  

3. En caso de que un joven se encuentre en la espera de ser padre, la información deberá ser comunicada, 

por parte del mismo estudiante y de su apoderado, a su profesor(a) jefe y equipo de convivencia escolar 

presentando certificado médico o carta informativa que respalde la situación.  

4. Se iniciará un proceso de acompañamiento y de apoyo para compatibilizar los roles de estudiante y de 

futura madre o padre, según corresponda. Este proceso será liderado en conjunto por profesor jefe(a) y 

equipo de convivencia escolar, coordinando con los docentes y asistentes de la educación la definición y 

facilitación de medidas para él o la estudiante.  

5. El proceso de acompañamiento y de apoyo consistirá en:  
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• El otorgamiento de medidas pedagógicas individualizadas y flexibles, conforme a la situación y 

requerimientos de él o la estudiante, entre las que pueden considerarse: adecuaciones horarias, 

ajustes o modificaciones de contenidos, sistemas y calendario de evaluación. En todos los casos los 

estudiantes han de velar por el cumplimiento de sus responsabilidades y compromisos escolares.  

• Apoyo emocional y de integración a través entrevistas con psicóloga.  

• Flexibilidad en la presentación personal en la estudiante embarazada, en la medida que avance su 

embarazo.  

• Flexibilidad en el criterio de la asistencia a clases, la cual constituye una responsabilidad tanto de 

la estudiante como de su familia que propicia la continuidad de su proceso escolar, a menos que 

su embarazo y/o su salud señale lo contrario (se consideran como condiciones de salud 

debidamente certificadas aquellas situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, 

dificultades emocionales, control de niño sano, enfermedades del(a) hijo(a) menor de un año). En 

función de estas variables, se podría eximir a las estudiantes embarazadas o madres del requisito 

de asistencia para la promoción. En tal caso, se solicitará de una certificación médica que precise 

los requerimientos particulares de la joven.  

• El colegio, se encargará de tomar las medidas de seguridad que permitan a la estudiante 

embarazada tener las condiciones satisfactorias para su normal desarrollo escolar.  

• El colegio habilitará una dependencia con las condiciones y elementos necesarios para que las 

madres estudiantes puedan amamantar a sus hijos/as.  
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PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO DE PÁRVULOS Y ESTUDIANTES MATRICULADOS QUE NO SE ENCUENTREN 

ASISTIENDO DE MANERA REGULAR AL ESTABLECIMIENTO  

  

El acceso y permanencia a la educación parvularia, básica y media es un derecho de todos los niños, 

niñas y adolescentes y son los padres o tutores quienes tienen la obligación de garantizar este derecho. 

El Estado por su parte plantea en su legislación el derecho a la educación de un mínimo de 12 años 

(considerando educación básica y media) garantizando la permanencia a través de políticas de 

retención escolar.  

Definiciones generales  

Deberes de Padres y/o Apoderados   

- Padres y/o Apoderados deben procurar que los alumnos asistan diariamente a la escuela a 

actividades programáticas y extraprogramáticas.   

- Padres y/o Apoderados deben informar a la escuela de manera oportuna problemas de salud o 

personales que signifiquen la ausencia del alumno por periodos prolongados de tiempo.   

- Padres y/o Apoderados deben presentar una solicitud a UTP para realizar una recalendarización de 

contenidos y evaluaciones en los casos que fuese necesario.  

Del Establecimiento Educacional:  

- El Establecimiento debe dar facilidades de recalendarización de contenidos y evaluaciones a 

aquellos alumnos/as que por motivos de salud o de fuerza mayor familiar tengan que ausentarse por un 

periodo superior a una semana.   

- El Establecimiento debe procurar que todos los alumnos y alumnas del establecimiento ejerzan su 

derecho a la educación ejecutando un protocolo de acción frente al ausentismo escolar injustificado.  - El 

Establecimiento debe informar a las instituciones correspondientes (Carabineros, Tribunales de familia, 

OPD) aquellos casos en que los estudiantes no asistan al establecimiento sin justificación de sus Padres 

y/o Apoderados cuando se agoten las instancias.  

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL AUSENTISMO ESCOLAR  

- Los inspectores serán los encargados de supervisar la asistencia del curso que tienen a cargo, 

realizando revisiones periódicas de la asistencia de los alumnos en el libro digital.   

- Si se detecta  a un estudiante con 3 inasistencias consecutivas sin justificar, el Inspector debe 

realizar contacto telefónico con apoderado para conocer los motivos de las inasistencias.  

- En caso de no obtener información por parte del padre y/o apoderado, el inspector deberá derivar 

el caso a la Asistente Social de Convivencia Escolar, quien realizará visita domiciliaria para indagar sobre la 

situación personal u familiar que aqueja al estudiante.  

- Si no se puede contactar a la familia en visita domiciliaria o el estudiante sigue con inasistencias sin 

justificaciones, Asistente Social entregará antecedentes al dispositivo que corresponda (Tribunales de 

Familia, OPD).  



  

10 

  

  

  

  

   



  

10 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

ANEXOS  

ANEXO 1:  FORMULARIO DE ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO  

  

  

TIPO DE DENUNCIA:                         

NOMBRE DE LA PERSONA QUE REALIZA LA DENUNCIA:      
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FUNCIÓN DE QUIEN HACE LA DENUNCIA:        

FECHA:      

NOMBRE DE QUIEN RECIBE LA DENUNCIA:         

A QUIEN DENUNCIA:         

CURSO DEL ESTUDIANTE O FUNCIONARIO:         

 

  

 

  

  

 

  

 

  

 

  

 

  

  

 

  

 

  

 

  

  MOTIVO   DE   LA   DENUNCIA,   DESCRIPCIÓN   DE   LOS   HECHOS   Y   CUANDO   OCURRIO:   
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ACCIONES A SEGUIR, REQUIRIEMIENTO DE APOYO:  

 

 

 

 

 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
 _  
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FIRMA-NOMBRE Y RUT DENUNCIANTE  FIRMA-NOMBRE Y RUT DE QUIEN RECIBE LA DENUNCIA   
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ANEXO 2:  ACTA DE REGISTRO CONVIVENCIA ESCOLAR  

  

  

 FECHA:      

 QUIEN SOLICITA LA ENTREVISTA:   

   

 ROL:     

 MOTIVO:     

PARTICIPATENTES DE LA REUNIÓN:  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN:  

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

NOMBRE Y ROL  
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ACCIONES Y COMPROMISOS A SEGUIR:  

  

  
  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  

  

  

 

  

  

  

  

FIRMAS   PARTICIPANTES   Y   TOMA   DE   CONOCIMIENTO   


